
BOLSA DE j'IADHID,-r:olizaeión oneial dcl día 27 dc Abril de 1~I;H).
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,,1 S % (emuló" 11 .. 1928).

IllJrlllllalc&, lal l....()(, ..
t l al 1.500 ..
I 1 al ., ()(Xl ;
I 1 al lOOOO l

I al 12fXXl 1
1 al 8O.0<XJ ¡

nummale1o. I ¡lI
, '1 al
11 I al
• I al
I 1 al
I 1 al

prsctas
•
11

I

•

YALOH~~

F, de 50.ero
F., de 25 (XX]
D. de 12.5OC
C. tie '.(XX)
R. de 2.500
A. ell" <;OC

Titulas Deuda BlJwrli7.Ilhle

Sl:nc 1'. de 5fU)(X peq('\;¡!
• E. de 25.00(, ,
• D, de 12.S(X; I

t e, de s.me I

Il <le 2.500 • .
J A. dI" 500 •

Tilulo. 5 % amortiZAble, emit.ión I!tZ7 (Sin Imllu~ato.)

Títuloa S % amortizable. Itmiftioo 1927 (Con lmpuelto.)

üO.2fl Suie (l. ele SO.tn: pe~eta. nom~nale •• 1 al smo ..
UD 2:; t E. de 25.OX I 1 1 al y.CXXl ..
no 2:; t D. de 12.500 11 • 1 al 15.000 ..
no.oo 11 C. f!e S.(X)C. I 1 al 144 ()'XL .
:;0.00 1 D, 11 e i!.500' tia I I /)1) (lOO ..
UO.2.; I A.. ele ')OC. I I al 52t12J"

TItulo. Ocudlll llImortizable .1 ! % femilión de 19OZ8).

~~ ,80 'Snl (' H, dI' l~O.OO() pe srtae nomm alu, I al n.'l 1
/", O I t G. de HXlOOO. 11 1 al 725 ,
"jlj);o 11 F. rif Sfl.(W)(i. J J al d.lJ25 .
¡Ii ¡JI) i • E, ele ?5.000 t • 1 al IR ~52.~ ..
¡41 l¡O. 11 D. dí' IViOO 11 11 I al 149Qc.L ...
ili ¡JI) 1 t e, dI' S.lXX:' • 1 al .?,I1001L..
"jlj ;-JI) I 11 B. rle 2.5OC' J I al 15JJlXL ..
711 ¡JI) I .0\. ,le SI)". • , al lfl29)(i

Titulo. Ooudn llIn1orti""ble al 4 o/e (.mi.ión de 1928).
iM,OO S('f1(' Ilo ,Ir lOO.fX1C pl'.~cliU nonllnalu, I al U)()(¡ ..
:).1 ,00: I e. <le ROIXJC. I 1 al n5." ..
"1,f,() t F. de ~.OOC. I ) al $.6Sq_ .
III ,.'iD i 11 E. cie ZO.rXX;. I J al '.CXXl," .
!i I ",'l' • D, d", 10.000. 11 1 al lll.ot 1._••.
o n .,-)1) I C, d~ 4.IXllJ. 11 1 al ltHXXL ..
!'O ;;U I B, ,1", 2.()(J( 1 11 1 al SO/HJ.., ..
w .-,11 11 1\. rif m-' I , 1 al 141 SaJ ...

Tílulos Deuda alllorlizllhl~ 111 ".50 o/t- (emiSión de 11I28).

Sen/' F, de 50.{)I:X. lIesetas norlllllalcs. i;1I ¿.vOL .. : .
, E, de lS.l1IX:. , I al 1(01) .
I D. de 12.SOC t » I al ·I.OOG ¡
I e de S.OO(;. t I al l!}¡XKl .
• El. de 25«(.. • l al l~.(~X; M .. 1

J\. ,le ;oc:. t I al ll5 mo ..
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UH,r)O' t

!lH.ml •

L'&IJl{;
Ar 101.

:!.~ .1.lJ36
1

2'14!l36\
2.14.0:J6¡
24 •••1)30
2.14.[J:W i
24 ·l·! ':Ili!

I
24·.j·U:JlJl
2·l··j.tl36!
2·.··1.\):10:
24 l.u:Jlf
24 ·1-U:lU
t .• 4.U:Hi:

10.7.0:\:,1
22 ·1·U:1ll
2'! ·t.U:Ili:
;!4 ,1· U:11 i:
2.¡ .t. !J:.1ll '
24 .1.~J:Hl¡
:!·I·I.!J::O!
2·1 ·I·!) 1;(

~!·l .(.!I:W
21-4.!l:Hi
2:¡I·U:~O

2,j ·1·U3G
2,' \.f}:>H
2·14·0:10

2 :1,,';),1
,1 :1.1J3f1i

2011 1:10 1

22 1 .. ,301
22 -\.!I3lil
2·1 l· u:llii
24 1.03ul
2·1 ,1·\):-;11 ,

I

2:~ 4·U:1li J
2·. ·1·!J3U'
2:~I.!J:lG;
:.'., ·t· !1:Jli!
2-14-D3fil
24 .I.:¡:ll, I

gAMnlOt

t'ORLIOADm

72,75
72,75
j2.75
72,75
i2,75
72 1 7iJ
72~OD

SU, l)1l

h\.l,üU

sa,t¡o

[1<), no
!I~! •1,11
!lH , liIl

al J5{j ..
111 52fl. .
al l.64ü ..
al 19.800 .
al 15.400 .

I al 71.000 ..

VALORas

l'ituloa 5 9'(' amorti7.nble. ~mi.ión d~ 1926

P, 1k SO.t.XXl pesetas UUl1ll'",Jes,
E, de 25.000' •
D, de 12.5OC I 1

e, de 5.000 11 J
n, de 2.500 11 t

A. r1e 500' •

Titulo. .. .,-.. interior (ZZ d. A!!,ollo de .,").

Serie Ji. de SO.lXXJ pcuet:u ·nlJminalcl .
• EJ de 25.«K)>> • .. .
JI D t de 12.500 I .. • ••• t .

• C. de- S,(X)(}. t " ..

• B. de 2,500 I • • •••••, •••••, "" .
11 A, de 500 11 • .. ..
J G., R, de lOO y ZOO pes~.u nOlnln:llel ..

.. % exterior (eltampilbll:lo) e.nj..do por emilibn I!Zo1.

Serie F. de 24,000 peseta. nomm&1el .
.. E t de 12,{X)(). • t .t , •••••• ••

• DI de SJXlO I J 110 ,. " •

J C, de 4.000' J M ••

J B, de 2JXXJ. J t •

• A, de 1.000 11 11 .
]1 G y H. de 100 y 200 pe~~.aR nominales ..

.. % amortiZllble. tmi.lbn 1108, canj.,.~~ poT la de H129.

Serie E, de 25.(X)(J pe.elas nominale ..
• D, de 12.500' • . .
1 C. de 5.000 11 11 .

• Il. de 2.500' ., ,
• A. de 500. • .

S 7, amol·tizable. emi8ión 19011. canjeAda por la de 1920.

Sf:rie F, de SO.ooO ]leseta~ nomlt1alcs .
• E. de 25.(J(X). J .
11 D. de ]2.500 11 J ..

11 C, de 5.000' 11 ..
]1 n, de 2.500' 11 , ..

11 >\. de 500. J ..

S % amortizable. emi.lón 1911. c:nn;el\dll por ID de 19Z8.

Serie (l, de 50.000 pesetas Ilüllllllalcs ..
• E, de 25JJ(XJ I 11 ..

1 D, de 12.500 1 I ..

I e dc S.OOO' • .. .
I n. de 2.500 1 I .
]1 A. de 500. t ..

Serif
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112,50
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73,25
73,2;3
73,25
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72,00

67,50
B5,OO
84,00
8·1.00
84.00

100,00
100,00
100,00
100,00
100,00
LOO, 00

IUD,'!
LOJ,OO
100,00
100,00
100,00
((IO,L10

lOO,05
IHl,21:í
UO,2;¡
DU,2.'i
!JtI,2"¡
00,25

I'l(Ib,

PRECEDEN'l'E~

21.4.936
24·4-036
2,14.036
22.4.036
244.036
2·J.4.!J36
2,j.·4-03li

24·4·936
2:1.4..936
24.4.936
24,4.036
244.D3G
244·936
24.4·936

27·2·936
20·3·936
22.:~.!136

22.3.U3lJ
223.036

i
;l.l:l-\J36 ;
2.9.1.135
2.0.935

1299·935
3.\}.\}3[¡ I

a.a'935
1

JO-O·lJ35
16·1)·1)35
16.\MI3:3
16.9.0:15
16.0.035
16.~-93r¡

I
1!.4-lJ36·

24 4.936!
24·1·936
24.·1·936
24·4·936
24·4·936

~ l'HECIm~N~:~~ i
1'- ------.--
,1

_ ___ 11 11le11 1

I ~ 1-



IT1ter~1 ~nt.

por ]Ilf., H;"CIl1NF'

t58,üO
SO,OO·
Hü;.OO
77 ,UO

2·!·4·lJ;ll\; .
15.·I·D:Hl
22·4.Il:.lu i

U>_o1.U:tui
22·4·: :~¡;,

120 :>.U:3°1
(j·:J·ü;)r,

24..1-0:-10
2·1-4.931i
2·1·4 ·U:'W i

7.4.030·

~7.()82 .
20.8<l6 .

CarpetA' pro,.. de DClUd" amortizable
al S O/" (emiaión do 1929).

En di fere ool ~~1 Jt;.$••• 4t _

Carpetu pro". da bonoi oro de Te.orenll,
,.j t%; • die. años.

Serie A. de: 1.000 pejelaB, 1 a
, 8, dc 10.000 , 1 I

103,00
103,00

102,2\"8-7.9::W

, '6111

1e..9.936
14.9·936

• PRECÉDENTEB .' ..' . 1 PREülmF.N'I'Kf:. _ . . f:::e"IlI'~-·~---D-:-- .\I·lJAM};J9·H p~nr.WA;:~' ;l.~
~---~=::.-c=:c:=c.:: y A. .L (, Ro .m ,b VA.tlIlIIO~ 1: -. - . VALORES DE SOCIEDADES ~ll~ "I'h ' .... 1>".1.... I==---==..;:.=--==c;:-o:.::c::.);j

T 1 PUaLIOADO~ ¡ rlnU . - 1 ~
~{ ~b. . r~

__1 t~or 10tJ___. . [1 ~~ ~CCfOli1-. __~~~__~__ .__~ .• ' ~.

óOI,GO 1 Banco d~ Espafia..................... t>U., l,i(ll O t:.1
I '~.2'10,00 I naneo Hipotecario de r.!,!paIía ..•• ¡ [¡VV I(";¡

2li),OU ¡ Danco Español de Crérlito ...•.... _ lúU p
l(lo.()Ú I Banco Hi5pallo·Arnericano......... [¡00 j80,00! I
2 ~O. 00 Compañía Arn,nef.o,de Tahacos. ~ou : ~tt

U4,OO I Alto. Hornos d( VIZcaya......... ;,00 ' ~~
JIi,OO, Socied. Gral. Al.u. \ Preferentes... ~

. carera Espalia ... / Ordinarias..... r.oÚ 5'
Unión Espafiola de Explosivos,.. lOO ~

Ferrocarrile5 M. Z. A, ~ 47~ I 80,00 ¡ 1
Idcm Norte de España ~ 47... ¡ I00
Banco Español Rio nI' la Plata. 10(, C)
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] (t~~. (lO

lJR,OÜ
'-'11 ;:;0
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fi
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4
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t 1/.
4
;-1

3
3
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tOO
WO
RO{)
r,(lO
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100
f.OO
úOO
'liO
[;00
r,cO
~)O(l

rOl)
!:iüO
r.oo
,,00
'(J(l

'cOtl
{)(I

Idem Non" de EsV'"
lía. Emisión 17 de
Enero ,{I' lOO:; ...... _

Céllllja~ del Uanco HipotecarlO .
Idcrn Id. Id .
[den) JeL {d~ t •••• " •••••••••••• "'IIiI _
ldclll ¡d. id. , u .

Idem id. Id .
Idel)) naneo de Crédito Lc<a1.. ..
Sociedad G·en erat AZllC.· España.

F. C. M. Z. A., Va· \ Se~ie ~'l'
1l:\,Jolirl ;¡ Ariza...... ' _ e:

1.0 ~eric.,

2.' serie.'
3.' serie.
4.' Jede.:
S.' !ene. I

"hUfll'lHU'tlIO af Mad,.fá

Ohligadone~ , _ ~

Expropiaciones del llllcrio~ .
Empréstito •Viiia Madrul" 1914.
lclcm Id., 1918 ..

[tO,OO
U2 2;) ,
UO,7tj'

101,21'5
08.25
.'!(j ; (lO !
SO,2ii i
.)6,76
.j[). til i
el! ,50 I

,1,25 I
71,25 "
12,úD 1,
i2 [jO ji, . I
'H,OO 1

12a,oO .
96 00 .
75;00
77,[>0

2·1 ·1·\l:1() r
21.1.030,'
21·1.036
201· lI30

2·( 4-!130
22"1.U:.w,
2-1" \l3ül
2,1 ·1.!J3G
2·' 4.0:](i;
2" 1.V3H!
2:l.,••03(i\
:.::0.1-034

0·7.03·(
:,•.j.O:H!

21.11.033¡1
13.(I-02H
13.5.92f1¡
13.5.~20;

21i.5.02[>!
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.-i.:g¡,;·u" NO.\IIN·ALJo:~ IfEL100lADH . ~Camblos renl\lI<los ¡:lor cl ,-,cntro dE' "':ontréltilC'lon de . oor,
~ da. !l[IC s\' nublic'l en \:l1tllplimi~n'o de! Illln1erO de I~

I ~JOr IUOLntet'lor wau..... 'j.lU.800!. He~ or~lelJ n~"J('r('J 61, eh" inistcrii' dfo Pl'ICiNHlo 1'(

" por 100 oxterlor crmjoodo.. (H .OOOQ._de '~Jl.!~....h:. e dI' l~~_-------..... .
4 por IOO:~tnortizllhlé......•. 1.!lOO,' UL.\::,r J'''''I'I' ,'uamm,! VI.A.~1 " lJ.m .... ' luoml'
:) por /O, 'lltlOttl~.lIhll' 1!l26... :1;;.1,00 1-~~-~g~.~;~::-....- ~_"-!': ", "'!!J1~~ \ _J!.~,_ }ION~!!~_ ~~_.~" """.,.
Ayuntarnellto de .\Iadrid ¡R(ill. tl()() I . - - I
(,k11l11\9 del B[J,nr.c· rl'jlOtncilr;( 'L.bra~ ¿"'.~¡I,/lt.!'. :W,4G . :lfi.:tt, : ¡'Iol'lm·~...... 1 5,(\Q

"'1 por 100 ...... ;.· " :Hi tJU,)IFnUl('oo(mll('I·~('H: ·IB,'H... -IH,:lr" g~('lJlloo ", .~()
ld~m id. al fj por 10') .. '. ~~Hi :!OIl:!D.oJlfLl'f .•..... 1 7,:3l:l ¡ 7.:.W ' Coro (]r1I'<XJ(> fov~ : "
Jdcm aL !l' n por 100 "' 2RD. I.IllU,i '1 i ji\> . . I .J<J ,liU
Ac:cionc8 del Iiarloo dI" España . 1M. f¡OU'iL1t'IU ••••••• . •• 51), :;l' 'fjll ..l0 I l'e..m Lrl!1,'J]ll[)()l!; ..
Idelll del Bnlloo Hipotocario •. · v'. . ':.' ¡ '11.0' .... . ¡hi~m I~BPlui(H de Ceéllito. ;. .. l} " Re!ChIlUlnrkh... 2, fll1[1 12, 111f,' CorulUP $l",f!".mL.1 1,88
A(lA)a Hornos· de Yizoaya •• H.' O lrmncc.w SUlzr,I .• 240,Oi) 2:l!I, 7;; Curoflll' ,;mH'RBll'l 1, (H
Utií6n ~8paliokl. de Fl~¡ilosivo9., .. o.:, BeJl?st ] 2·., ¡'jO :121',00,ICoro'l1l11 llOrUel!llll 1,iH

!J2,50·

Bono. Tesoro para el Fomento de la In
du.b·j.. Nacional, 5 %

Serie A, de SOO pC5ctas, 1 al 50.000 .
JI ll, de 5.000 • 1 al SO.exllJ.. .
J e. de 25.000 • 1 aJ 6.c00 ..

En difercntes serics._ .

Serie A, de 100 pe'eíM, J al •.687 .
, B, de 500 » I al 6.031 .
• B. de: 5.000 • 1 al 14.434 ..••••

En diferentes séricJ .

Título. de l. Deuda ferroviaria amorti_·
ble del E.tado. al 4.S0 %

Titulo. de 1.. Deuda ferroviaria ftmortiza.
ble del Estado, al -4.50 %

Serie A, de SOO pesetas, t al SO.roo .
• B, de S.iXX> J 1 al 35.000 ..
• C. de 25.000 • 1 al 4.000 .

F.n diferentes series _••

TítuloA de r'l: Deuda forrovillria nmortiza
ble tiel ElItllOo, 4.S0 %. emi.ión Ig29

Serie A. de 500 peseta&, l.allOO.OCQ ..
". lJ. de S.WJ . 11' .] al 60.000.; ..
.:C, dt; 23,.<:00 . .. ' ..1 al 6,~·"".I·

"F,ti m-le ren tes .•erieitr~...·u ..~...._._._.....~....,~~ :

03,2,)
~3,25

tl3,75
\)7,75

!H,75

91, 75 ~D'I '/rj
'J7:7tí

102,00
102,00
102,OU
101,00

101,2fi
101-,25
100,86
101.76

IlMI.935
12·9.935
3.0.D3ó

lp·7·935

10-7-935
18.7.935
·26-7.()35

2.8.935

21·4.0:11¡
21·4·030
20.·1.n:lU
28.2.0:3G

24+036
l4.4.!J81l
24.2.aO:il¡.
28.2.0:.16 \
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SUBASTAS

MINISTER~O DE OBRASPli
BUCAS

DlftECClON GESERAL l/E OBRAS
HlDR_~l..TLICA:S y Pi..:ERTüs

SECC:Ó", 1.1'.: .\i;¡;AS ,. OBRA::> HllJFÜl·UC... $

·1"R_-\.B.VO$ HIDR..-i.l"LTCOS

. ExpedieIl!i! número 2.19·L

Concarso de :¡¡¡minislr(/ Je Lil(¡ tl)
l/dadas de cemento portland arti·
ficial, con destino il la,; {Jbi'G:s deL
lro=o primero. tramo segundo del
can-al del .~lÓerche, para rleyo de las
L>t.'gas de Taravera d;: la Rrilll! (To
ledo).

Hasta las tre.:::e hvra:> del di:1 2:1 dl:'
>l~yopróximo se admitirán en d ?\1;"go
dado de Trabajos Hidráulicos del ~1i

nisterio de Obras públicas ~.. en taJas
las Jefaturas de Obras ~úblic:)s de J,.¡
Península, durantE' las ¡horas de oficin~.
proposiciones p:.tl·a é'ste concursoo

El presupuesto) 3scü:ude a ;J01.3lU);U
pesetas.

La fianza provi:;ional a:,;ciende a Po:'
sdas 15.039,32.

El concurso se verificará anle esta
Dir1?'Cción general el día ~i del ('it3d·)
nlt's de :.\la)'o, a las onc~ horas.

La propuesta de ad~isición y pliegr.l
de condiciones particula¡'es y eeonómi
ea::; -estaran de manifiesto durante el
mismo plazo (.'n did10 :.\Iinistoério. y el
modelo de proposición :Y di spos!ei(>nc"
para la ceI.::·bradÓn de ('ste (;ün·'::UI"S..l ..

son lvs que siguen:

. Modelo de proposición.

De.n .. _. \'eéino de .... [Jruyjnei;J rle ....
según cédula pel'son~)1 mim-e-ro ...• eOl1
residencia en ._., provincia de "0' ('"¡J1;,,'
de "'. número .... kn terado del ~mlll{'i'J
publicado en la "GaCel:> de ?t.ladrid'· dd
d.ia ... , y de hl"; c0nd~cioncs y requisitos
que se exigen pal'a 1:1 ad.iuctk~l('iól1. en
i:"oncurso, del suministl'O de CU;)tl'O mil
setecient~" dieciséis toneladas ele éernen
to Port1and úrtifkial. ('ollde-;lino a las
obras del trozo primero, tl'~mlO segun·
do del Ca.nal del Alberehe. Ii'ml riego
de las vegas dEo' T:l.l:l\'l·r~l ,le ID. Rein~.

se ('omprometf' íl tom;u' :l su cargo di
cho s.wninistro con estrida ~ujeCiGll :J.

los expresados requisitos y condiciones,
por- la cantidad de ... (<lquí la propas!
dón que se haga, auvitotiendo que serú
desechada ]¡'l que tlO (::,;.pre:ie d~lramen

te la cantid-:ad en p~setas y céntimos.
escrita en letra, por b que se compro
mete d proponente a yt'rifkar el su
ministro, así COIDO toda aqueIl:1 ",n que
se añada a] gun~l dáusub).
. Asimismo ~se l'omprOmek ;1 qu'O' I:1S

[·duu.rr.eral"Íones minim<:<s yUe han de
pe-rcibir los obreros de ('ud::! oficio y
categoría empleados en el suministro
por Jornada legal de trabajo y po!' 1,;.1
ras extr¡lord;no.ri:b. no :-;ean inferiores
s_ ]0'; tipos fijados por la Junta cread:]
por Real orden de 25 de :\18rzo de 1929.

. lFécha y Tinnn.)

DiSD'osiciorte-s para la prest-iltac:ión d<.>
J>rGposieiónes .Y la celebración del con·

("urso.

Lás proposicivnt:$.. ajustadas al mo·
delo precedente, :ir.: red:::cL,rón en caso

tdl::.nü y '¡t: t:xtt;;nJt:dn t;n fJ::J.¡Jd sella
Ju de -t,.iO peseTas.

St: pr<'sentudn ta las oJkini:t.s. y duo
r'-t.r.<1.i:' las hora;. marcadas én t:1 ;lnuncio.
b:.':.jl) sobre c,-,rrado. t:n d cu:,¡-] s<" C0n·
~ignal'a q...:..f: S0n par::.. eSte cüncursü.

.\. i:.l \"ff!l, p¡.-ro por stpar:;.do y a la
\¡Si",. Jd.t:l":J ásímí~i1;o :,resental',;e d
fJod..-r ü do~um~nto qw; :.tcrt'dit.::- la re
!>rót:n!",,:i0n '1u.::. en "u (:::.:;'0. 'puedl:l os
tenta[' d propúuent", y d (jj)vr!unü n's
gu¡¡.rJo j\lstifkolü\'ü de habér l.'ünsigll:l
do <:';""1 la Caja gen{:-r~l de Depósitos o 1m
sus SUcurs,,!~s la cantidad que se ex·
pré'S:.l en el 311uncio como fianza provi
~ionaJ, ~n rneb!ic:ü o .:-n .. rectos de la
Dt:uda públka 91 tipo asignado POlo lao;
dis-poo;id0nt's "igente:'.. en (:ollcepto de
gBrantla para tornar parte en el con
curso, acompañando ~~I rt-sgl~~.r'do, en el
últiTr'ú (':;ISO. la l.,',liza de adquisición
de dic::os t're.:°tos.

Caso dl,' ¡>r°l:'sclllar proposki6n algu
na Sociedad, Empresa (1 Comparíia. lit'
berú acompanar II b misma hl ee-rtifi
f'2i.'ión exigida por 1:'1 artículo 6.° del
Re:ll d é C r e t o (J.,. 2-! de Dic-iembre
de 1928.

De cada proposiei0n Q11C' se present¡;
",e expedir:.'. el oportuno reciho.

El concurso se ('...lebr:,r:1 con suje
ción a hl lnstnwe¡,'lll para sutús\:ls ,j(.
11 di" Septiembre de lSSti.

Si coneu¡'re nlgnn:1 Süciedad,r1t'h:'
~1(~Olilpaiiar la e,;critur';). ,,(leial inscrita
en el Registro \lerc:m1il. y acuerdos de!
Consejo de Adminbtr·«cián. con las fir·
mas legitimad:ols qur. 3utorieE'n al qut'
fl rllle \::J. proposición p;,tra tGrn:-J r lurte
en el {:on,:l1rsoo ,

Si cOrJ(:UlTé alguna entidad extranjt-
r~~ debe ae-ompañar ('('rti-Ik:.tdo de ltoga
lidad de la documentadón que prbt.'nte
referente :.t su per-;onalidad. eXj"Ji;'(\irb.
bien (Jor t:l Cónsul de Espaiia~11 b r:::l·
¡:ión de origen 1) bien por el _Cónsul 'le
é'S3 n:.lciÓn en España.

Deberá acompañar a 13 proposieión
justificación del pago. del. yetiro obre·
ro. :H.'cid.entes \' (:onlrd)uclon.

\Iadrid. '28 (Ir. .\hriJ de 1936.-EI ni·
rector genÉ-ral. Jil1iO Just.

JEF_~TUR/~. DE OBRAS PUBLICAS
DE LA- PRC.... jNCL\DE ct~E~¡C:\.

En virtud de lo dispu.-"to flor Or
den minister'!,ll de 10 del corriente
mes. t'~l¡; Jefatura ila señalado d dÍ:'! :!:!
de \láyo próximo. ¡l !:.J., once horas,
¡J~1ra la ~ldjl1diear:ión en púLlic;,t su
b¡lsla de las obras de at:opio~ y su em·
pko de Jo,; kilórn..tros 29 al 32 de la
carreter:.l de La Boda a la de \bdrj,l
a Castel!ón, cuyo presu¡Jl:e-;to de con·
trata es de ;¿O,:W;',~\Í) pe-setas. y el pla·
zo de ejecuci¡',ll de 1:.Is obras de tr;>s
Il1éSeS, cont:Htos a partir' de su t:O
mienzo.

L~ subasta se ~'e!elJrarú en los tlor
minos. prevenidos por la Instnll:l'Íón
de 11 de Septiembr.:- de lS38. Real
orden de 30 de Octubre de 1907. le)'
de .-\dministra(·¡Ón y Cunli:..bilidad de
1<1 Hacienda públid de 1." de Julio
de 1911 :y demás disposidone-; vigen~

tes, en Cuenca, nnle ];:t Jefatur:.: de
Obra:-; públicas (Parque de Canai"jas,
núilkro :H. halh'ndose de manifiesto d
proyeclo y condiciones. pan.! '::0110('1
miento del público. en b ('Hada JefJ.
tura y en el Negociado d", Con'i~I"';:l'
ción ). RepaI"adón dé Carrei '::l"as en

él ~Iilllsteri0 de Ubras pÚl.l1'C:l'>, t:n
los di .... ,; y horas habile.s d", ¡;,ii .:in:).

Se admitirán proposicione:s en el
P.~gistro de la r",petida Jefatura y en
las de ..übacet.:. CiudaJ Real, Guad::a
laj~r,-,. :\1adrid. Teruel. Tvledo y \';1
leneia ha,;ta la$ treo.:e hor:..-; dt"1 día 1ti
de ~Iayo citado.

L",:;. proposiciones se pn:-;i;'fitar";'n 02n
pliego:> ..:errados, t:n par-,el sellado de
sext:l. dase (t.50 vesebs), :",justándúse
al Iliúdelo :adjunto. y la o.:antüidd que
ha dé' l:onsign:¡¡'se pr<,yi::nneIlle, como
garantb para tornar Jjark .-n la ,;u
basta, ,;;:-rú de tilHLlI.i pt.-setas, a L1
que se inclulr{, IJó}iZ:.i de Bolsa. caso
de t.'onstituirs<: t:H eredo,;, y Justificall
te de éstar- :JI corriente eh el piig:O di'!
Rc-tiro obr¡,;rü.

Lo:: licit:adores est::in oblig'itios 3. uc:
clarar en las proposiciones qu.:- pre
,:;enten bs remuneraciones rnínirr;as
que p<'::r'tiLir:in p0r jomad:a legal ct~

trab:.jo y por horas extraordinarÍ3s
que ~e utilicen, dentro d", los límites
legales, los obreros de ~ad.a oficio :::
eategorb dé los que hayan rje ser ern
ple:ldos en las oLr:;s () sen'idos, sien
do, de:>de luego, de:;;",(:hadas ]U., pru
posieiones en qlH: tales rernuner[(~i...•
nes minimas s<:':ln inferiores ~ l::is fija
das por 1.1 Junl~t a qoe se rener°c' el
arti{:ulo L" .it.- 1:.1 Re,t1 orden de la
Prl:'sidenL'Ía del Consejo de .:\linistros
de 26 de .:\1:-ir2o de 1929 para las úb.:os,
L'ontraíos y :-;ervicio'i públii:o.s del Es
tado en esta pr'oYincia. Gn;:¡ vez que
le sea aJ.judk:ldo d Sl:'rvilÍ'.l, pre,,<:lI
tara el contr:.lt.) de lu.I1J<ij;> a que se
refiere el arlÍ<.;ulo 2~) de! C/J,ú,-\(> fie
Tr~bájo de :23 de ,-\gosto de 1926.

Los que aC:.úen t'n nombre propio
dehed_¡~ l,r",::;enlar los dO¡:Ull1E'1.1(;-'; ju-,.
tific-ativus dc Sil pe rson... ti dad.

Lns ErnJ.lres:.ls, Com!J~.:-lb'i o So<:'ie
dades pl'Oponentes e$t<Íl~ obli;;;l,b-; ül
cumplimiento de! Real decreto do:: 24
de Diciembre de 1923 (G.\:;f~T.-\. del :!:,)
.Y di-;púsi~::-iones posterior.:.;.

Esta subasta qUt:'da sujda a lo qu<:
le sea aplieaLIt:' de lu Cin:ubr de b
Presidendti del Con. ejo de .\I¡nistros
de l'.::-c ha V') de11:.l ¡'Ze": de 193:3 .

Cuelll,·:.J. 2:::! de _-\.briJ de 193ü.-El in.
geniero Jefe, José P::¡rdo Gil.

Jiode/o de ¡JI'opvsÚ'ión

Don X. ).;" \Oe('jno de . __ , calle _._.
número .... sé;.\ún eédula I.~:rsún~Ü n.ú~
enero .,., enter'acto del ::.;nuncio IJubli
e:ado con fe..:ha oo' de ... último \. de
las coni.iieiones y requisitos que se
exigen [Jara la adjudkación en públi
<::l sub;ls!:l de bs obras de ''', se com
prornek :l lOmar' ~¡ su .:argo Ii! ej€'r:~~

dún dé las mismas, con <'::strkta suje
don :.l los l:'XpreS200s requisitos y
condiciones. por la cantidad de _..
(aquí se expresar{1 en letra la cantidod
t: n pesetas)' céntimos).

AsimisffiO. se ,,'OIfIpr-ünlf'te a que la,;
reIllune-I'al.'iúnes rnÍnimas aue h~-m de
percibir Jos ol:.rero<-; de <.:ada ofit:io y
("~ltegor'ia <"mpll:'ados en las obras, po'r
jornada légal dl:' tr::tl:',"jo, y por horas
exlr-<lordill;i1o ias. no SE-~ll infe,iores a
lol:' tipos fijados por· Decreto·le\" de 26
J(' ?t.lar-zo de 1929. -

(Fecha y firma dei pl'uponenteo\
S--1 U;-j¡5

En vir'lud de 1,) di~;r'l.les:ú !jor Or
den rni¡¡i~ler-b\ 11(' ]iJ J;.-I (:,.rri<'::u:e
mes, esta Jebtur¡¡ bSl señ ... l.at\v el día :!2
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ue ~\byv jjl':'xifllU. :i las once horas,
par~'! la :ldiud icaC'Íón en pu.blica su
b",:;ta de las obras de ~copios y su em
pleo de les kilómetros 6 al 9 de la Ca
rretera de Casarimarrú a la de San
Clemente a Iniesta. cuyo presupuesto
tle .:ontrata ¿os de 29.6U7,90 pe~e[a$, y
d plazD dt eje,'ución de las obras de
in;:' ITH.'ses. cont:.lUO:-i ~l partIr de su
<.:u;¡¡ienzo.

L:;. suuastn SI:" ..:elebrar0. ell los t~r'

minos pre\'enidos por la Instrucción
de 11 de Septiembr~ de 1835. Ret;¡l
o,'uen de :~O de Octubre de 1907, ley
de Administración yContabiiidad de
h Hacienda pública de ]." dt Julio
de 1911 y demás disp0sieiones ',-igen
res, en (llene::!, ante la Jefatura de
Obras públicas (p¡Jre~ue d e Canalejas,
numero 3), halláüd0~é de manIfiesto el
proyecto y condiciones, para conoci
miento del público, en la citada J~f:.l·

tura y en el :\"egociado de Cons~r\'ll

dón y Repuran&n de Carreteras en
el ::\Iinisteri0 de Obras púbiícas, t:!l
Jus dias \" horas h::Jtilcs de ofl.cin.~.

Se· adrnitirán proposiciones tn el
Regbtro d~ la repelida Jefatura ';j en
las de .\lbncete, Ciudad Real. Guada·
lajara, ~ladrid, Temel, Toledo ~. Ya
lencia b<tsla las trece horas del día 16
de ~1ayu citado.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos 'c:errados, en papel sellado de
sexta clase.-i-t.,OU pesetas), ajustándose
dI modelo adjunto, y la cantidad que
ha ·deconsignarse previamente, como
garantia par::! tomar parte en };:I su
basta s¡;orá de 81:18,24 pesetas, a la
que se inr.:lilit":i póliza de Bolsa, caso
de (:onstituirsE:~n efectos, y justificar.
te ae esl¡Jr' :0.1 corrien'e en el pago dd
Retiro obrero.

Los lícitadores estan obligáJos ;j de
clarar en las proposiciones qUf pre
senten l¡¡s remuneraciones rníni:'i1~S

que per~íbirán por jamada legal de
trabajo y por hora.s extraordinarias
que se utilicen, dentro de los limites
legales, los obreros de cad¡¡¡ oficio y
<;ategoria de los que hayan de Ser em
pleado.::> en l:Js obr;1S o servicios, ~iell

do, desde lUego, desE:c!luu:.¡s b.s pr(j
;Josicifmes en que tales remunerO;lcio
nes ro 1:1 im:.¡s sean inferiores a .1.as fija
das pcr la jlml~l ;] qUt se refiere el
artlen].;; 1." dt" 1:l Ri:::Jl urden de 1:.1
Presidencia del Consejo de Jlinistros
de :2 [) dé .:\!arzo ue 1929 j.J::lra las obra;;:,
contratos y sl:nieio,,; pubiieos del E-;·
tado en esta proviIH.:iiJ. ["na vez que
le sca ~djudj¡.:"¡Jo el $~rvi"'iu, lJlesen
t:ará el ("Glltrato de tr::i.ba.jo a que se
refiere el artí(;ulo 15 del Cóuigo de
Trabajo de 2::l de .;'gosto de 1no. "

Los que adúerl t:ll nOIfi.'r.re propio
de.biOrán pre~enta.c lu~ J')CU 'nt:l to~ jUs.
tificativo:> de su ;;:el':::cnalidad.

L<.s Empre:sú:>, Compañias o So,.;ie.
dad..::;" propOlll'nLeS est.&n oblig¡¡.das al
ICLLmplirnientú del Reúl d(;Creto de 24
dt! l)jcieJ:l!;rt; de 1928 (GAcET.", del 2:.)
y Jis¡)osh;iones pQsíeriol'es,

Esl::i subasta queda :mjda a 10 que
le sea :..:pl1l.'aDJe de ]u Circular de, la
PresiUf::1H.;iu dd COUf~jO de :'Iillistros
de f~'dd 1,'j d~ :,la1'zo de 1933.

Cu",nc<l, 22 de .....tri] de 19~ti.-·Elll1.
geni¿.¡·ü Jt'i.:-, ,Ji.ht- P;:¡rdo Gil,

.~Jodelo de !Jl'opúsic¡'iJn

D'j:1 ::.;. x., •.:ecin? de .", c3J!e _.;.
r:urr".. r.) ,." s::gun eedula personal nu
m.;r\; ., i::nterado del anuneto publi-

C'3do con fecha ... de ... último y de
las condiciones y requisitos que se
txist:n para la :.tdjudicac;i¿n .:-n publi
(;a subasta de las obr;.ts de ... , se como
promete a tornar :l su ,::lrgo la ejec:.I
dón de las mismas, (;on estricta suje
ción a 10$ exp,'e::;ados r€,quisito') y
condiciones, po:- la cantidad de ...
(aquí se exp;,e~ará en letr:l !:;¡ eantídsd
<:'n peset3s y céntimos).

.\:>imismo, se compromete a que las
re::nunerac10n.:s mínimas que JLln de
lJercibir los obreros de (:ad~ oficio .Y
"alegoría empleados en las obl·as. por
pliegos cerrados. en papel sellado de
extrüordinarlas. no 'Sean inferiores u
los tipos fijados por Decreto-le~' de :26
ele ~Iarzv de 192~.

(FedHl. y firma del proponente,)
5-1037

En virtud de lo dispuesto j.J()r Or
den rninisteriOiI de 10 del corriente
mes, esta Jefatura ha señalado el día 22
de },layo próxImo, a las on·ce llOras,
para lá adjudicación en pública su
basta de las obras de acopios y :.ll em·
¡.¡h:o de los kilómetros 26 al 30 de la
carrdera de San Clemenle ;l Iniesta,
cuyo presupuesto de contrat<1 es de
24,;j32,95 pesetas, yd plazo de eje::u
ción de las obr:.ls d~ tres meses. con
tados a partir di: su comienzo.

L:.l subasta 5': celebrará en los t~r·

minos. prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886, Real

"orden de 3u de Oc:tubre de 190í, ley
de Administr:lción y ¡Contabilidad de
1:.1 Hacienda públicá de 1.... de .Iulio
de 1911 ,y demás disposiciones vigen
tes, en Cuenca, ;,l.n1t: 1& Jefatura de
Obras públicas (Parque de Canalejas,
número 3), hallándose de manifiesto el
proyecto y condiciones, para -conod·
rnienlo oel público, en ht citada Jefa
tura y en d :i\egoclado de Cansen";;)
ción y Reparación de Carreteras en
el ~ljnislerio de Obras púi.Jlic:.¡s, en
los dias y horas h{¡bile~ de oficin.l.

Se admitirán lJropo,,;icíones en el
Rt'gh:lro tie la repetida Jefatura ,yen
lus de .-\lbacete, Ciudud Real, Gua.da
lajaru, .:'Iladrid, Teruel, Toledo y \"a
leucia hasta las tre(;e horas det día l(j
de :\la\"o citado.

L:ls proposiciones se presentarán en
plie30S -('errados, en papel sellado de
se:xta dase (.,\,50 pesetas), ajustándose
al rnodf:1o adjunto, y la cantidad que
ba de consignarse pre\'iamente, corno
garantía para tomar parte én la su
basta serl de 735,99 pesetas, :l la
que se incluir:í póliza de Bols:>, caso
de constituirse en efectos, y justifican
te de estar al corriente en el pago del
Retiro obrero.

Los licitadores están obligados a. de.
clarar en las proposicione!> que Il¡'c
senten las remuneraciones minírr,?s
que pel'cibirf.n por jurn:H.i.a legal de
trabajo y por horas extraordinaria,,;
que se utilil:en, den tro de los limites
lega.les, los obreros de cad~ onciu y
categoría de los que haya'1 !le ser em
pleados en las obras O servicios, sien
dO,desde luego~ desechada.., bis Pl'ü
posiciones en que tales remu!ler~lclo

!les mínimas se:m inferiores a las fija
das por b Junta a que :-:~ refie!'~ el
articulo 1.... de la Real urden de la
Presidencia del Consejo de ~!inistros
de 26 de ),larzo de 1929 para las obras,
contratos J' seJ'1ricio~, públicos del Es-

lado en esta provincia. ena vez que
!e SCOi a.djudicaáo el ,,;er"i::io, j.Jresdl'
tará el <:ontr:lt~l de trabajo :a '¡Uf: ~i:
rdlen:" d ar:iculo 2,j dei ((¡uigo de
fraiJajo de 2:3 de Agostu de 19~~{;.

Los que .:?é:túta en nor;·,bre ¡:.rnpio
Lie1.J<:rán jJrt'sentar los doeum'::1l0S j;.¡~••
tilk;;li\'u;, ,l~ su personalidad.

L~IS EmlJ,'L''':'¡';, '.:o¡n ....¡iiÍ:.ts o SoC'ie·
dades proponentes están obli~ada3 a!
cU:"lll)limiento de] Rea 1 d€'crett;> de ~~

ti:.:: .!iü;iémbl·~ tie 19~i> (GACETA dei ~;:,)
y Jisposidones posteriores.

Esta subasta qucda sujeta :l lo que
te sea aplicable de 1:.l Circular Je ti
1'residerl,:ÍJ. uel Consejo de 2\lini:stro:>
de 1't",h:1 15 de ~Iarzo de 1933.

Cuenca, :.!2 de ..\br!l de 1936.-El In
geniero Jefe, J osé Pardo Gil.

.iJoddo de proposición

Don ~. S" vecino de ...• calle ... ,
número .... según cédula personal nú
mero ... , enterado del anuncio publi·
cado COn fecha ... de ... ultimo y de
lu,,; condicione,,; y requisitos que se
exigen para la adjudicación en públi·
ca subasta de las obras de .. " se como
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de "las mismas, con i!stricta suje
ciun a los expresados requisitos ~.

condiciones, por la cantidad de ...
(aquí se expresará en letra la cantidad
en pesetas y céntimos).

Asimismo, S~ compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
.:ategoria empleados en las obras; po-r
jornada legal de trabajo )' por horas
extraordinarias, no sean inferiores 08.
los tipos fijados por Decreto·ley de 26.
dt ~Iarzo de 192tl..-:

tf'€:r:ha y tirrna. del proponente.)
S-1038

En virtud de 10 dispuesto por Or
den ministerial de 10 del ~orriente

mes, esta Jefatura ha señalado el dia 2::!
de )'layo próximo, a las on·ce horas,
para la hdjudicación en pública su
basta de las obras de acopios y su em·
[J]eo de 10:) kilómelros 20 al U de la
¡;arretera de Cuenca a Alcázar de San
J uall, cuyo presupuesto de contrata es
de 38.91 ti pesetas, y el plazo dc eje
t.:ución de las obras de tres mese,,;, con
tadus :.el. partir de su comienzo.

La. subasta se ,celebrará en los tér·
minos prevE'nidos por la Instrucción
de 11 UI: Septiembre de 1886, Real
ordelldt: 3u de Octubre de 190i, ley
de Administraci6n y {;ontahilidad de
la H~ciellda públic:.:. de Lv de Julio
de 19.11 y demás dispo::;i¡;;ümes vigen
les, ea Cuent:l, ante la Jefatura c.e·
lJbr:.lS públicas (Parque de Canalejas,
núm~:'O 3), hallándose de manifiesto el
proyecto y condicione::;, para conoci
mit'nto del público, en la citada J",f¡¡·
tura y en el Negociado de Conserva·
ción y Reparación -de Carreteras en
ti }!inistel'io de Úbrl:ls públicas, en
lo~; <lbs y horas hábiles de oficina.

S~ udmillr:ln proposiciones en el.
Hegislro de la repetida Jefatura y en
J::¡s de Albncete. Ciudad Real Guada.
lajaru, 21Iadrid," Teruel, Toledo y Va.
Ienciahasta las trel:e horas del día 16
de :.\1:1\'0 citado.

Las proposiciones. se pl'esen tarán en
pliegos ,cerrados, en papel sellaUo de
sexta. clase (-1,50 pesetas). ajustándose
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:1.simis:rw, se comprom~te a que las
r'e-mune!'~cione:> mínimas que han de
p<'r-cibi, lQ~ obreros de cada oficio y
l'ate2-ori<i empleadüs en las obr:;¡s. po'r
jornad::l 10::'38.1 de trabaj,) y por hor:;,.s
extr-aordinar:as, TI v se:ln infedores a
Jo'> tipos !ljados por D<::creto-Iey de 2ti
JI:" \Iarzo de 19:!::t.

(fe.;h:J y lÍrr:l8 del proponente.)
~-10~O

En virtud de 10 dispuesto por Ord~n
ndnistE'rial dE.' 10 ,!ei corriente mes.
t:sta Jef:J,!uTa ha seiialado ,,1 dia 22 de
-:\!ayo próximo. a las once horas, para
la :;¡djuQicac:ióll en ¡:ública subasta de
jas obra!;' de acopios y su empleo de
lo:. kilómetros "; al 9 de la carretera
de Yillalobas a Tar:lncón, cuyo presu
puesto de contrata ~s de 20.039.90 pe·
s~tas. y el plazo de ejecución de las
ol:'ras de tres meses. contados a paTtir
de su comienzo.

La sub8sla se celebrará en los térmi
nos prevenidos -por la Instrucción de
11 de Septiemb're de 1886. R~al orden
de 30 de Octubre de 1907, le:; -de Ad
rwinistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1." de Julio de 19'11
y demás disposiciones -vig-entes, en
Cuenca, ~Ilte la Jefatura de Obras pú
blicas (Parque de Canalejas, 3), ha
Ibndosc de manifizsto el proyecto '/
condiciones. para conocimiento del
públit"o, en la citada Jefatura v en el
:\.€,gociuuo de Conservación y Repara~
ClOn de Cs.rreteras. en el )1inísterio de
Obras públicas. en los di&s y horas
hábiles de oficina. .

Se admitirán proposiciones en el
Hcgistro de la repetida Jefatura y en
las de Albacete. Ciu.dad Real. Guada-
lajara, .:'IIadrid. Ternel, Toledo v Va·
len cía, hasta las trece horas del día 16
de .:'I1avo citado.

Las proposiciones se .pI'€sentarán en
pliegos cerrados. en papel sellado de
>:exta eJ ase (4.50 pesetas). ajustándo$e
al modelo adjuIlto, y la cantidad que
La de (:onsi¡;¡narse previamente. como
gar::\ntia IJara tOlIlar parte en la sub::,¡s
la. será de 001,20 pe:-etas. a la q""e se
incluirá Póliza de Bolsa. ~aso de cons
lltuirse en ,efectos y justificante de es
L •.¡" al cornt.'nte en el pago <.lel Retiro
ubrero,

Los lidtadores es~án obligados a de
clarar en lus proposiciones que pre
senten la~·- remuneracione5 mínimas
que percibirán por jornada legal de
trabaJ~ y por horas extraordinarias que
:O,lo utl11éen dentro de los límites lega
les los obrero" de cada oficio v cate
goría de Jo,,; ~q!l-e hayan de ser em
ple<ldús en las obras O sen'icios, sien
d.o,. desde luego. desechadas las prO"D\J
S:clOnes en que tales 'remuneracioIII:S
mini!?ws sean inf-eI'iores 9. las i1jadas
por la J un la a que Se: refiere el ar-t. 1."'
lle 13 ReD! orden de la Presiilencla del
Consejo de :\linistros de 26 de }Iarzo de
1929 para las obras. contratos '" s€r~
\'~ci~s p~b1icos del Est3do en esta pro
\'!!lCla. Una vez que le sea a.djudicado
el seI'Yido. presentnrá el cont'rato de
trabajo a que se refiere d articulo 25
del Código de Trabajo de 23 de Agos·
to de 1926.

Los, que actúen en: nomb're propio
~eber~n p:resentar los doc'umentos jus
11ficatlYOS de su personalidad.

Las Empresas. Compañías o Sacie·
dades proponentes están ob-ligadas al

Anexo único .-Página iS9
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Jlodelo de proposición

Don X. ~ .• -..ecina de ...• calle ....
número ..., según cédul... personal nú
mero .. '. enterado del anuncio lJubli
cado con fecha _., de ... último' y ae
las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en públi
ca subasfa de las obras de ... , se com
Iiromete a tomar a su .cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta suje~

ción . 9.. los expresados requisitos y
condlclones, por la cantidad de •..
(aquí se. expresará en letra la cantidad
en pe::et9.s y céntimos)..

La ~u!J:l$t:l St:" ,:;e1ebr:..lra <?n Jos ter
minos prevenidos por la Jnstrucción
de 11 de Septiembre de 18S6. Rea!
orden de 30 de Octubre de 190;. ley
de Administración y Contabilidad de
la Hacienda públic;¡ ue- 1." de Julio
de 1911 :;" dernas dispo:>idones vigen
tes. en Cuenca, ant~ 1:l Jefalur:l de
Obras pul::.1ic:Js (Parque de Can31ej:l.s.
número 3), hallán dose de wan i fi~SlO el
proyecto y condiciones, par:! conod·

- mie:1to del público. en J:.l. citada Jda·
tllr~ y en el ~egociado de Conserva·
ción ~. Reparación de C::l.rretet"a'i en
el ~finisterio de Obras pubhc;:¡s, t:n
los días y horas habiles de oficin;l.

Se admitirim p.oposiciones en el
Registro de la repetida Jefatur3. y en
las de Alba<:eie, Ciudad Real Guada·

- laj:Jra. ~Iadrid, Teru('l, Toledo :r Ya·
lenda ha5ta las trece 1101·:.1S del di::l. lti
de :\lu:yo citado.

Las proposíciones se present~rán en
pliegos ('errados, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas), ajustándose
al modelo adjun~o, y la cantidad que
ha de consignarse previamente. como
garantía para tomar parte en la su·
basta será -de 824,8U pesetas. a la
que se incluirá póliza de Bolsa caso
de constituirse en efectos, y justÚtr.:aü
te de estar al corriente en el pago del
Retiro obrero.

'Los licitadores estiln obligados Zl de~
clarar en las proposiciones que pre
senten las remuneradoll!::"; minilll<lS
que percibirán por jornada legal de
trabajo y por horas extr::lOrdiÍtanas
que se ·utilicen, dentro de lo,,; iiltli tes
legales, los obreros de cada oficio y
categoria de los que hayan de ser em
pleados en las obras o "ernClO:;. !>ien
do. desde luego, desechadas las pro
posiciones en que tales remuneracio
nes mínimas sean inferiores a las fija
das por lo Junta 3 que ~e refiere el
artículo 1.0 de la Real or:hm /le la
Presidencia del Consejo de ~Iinistros

de 26 de -"'Iarzo de 1929 para las obra;,
contratos y sen'idos públicos d>:l Es·
tado en esta provincia. Cna vez que
le S<=::l adjudicado eJ ~ervicio presel1~

taril el contrato de trabajo.;t que se
refiere d articulo 25 del Códi"o de
Trabajo de 23 de ~gos!o de 192tJ.

Los que actúen. ell nombre propio
deber<in presentar los do<:urnep tGS ju~
titicativos de su per-sonalidad,

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponentes están obligad3.s :11
cumplimien to del Real dEcr~tl) de 21
de Diciembre de 1923 (GACET..\. del :.!:')
y -disposiciones posteriores.

Esta subasta queda sujeta ;) lo que
le sea aplicable de la Circular de la
Presidencia del Consejo de :Ministros
de fecha 15 de 2\larzo de 1933.

Cuenca, 22 de Abril de 1936.-El In·
geniero Jefe. José Pardo Gíl.

Jol llH",Je:0 :1Jji.llltU. :lo" l::!. cantidad que i
ha 'ie consigns.rse jJre'1."íamente. como.
gsrantla pars. tomar parte en la su
tJ3sta será de 1.16; ,4l::i pesetas, 2. la
que se in..:1uirá pólIza de Bolsa. C2.~O

de C'onstjtuir:~e en efectos. y íustifican
k ur:' t.:5~al' :::.J c,-,rriente ea el p..lgo del
H.,.liro obrero.

Los lic-it<,do;-e5 t.stán úblíl<ado., a dt:
,:lar~tr t;r~ ];:1$ prDposiciones que pre
-,en len b~ re¡il~mt'ral'iones mínimas
c¡ue p""rciüi ráll por jornada legal de
l ('.::lJ;.,jv y i-'V:' l¡()ras extraordinarias
qUe ~-é' utilicen, dentro de los línlltes
legd2s. 10$ obreros de cada oficio y
cil.;>gorü¡ de ID::; que hayan de sel' em
plea(]os en l:h (IJ)ras o -,;en'idos. sien
Jo, desde iuego, desechadas las pro
jJosiciones en que t;"tles remunera;;io
nes mínimas sean inferiores .a las fija
d::ls por 13 J un ta :;¡ que se re.fiere el
:..rlkulo 1.0 de la Real orden de 1::1
Pre::;ider!cia del COi] sejo de ~linistros

<le :!6 d<: 3.Iarzo de 192~ para las obras,
eontratos y servicios publi-co'i del Es
t,-,do en esta provincia. Una vez que
le sea ::uljudicado ei sen'ié:io, presen
t::lrá el contrato de trabajo a que ~e

rdiere el articu1-o 25 del Código de
frabajo de :23 de Agosto de 1926.

Los que actúen I::n nombre propio
deberán pr~s~ntUI' los docun~eIltos jus
tificativos de su person alidad.

Las Empresas.. Compa5.las o Soci~
dades proponentes están uhligadas al
~umplillliento del Real decreto de 24
deI?icit:~I!l~re de 1928 (G....CETA del 25)
y dISpOSICIones posteI'iores

Esta su~asta queda sujet~ a lo que
le sea aphc~ble de la Circular de la
Presidencia del Consejo de 1\1inistros
dti: fecha 15 de ::\1arzo de 1933.

Cuenca. ·22 de Abril de 1936.-El ln
senierv .Jefe, José PaI'do Gii.

Jloddú de proposir:ión

Don X. X., \'~cino dt: ... , calle •.. ,
nümeru ...• según céiluia. person:d nú
mero ...• enterado del anuncio pubJi
c ..do con fecha ... de ... último y de
]¡¡.so cúnuieiunes y requisitos que se
eXigen ]J:lr.J. b adjudicación -en públi
L::i suba::;t::t de las obras de "0' se como
promete a tornar a su .cargo 1;;1 ejecu
<.:~~n de las mismas, con estricta suje
t::lOTI o a

o

los expresados requisitos y
<.:ondIclOues, por la cantidad de ...
(aquí se eX]Jresará. en letra la cantidad
en pe::;etas y ..:éntimos).

.\sim~smo, se -compromete a que las
rem1;111,eraciones mínimas que han de
pero.:lbll o los. obreros de cada oficio y
~ategoria t::Inpleados en las obras, por
Jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias. IlO sean inferiores a
los tipos fijados por n~creto-ley de 26
di: ::\Iarzo de 1929.

lFecha y firma del proponente.)
S-1039

En virtud de lo díspuesto por Or
den ministerial de 10 del corriente
mes, cesta Jcfatnra ta señalado el día 22
ue 2IIayo próximo. ~ las once horas
p~a la adjudicación en pública su~
basta de las obras de acopios y su em
pl.eo de los kilómetros 106 al 110 de
la "c'arreter~~ _dé: Cuenca a _",-lchar de
S,m Juan, cuyo presupuesto de con
tI'ata e::; de 27.493.17 pesetas, ji el pla
20 . de ejecución de las obras de tres
meses, contados l:I. partir d~ :>:1 co
mien.zo.
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CCl.i·uplimlenio del R~al decreto de 24
¿e Diciembre de lnS (GACETA dei 25)
y disposiiCiones posteriores.

Est~ subasta queda sujeta a lo qu~

L,: sea ;;]plkable de la Circuiar de la
Pr'l",ideIJ cía del CO:lsejo de ::\Iinistro,;
.le fi?cba 1;) de :\Iarzo de 1933.

Cuenca, 22 de Abril de 1936,-EI
Ingeniero Jefe, José Pacdo.

Jlode!o de propü:;idón.

Don X. ::'\ .. yecino de ... , c:ó.l1e _.. ,
número .... $,"gún cédula per~;onal nú·
mer-o... , ~nte.ado <Id anuncio publica
Jo COn fecha ." de ." último y de las
con diciones y requi,;i tos que se exigen
¡.'ara la adjudicaci¿n en pública su
tJasta de las obras de ... , se com.prome
te a tornar- :'1 Su caqo la ejecución de
las r.üsmas. ('on estricta sujeción a los
e.:-.:presados- n:4,üsitos Y condiciones,
.!Jorla cantüb 1 de , .. (aquí se ex))'n.:sa
r:l en l·... tra la csnli·dad en pesetas y
"~l:n ti mos.)

Aúmisruo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
I.ercibir los ohreros de cada oficio y
c:ltegorÍa empleados en bs obras, por
jornada legal de trabajo y por hO'r-as
extraordinarias, no sean inferiores a
lQS tipos fijados por Decreto-ley de 2;fi
de :>1a1'2O de 1929.

(Fecha y fir:na del proponente.)
S-1041

En Yirtud de lo dispuesto por Orden
minís~e"ial de 10 del corriente mes,
e::;ta Jeiat12ra ha señn,lado el día 22 de
~\iayo próxime, s. las once horas, para
la adjudicación en públíca subasta de
,as obras de acopios y su empleo de
Jos kilómetros 60 al 65 de la carretera
tJe SocuélIamos a Villarrubio, cuyo
presupuesto de contrata es de pesetas
3].404.20. :y el plazo de ejecución de
I:~~ obres de tres meses. contados a
p,Jrtir de su comienzo.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos po¡' la Instrucción de
11 de SeptiembTe de 1886, Heal orden
(j(> :.>0 de Octubre de 190í, le-y de Ad
ministración y Contabilidad deja Ha
denda pública de 1.0 de Julio de 1911
y demás disposiciones \"igen tes, en
eUfnCs., ante 13 Jef3lura de Obras pú
J..;licas (P~E'crJe de Canalejas, 3), ha·
11~illdose de manifiesto el .proyeclQ y
("andiciones, paTa conocimiento del
público, en ]a citada Jef3lura y en el
Xegociacio de Conservación y Repara
ción de Ca:rreíeras. en el~finisterio de
Obras públicas, en los dí;;¡s y hO'ras
t,{¡biles de oficina,

Se admitirán proposiciones en el
Hegjs1ro de la repetida Jefatura y en
1::"s de _-\lb::.cete, Ciudad Real, Guada·
lajara, :\IadrícL TerueL Toledo :Y Va-

. lencia, hasta las trece hor<ls del día 16
de Mayo cit2do.

Las proposiciones se pr{"sentarán en
pliegos ce¡-rados, en papel sellado de
~exta clase (4,50 pesetas), ajustándose
:,1 modelo ad.iunlo, y la cantidad que
lt:-r de consi~narse preyiamerite, ("omo
garan lía par8 tom<lr parte en la subas
l:.l. será de 942,13 p0setas. a la que se
i!lClui;-á Póliza de Bolsa. caso de cons·
tituirse en efectos y justificante de es
t:1T 81 corriente en' ~i pago del Reti'ro
(/;rero.

Los licit2do.es están obligados' a de
ct"'lra, en Ü;.S proposiciones 'que pre-

senten las remun=i"'sciones mínimas
que percibirán por jornada legal de
trabajo y por hora,; extraordinarias que
s'? utilicen dentro rl::- los Iimi~es lega
les 105 obreros de cada oficio y cate
goría de los que hayan de ser em
pleados en las obras o servicios, sIen
do, desde luego; desechadas las propo
:;iciones en que lales rllml1ner~,dones

nlinim:.ls sefln ínfe!"iores :J l .. s fijadas
por la JUnIa a que- SE." refiere el arto 1.0
ci<:: la Real orden de la Presidencia del
Consejo dE :\Iinistros de 26 de 2II:u-zo de
1929 para las obras, contratos y ser-
\'icios públicos del Estado en esta pro
dnci:L Una vez que le se::l adjudicado
el servicio, presentará 1:"1 conN'ato Jr.=
lrabajo a qUe se renert" d articulo :.l5
¡Iel Código de Trabajo de 22. de Agos
ta de 1926.

Los que actúen e-n nombre propio
tieberán presentar los documentos jus
l;ficativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
l"umplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G-\CET.'I. uf!l 25)
r disposiciones posterío res.

Esta subasta queda sujeta a lo que
l<! sea aplicable de la Circular de la
Prt:sidencia de! Consejo de :'.f1nistros
de fecha 15 de :\larzo de 1933.

Cuenca, 2~ de Abril de 1936.-EI
Ingeniero Jefe, José Pardo.

Modelo de proposición.

. Don N. ~., vecino de ... , calle ... ,
nürnero' .... según cédula personal nú
[r:ero.. " enterado del anuncio publica~

do COn fecha .,. de '" último y de las
condiciones y requisitos que se eligen
para la adjudicaci6n en pública su
h:l!>ta de las obras de- .,". se- compromoe
te a tomar a su cargo la ejecución de
las mismas, con estrícta sujeción a los
expresados requisilos y condiciones,
P?i la cantidad de .. (aquí se expresa~
ra en letra J;;¡ canUdad en pesetas y
céntimos.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones minimas que llan de
percibir los obreros de cada oficio v
categoría empleados en las obras., pOI'
j:)rnada legal de trabaJo y por horfls
extraordinarias. no sean inferiores a
jos tipos fijados por Decreto-lev de 26

(Fecha y firma (1",1 proponente.)
de :'IIarzo de 1929.

S-1042

En virtud de lo dispuesto por Orden
ministerial de 10 del corriente mes.
esta J efutura ha señalado el dia 2:! de
:-.l:tyo próximo, a las once lloras, para
la adjudicación en pública subasta de
lns obras de acopios y su empleo de
tos kilómetros 1 al ;) de la carretera de
C1ñaveras :l la cito A1cOl.'er ,1 Tortuera.
euyo presupuesto Je contrata es de
28.1-12,80 pesetas, y el plazo de ejecu
ción de las obras de tres meses, con~

~(1dos a partir de su comienzo.
La subasla se cel<.'bI<lra en los térm.i

[lOS pre\'enidos por la Instrucción de
11 de Septiemhre de 1886, Heal orden
de 30 de Octubre de- 190í. 11:'\' de Ad·
ministr'ación \' Cont::r.bilidact de la Ha
cienda pública de 1." de Julio de 1911
y demás disposiciones vigentes, en
Cuenca, ante la Jefatura de Obras pú
blicas (Parque de Canalejas, 3), ha
llándose de manifiesto el ~r-oyecto y

condiciones, para ccnocimí-er;to do?l
púb:ico, en la citada Jefatura y en el
:\egociado de Conservación y Repara
ción de C;¡rreterás; ~n el ::\Iir.istT::rio de
Obms públicas, en lo>. días y haras
hábiles de oficina.

Se admitir~n prúposiciones en el
Registro de la repetida Jdaturp- y en
l:)5: de Albacete, Ciudad Real. Gilada·
tajara, ~ladrid. TE'l!1€'I. Toledo ~: Va
lencia, ha"ta la$ trece 1101'&$ del dÍ;;¡ lt:
Je ~raYo cilad.o,

Las proposiciones se pr-esentarán <;n
p)iegos ceI"rados, <::n papel sellad.o ae
,:exta dase (4,áO r)~setas), ajustando.,;e
~I:. modelo adjunto. y la cantidad qu.o
ha di:' ("Gnsignarse J-.reyjam~nte, como
garantia para torn:u' parte en 19. subas
ta. ser::' de SH,28 pesetas, a la. que se
incluirá. Póliza de EoIsa,caso de cons.
tituirse en efectos y justificante de es'
lar al corriente en el psgo del Reti'!"o
ohrero.

Los lícitadores esttin obligados a de·
clarar en las pToposiciones que pico
,('nten las remun~raciones mínimas
que percibirán por jornada legal ·de
trabajo y por horas extraordinarias que
!'e utilicen dentro de los limites leg9.
les los obreros de <'""'-da oficio y caté
f:(Jría de los q1.l-e hayan de ser em
pleados en h13 obras o servicios. sien·
¡Jo, desrle lUl"go, desechadas las propo
siciones en que tales <remuneraciones
minimas sean inferiores a las fijadas
por la Junta a que se refier:e el arto 1."
de la Real orden de la Presidencia del
Consejo de :.\Iinistros de 2'6 de )la1'zo de
1~29 para las obras. contratos y ser
\'idos públicos del Estado en esta pro
\'incia. Una ,ez que le sea adjudicado
el servicio, .presentar-á el contrato de
trabajo a que se refiere d articulo 25
:lel Códi.go de Trabfljo de 23 de Agos·
tr> de 192tJ.

Lo,; que actúen en nombre propio
deberán prc:sl.'ntar los documentos ju'.>
titkati\"os de su personalidad~

Las Empres2.s, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento d~l Real decreto de 24
<.le Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposicio!l es posteriores.-

Esta subssta qued9. sujeta a lo que
1,. Sf'a aplÍl.'able de b Circular de la
Pl'Csidencia del Consejo de .?\linistros
de fecha 15 de- )Iarzo de 1933.

Cuenca. 22 de Abril de 1936.-8
[ngeniero Jefe, José Pardo.

Modelo de proposición.

. Don N. X., vecino de ' .. , calle .. "
número .... s-egún c¿dula personal nú
mero... , enterado del anuncio publica
do con fecha .. , de ... último y de las
con.diciones y requisitos que Se exigen
p::l'ra la adjudicación en públi<:a 511
b:l.sLa de las obras de ... , se comprome
te a. tomar a su cargo ]a ejecución de
las mismas, con 'estricta sujeción a los
expresaJo$ requisitos y (·ondicione3.
pOr la cantid~l" de __ o (aquí se expIPsa.
l"~ e? lelra b cantidad en pesetas y
centlmos.) _

Asimismo se comprometen que lss
remuueraciones mini mas que han de
perci1í, los obreros de cada oikio y
l"<Itegúría emple;ldos en las obras. por
júrnada legal de lrabajo y por ho,tas
extraordinal'ia::;, no sean inferiores a
los tipos 'iljados por Decreto-ley de 26
de ::\Iarzo de 1929. ..

(Fecha y firma dt:l proponente.)
S-1043



En ürtud ue lo dis¡1Ucslo por Ord~n

-rniniste-riatde ·10 del corriente mes,
p.;Ji:LJ¿"fit:.l!'a h3 ~eñ~l]adQ el db 2::! de
:\Í¡I~'o- próúri"1r), a bs once hb,:;s, para
1;( .:idjüdi"caC"ión en públirn sllb,~stade

j:¡<obrus de m'opios y Sil t'mpleo de
lo~ kilómetros 24 al 27 .d.e la carretera
de ciJencan Albace~e, euro p:'csupues
t(. de-eO:ltrata es de 2~.689.55 pesetas.
r ei plf!l{) de ejecuC'!Ón de las obras de
\res meses, contados a partir de su co-
iniénZo. '.

La sub¡¡sla.se cc!elJrarit en los térmi
I'US !m~·>enidos por J:¡ Instrucción de
11 de .Septiembre de 1886. Real orden
¡le" :~¡j de Octuhr{:' de 19J7. lev de Ad
ÍlIl.\JÍstración y Con tabili.dad de l:l Ha
(ielida públieu de 1.0 de Julio <le 1911
::. d'~m~ls disposiciüncs yigen I~s, en
CuetiCa, :lnte fa .!ct":.;lllra de Obras pú
lJlié:C1S (P::Jrql.le dc Canalejas, :1), ha
Il:.indosi.: de manifiesto. el proyecto y
cGndicione~, P:":r:! eonocimienlodel
uúblico, en la citada Jefatura v I:n t:l
;\cg6ciado de Conservación y .Bcp.ara.
ción de Carreteras, en el }Iinisterio de
Ohms publicas, en los dias y hOTas
lJ1i.bile'i de oficina.
. 'Se admitirán proposiciones en el
Régisll'Q de la repelida JefatUra y en
las -de _Alliecetc; Ci~ldad Real, Guada
l<'ljar:1; 'M:1drid, Teruel. Toledo y Ya
knc:ÜI; h,lsta las trece horas del día 16
<te Ma.vo citado.
'. Las proposiciones se pr.csentar<in en
pliegos cerr'adós; en papel sellado de
sexta clase (4.5Ü pesetas), ajustúndose
pl'modelo adjunto, y la cantidad que
11u.de 'consignarse previamente, como
garllntiapara tomar parte en ]a subas
t1l. :será de 890.69 pcsetas, a la que se
!l1cH.Jirá Póliza de Bolsa, caso de cons
lituirse en efectos y justificante de es
rlir'-ai" corriente en' el pago del Reti'I'O
oL"reto_ .

Los.licitadores están obligados a de.
tlarar -en las proposiciones que pre
Stnten las remuneraciones mínimas
guepercibirán por jornada legal de
ti'lib'ajo y por horas extraordinarias que
~e utilicen dentro oe los límites lega.
les lós obt:eros de c:lda oficio y cate
goría de lósQUe hayan de ser em
pleados en las obm.o; o servícios, sien
üo:desde luego, desechadas las propo
siciones, en que t:.llcs Temuneraciones
t/linimas sean inferiores a las fijádas
ppr la Junta a qUE <;e refiere el arto l.Q

cle· fa 'Real orden de la Presidencia del
Consejo de }1inistros de 26 de .:Ilarzo de
] 929 para las obras, con tratos y ser
,'icíos públicos del.Estado.cn esta pro
vincia. Una vez que le sea adjudicado
el serv.icio, presentará el con1'rato de
trabajo .a -que se refiere el artículo 25
d.el ·Código. de Trabajo. de 23 de Agos-
to: de 1926. .
. Los. que actúen en nombre propio
((e.óerÁn .presentar los documentos jus
tificativos de su personalidad.
_.L3.s Empresas, 'Compañías o Socie
d~des proponentes '.:stán obligadas al
c"-nIplimiento del Re-al decreto de 24
d.e Dici~mbre de 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones posteriores.
. Esta subasta queda sujeta a lo que
t~ sea· aplicable de la Circular de la
Presidencia del Consejo rle J1inistros
de fecha 15 de :\1arzo de 1933.
o', €uenca, 22 de Abril de 1936.-El
l~geriiero Jefe. José Pardo.

Modelo de proposición.

Dpn. N. N.,ve,cino.de .. ,' calle ... ,
nÚII!~rQ....;.;.~ seguil cédu,la persóÍlal nú-

mero .. " en t<:rado del anuncio pub.lica.
do con fecha ... de _.. último y de lás
'condíe'iones y requisltos que se exí'gen
pa'ra la adjudicación. 'en 'públIca. sli
Insta de :ns obnls 'ie ' .. , se compro.n~
le a IOrriar a si; c:1r;.;o l:J .ejecución de
In" mismas. con esl"icta sujeción ~dos

rXpre~:úlos reqCli'>ítos y condicio'nes,
por ]a cantid· . de , ,. (iqüí sé expr"~a

di en letra la cantidad en pese Las ....
dmtimos.) . •

Asimismo se ct)m[)rornete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir 10s obreros de cada ofkio -,
categoría empleados en las obr<iS, po'i
jornada le1-ial de trab;:¡jo y por !1O'ras
extraordinarias, no se'~Jn inferiores ::1
lo~ ti pos fijados p'or Decre:o.ley de :W
de ;\larzo de 1929. -

(Fecha .r firnw del jJl'OjJúnenle.)
S-10~4

En virtud de lo dispuesto po; Orden
ministerial de 10 rIel corriente mes.
esta Jefatura ha señalado el día 22 de
7i!3YO pi'óximo, a la:; once horas, para
la :ldjudieación en pública subusta de
las obras de acopios y su empleo de
los kilómetros 3. 4, 9 Y 10 de la carre
tera de Salmeroncillos a Yaldeolivas.
l'UYO presupuesto de con~rata es de pe
sE'tas 25.919,56, y el :plazo de eJecu
ción de las obras de tres mese!>, con
tados a partir de su comienzo.

La subasla se celebrará en los térmi
nos pre\'enidos pOr" la InSlrucción de
11 de SE'ptiemhre de 1836, Red orden
de :lO de Octubre de 190í, ley de Ad
rnin; slración y Con labilidad de J::¡ Ha~

cienda públicu de 1." dE' .ruiio de 1911
~. uemás disposiciones 'Vig-enles, en
Cuenca, ante la Jefatura de Obras pú
blicas (Parque de Canalejas, 3), ha
llándose de manifiesto elproyeClQ y
condiciones, para conocimienio del
público, en 19 citada J ef3tur:J \' en el
Kegociado de f:onser"ación y Repara"
ción de Cnrretems. en el ':\íinisterio de
Obras públicas, en los días y hryra~

húbiles de oficina.
Se admitirán proposiciones en e~

Registro de la repelida Jefatura y en
;:JS de A1bacele. Cbdad Real, Guada
lajar-a. ~f3drid, Ternel. Toledo y Va
lencia. h;:¡sta la~ trece hor::!s del día 1G
de :.'>la:,;o citado.

Las proposkione" se .presentarán en
pliegos c¡>rrados, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas), ajustándose
al modelo adjunto, y la c3ntidnd ql:e
ha de C'on~ignarse prc\"Iam('"te, como
gar::tntín para tomar parle en la subas
ta. seI"Ó de 77i,;;!} pesetas. a la que se
incluirá Póliza de Bolsa, caso de cons
lituírse en efectos y justific:;mte' de es
tar al corriente en-el pago del Reti'ro
ubrero.

Los licitadores están ob!i~ados ::l de
clarar en las proPo,>icione's que pre
senten las reml1!leraciones mlnimas
que percibiran por jornada legal de
traba,io y por horas exfrao;-dinnrias que
se utilicen dentro <le los límites leg:.l
les los oilI'eros úe cada oficio y cate
goría de los que hayan de ser em
pleados en las obra:; o ~erYicios, sien
do. desde luego. ueseehadas las propo
siciones en que tales 'remuneraciones
minimas scan in feriares a las fijadas
por la Jt:nta a que ..e refiere el a,rl. 1.~

de la Real orden de la Presidencia del
Consejo de. :Ministros de 26 de Marzo .de
~ 9~9 para las obr(is, .con tratos ~- ser-

vicios públicos dl'! Estado en es la pro
\"inci.a. Vna ;;ez que le sea udjudicado
el ser\"ido, p"resellt:lrú el cont-r:lto de
trahajo a que se refiere el artículo 25
del Código de Tr<lh3jo de 23 de Agos
to de 192C.
. Los que :Jctúe!1 ~n nombre propio

dcberún presentar los documentos jus
¡if1"cntivós de su personalidad.

Las Empresas. Ccmpañí3s o Socie
d:1des proponer. ics est(\!I obUgadas al
rllmplimiento de! "R:.'a! decreto de 24
de Didemb<e de 1928 (GAr.ET.\ del 25)
ydisposlciones po:;;teriores.

Eüa subasta q\JI~d~ suJda a lo que
lt, st>a aplicable de la Clr'-:1\1::Ir de 1::1.
Pr~siden(;Í:J del Consejo (j<, ;\jinislros
de fecha 15 de :\1arw de 1!133.

Cuenc3. ::::! de Abril rle 193ft-El
ln,gen jero Jefe, José Pardo.

Modelo de p;,oposiciún.

Don X ¡\" vecino de _. _, calle ...•
I número .... según cédula persona.] nú

mero.. " enLerado dcl anuncio publica
d0 con fecha ... de , .. último y de las
CClndiciones y l·equisitos que se exigen
¡¡ala la adjuaicaciún en pública Sll
llnsta de las obras de ... , se comprorne.

! le a tomar:! su curgo la ejecución de
las mism:Js, con estricta sujeción a los
C'xpres:1dos reql.iÍsitos y eondieiones,
por la cantidad de ... (aquí se expresa.
r~ e!1 letra ]a cantidad en pesetas y
cel~ tunos.)

Asimism? se cúl~1p'rornete a que las
rcmuneraC10nC:i mln/mas que han de
percibir los obrero" de coda oficio v
l",te;.;orb 'empie3(\os en las obras, po"r
jürnada 1cga~ eh trah~jo y por horas
extra.ordinarias, no sean inferiores a
los tipos !ljndo,> Dor Decreto-ley de 26
de Jlarzo de 1929_

(Fecha y firma del proponen te.)
5-1045

En Yirtud de Jo dispuesto por Or
den ministedal de 10 del corriente
mes. esta Jef::!tura ha señalado el 'iía
:U de :\Ia~·o próximo, <lo l;l.s once ho
ras, p:Jra ia udjudicadón en pública
subasta de las onr:!s de acopios y su
empleo de Jos kilómetros 138 al 142
de la carretera de Tarancón a Teruel
cuyo presupuesto de contrala es dé
29.417 pesetss y ei plazo de ejecución
de las obr:ls de tres meses, con1;ldos a
p<lrtir de su comienzo.

La subasta ~e celebrará en ]05 tér
minos prc\'~nidos por ]a Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886, Real
orden de 30 de Octubre de 1907 ley
de Administración y Contubiiidad de
la Hacienda pública de 1.0 de Julio
de 1911 y demás disposiciones Yigen
te,~. en Cuenca, ante la Jef<'ltnra de
Obras p~lbIic<ls (Parque de Canalej<is,
numero 3), haIlándose de manifiesto el
proyeC"lo y condiciones. para conoci.
mienlo del público, en la citada Jefa
tma y €"n el Negociado de Ca, scrva
ción y Re]Jaración de C:Jrreteras en el
:\linisterio de Obras públicas. en los
rJ ía~ y horas hábiles dI': ofiBina.

Se 3dmitirim proposiciones en el
Regislro de la repetida Jefatura y en
las de Albacete, Ciudad Real, Guada.
¡<ljara. Madrid, Teruel. Toledo v Valen
cia. hasta l"as trece horas dei dia 16
de ),fa"'iO citado.
~ás.pi'OP9Sidonesse presenlará'n en
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plie,~os cerrados. en papel seliado de
la clase sext~ (4.50 pesetas), ajustán
dose al modelo adjunto. y la c:antidad
que ha de consignarse previamente
COII:O g::lrantía para tomar parte en
!:J suhasta será de R82,.51 pesetas. a la
que se incluirá póliza d!:' Bolsa. caso
di! ¡'(ln stituir"e en efectos, y justifican
te .le .'s:ar al corriente en el pago del
l\t':i 1'0 obrero.

I.os licitadores estún obligados a de
c!:lr¡lr en las proposiciones que pre
senten, las remuneraciones minimas
Que p~rcibir:ín por jornada legal de
trahajo y por horas extraordinarias
q!lt~ se 1I1iJieen dentro de lo" límites
I:-;.::tles. Jos obreros de cau., oficio y ca
le;';'orja de Jos qne haynn de ser em
Jl]Ptl(!os l:'n las obras o servicios.• sien
d,), desde lue;!o, desech:.Hl:ls las pro
jJOsieiones en que tales remuneracio
nes miniw:ls sean inferiores a las ti
j~d:Js por la Jun't:! :1 que se rf.'fiere el
<.lrtícnlo 1.0 de la Real orden de la Pre
sidt'l1eia del Consejo de :Vünistros de
~6 de :\brzo de 1929 para las obras,
contrnlos y sen'icios públicos del Es
tad::; ~n esta prOl\Oincia. Una vez que
1" sea ndjudicado el servicio. presen
lara el eontralo de trabajo a que se
refle-re el :lI'lkuJo ~5 del Código de
Trabajo (le 23 de c\gosto de 1926.

Lo,; que aclúen en nombre propio
r!pbpí';'111 presentar los uoeumentos jus
tiJiclltiyos de su personalirJ3d.

Lus Empresas. Compañ ias o Socie
dades proponentes es!ún obligadas al
cumplimiento <Id Real decreto de 24
de Diciemhre de 1928 ("C;<lceta" del
25) y disposiciones posteriores.

Esla su!J:.lsla queda sujeta a lo que
lt "f'U aplicable de la Circular de la
Presidencia del Consejo de :\linistros
(h~ feel13 1;) de :\1arzo de 1933.

Cuenca, 22 de Abril de ·lH36.-El
In.!.(en iero .Jefe, J osé Pardo Gil.

Modelo de proposición.

Don ::-;, N.. vecino de ... , calle de... ,
número ...• según cédula personal nú
meru ._., entc¡-a<!o del anuncio pubJi
eado con fecha ... de ... ú!limo y de
]¡]s eondiciones y requisitos que se
:exi.,;,::en para la adjudicación en públi
c¡] suhasla de l::ts obr::ts de ...• se com
1 iro m e~e a lomar a su eargo laejecu
(:ión de las mi<;nws. con estricta su
jeciún a fas expresados re::¡uisilos y
condiciones. por la cantidad de ...
l:.quí se c~:presará en letr:l la cantidad
en pes(;[::ts .Y ,:e·Htimos).

Asimi:;mo ~.¡: '.:omprorncte a que las
rernllner:H:iol1t::, mínimas que han de
perribil' los obn'ros de cada oficio y
calegoria empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extr<\ordinarias, no sean i,nferiores a
los ¡¡pos flj::tuos por Decreto-ley de 26
de :\I;:¡rzo de 1929.

(Fecha y firn13 del próponente.)
$-1046

En virtud de lo dispuesto por Or
den ministerial de 10 <.lel corriente
ml?S, esta Jefatura ha señalado el dia
22 de :\1a,,0 próximo, a las once ho
ras, para' la 2.djudicación en pública
subasta de 135 obras de ::Jeopios y su
empleo de los kilómetros 150 al 153 de

28 Abril 1936

la C3rretera de Taran('ón a Teruel. cu
yo presupues:o de contrata es de pe
setas 34.GOG.66 y el plazo de ejecución
de las obras de tres meses, cont3c1os
a parlir de su comienzo.

La subasta se celeLr:.lril en los ttr
minos I)['e"~nidos por la Instrucción
'le 11 de Septiembre de 188u. Real
orden de 30 de Octuhre de 190í. le,'
de Administración y Contabilidad de
la Hacienda pública de 1.0 de Julio
de 1911 y demás disposiciones vigen
tes, en Cuenca. an te la Jefatura de
Obras públicas (Parque de Canalejas.
aúmero :n. hallándose de manifiesto el
proyecto y condiciones, para conot:i
miento del público. en la citada .Ida
tUia y en el Xegociado de Conserva·
ción y Reparación de Carieteras en el
}finíslerio de Ollr;:¡s públicas. en los
días y horas hábiles de oficina.

S\"· admilirún proposiciones en el
Registro de la repetida Jefatura y en
las de Albacete. Ciudad Real, GU:lu::t
lajara, ~I3drid. Teruel, Toledo \' Valen.
cia, h:J.sta las trece horas dei día 16
de }favo cHado.

Las ·proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados. en papel sellado de
la cIase sexta (4.50 pesetas), ajustán
dose al modelo adjunto. y 13 cantidad
que ha ele consi;.!narse pre.... i:>.menle
como garanlia IJar:! tomar parle en
la subasta será de 1.038,20 pesetas, a
la que se incluirá póliza de Bols3, caso
de constituirse en efectos. y justifican
te de estar al corriente en el pago del
Retiro obrero.

Los Úcitadores están obligados a. de·
clarar en las proposiciones que pre
senten, las remuneraciones mínimas
que percibiriin por jornada legal de
trabajo y por horas extrao¡-dinarias
que se utilicen dentro de los límites
legales, los obreros de cada. oficio y ca
tegoría de los que haY:.ln de ser em
pleados en las obras o servicios. sien
do. desde luego. desechadas las pro
posiciones en que talesremuneracio
nes mínimas sean inferiores a las fi
jadas por la Junta a que se refiere el
articulo 1.0 de la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de :\finistros de
26 de ~farzo de 1929 para las obras,
contratos y servicios públicos del Es
tado en esta. prodncia. Una yel. que
le sea adjudicado d servicio. prf;:sen
tará el contrato de lrabajo a que se
refieTe el artículo 25 del Cúdip:o de
Trabajo de 23 de Agosto de 1926.

Los que actúen en nombre propio
deberán presen lar los documen lOS jus
tificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañias o Sacie·
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
25) y disposiciones posteriores.

Esta subasta queda sujeta a lo que
le sea aIJlicable de la Circular de la
Presidencia del Consejo de }:linistros
de fecha 15 de :\Iarzo de 1933.

Cuenca. 22 de Abril de 1936.-EI
lngeoniero .Jefe, José Pardo Gil.

Modelo de proposición.

Don X. N.• vecino de ..., calle de....
número .,., según cédula personal nú
mp.ro ... , enterado del anuncio publi
cado con fecha .. ' de •.. último y de
las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en públi-

ca sub:!:>I:I (k las Ohl':lS de _..,se rom
promete a IOlll:'!r ;l su c:1rgo la eiecl.l
ci&n de las mismas. cun f'slric!a :m
jeción a los expr-es:¡¡lc,s I"t'qlli~ilos y
cOI,dieiones. por J:.¡ (':11l1id:IJ de .. _
(aquí se eXlJresul':í en ietra !;¡ (·;,nti(]ad
en pesd as y ei'n limus).

:\simismo se comproille;e :1 q¡;e ]¡¡s
remuneraciones mínimas q!lC han de
percibir los obn'ros de c:lda ofjt·jo ":.r'
calegorí:1 ~JlljJlt'ados t'n hJs o/n'as, ¡Ior
jOrl1:lda legal de lr:Jba.io y por hor::!s
extraordinarias. no sean i·nfe¡-iores a
los tipos fijados por Decreto-ley de 26
de ~\larzo de 1!l:!9.

(Pecha y firma del ]H·opr,)11'l1lc.)
$-1047

En virtud (le 10 disp!l('~ln por Or
dl:'n minisleriai de lú del corriente
I";1rs. eS:3 Jefatura ha Sl?ii:lbdo el dia
22 de :\Iayo próximo. n !:Is once ho
ras. par:! la adjudica('ión en pública
suu3s1H de las obras de :lt"opios :r su
emplee) de los kilúmetros 10 al 13 de
la carretera de Cuenc:l. a Alcúzar de
San Juan. cuyo presupuesto de conlra
ta es de 30.226,00 pesetas y el plazo de
ejecución de las obras de lres meses,
contados a parlir de su eomienzo.

La suhasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la lnslmeció'!]
de 11 de Septiembre de lSSG, Real
orden de 30 de Octubre de 1907. Jey
de AdmÍnistración y Contabilidad de
la Hacienda pública de 1.0 de Julio
de 1911 y demú's disposiciones vigen
tes. en Cuenca, ante la Jefatura de
Obras públicas (Parque de Canaleja~,

número 3) hallándose de manifiesto el
proyecto Y condiciones. pa.ra conoci
miento del público, en la citada Jefa
tura y en el ~egociado de Conserva
ción y Reparación de Carreteras en el
:\linisterio de Obras núblicas, en Jos
días v horas hábiles d'e oficina.

Se· admitirán proposiciones en el
Registro de la repetida ,Iefatura y en
las de Albacete. Ciudad Real. Gua da
¡ajara. :'.Iadrid. Teruel. Toledo Y Valen
cia, hasta las trece horas del día 16
de l\Iayo citado.
La~ proposiciones se presentarán en

pliegos cerrados, en papel sell~do ,de
la clase sexta (4.50 pesetas). aJustan
dose al modelo adjunto. y la cantidad
que ha de consignarse previament6
como garantía para tornar parte en
la subasta será de 906.80 pesetas. a la
que se incluirá póliza de Bolsa, caso
de constituirse en efedos, y justifiran
te de estar al corriente en el pago del
Retiro obrero.

Los licitadores estáil obligados a de
clarar en las proposiciones que pre
senten, las remuneraciones mínimas
que percibirán por jornada leg:::l de
trabajo y por horas ex:raordinarias
que se utilicen dentro de los limites
kgales, los obreros de cada oficio yea
tegorla de los que hayan de ser em
pleados en las obras o servicios, sien
do, desde luego. desechadas ias pro
posiciones en que tales remuneraci\.'
nes min:mas sean inferiores a las fi
jadas por la Junta a que se refiere el
artículo 1.0 de la Heal orden dIO' la Pre
sidencia del Consejo de Ministro:> rie
26 de :Marzo de 1929 para las obras.
contratos y servicios públicos del Es
tado en esta pw\'in('ia. Una vez que



Gaceta de :'I8.drid.-Xúm. 11!l ',,\, •. P" -n3
¿ .nexo umco.- uglna 1;1.

J<' ~ea :Hij:llli('ado el ~er\'i("iu. presen
,arú el ('00111':.110 de troh:ljo a que se
retl('f(' el :lI'líclllo 2;-, de] CÓlligr.; de
Tr:! bnjo <l~ 23 de :\;.;oslo d¡' 1926.

Los que :Jelúc:n en nlJml>r~ propio
de!Il.'l';·¡i¡ jl¡':"';('lil:,-r los dO('!ll!!<:ll.OS jl:S

tiik,¡t¡,,()s lk su personalid:Hl.
J.as Er:l Pl"fS:¡';, Com pa fii:ls o Socie

cl:ldes ¡.¡roponenll:"s ('slún obligad:!s al
el:lIlplirnienlo d<:>l H(';}I deereto dI:' 24
de Diciembre de 192ti ("Gnr.:ela" del
2;",) Y disposicjones pos;criore.-.;.

Esta subasta q ued:1 sU.ieta a lo que
le sea aplic:lble de la Circular de Ju
Presidenda d.d Consejo de }linistros
de fe<"ha 15 de \f:.¡rzo de EI:33.

Cuenea, 22 cie Abríi de HI3(j.~-EI

Ingeniero Jefe, Jose Pardo Gil.

Modelo de proposición.

Don ;.:;. X., vedno de ... , c:Jlie de ... ,
r.úlllel"O ... , se;;Íln cédula person~l nú
1111:'1'0 .•.• ent('l":l(lo !.lel anundo pulJii
('¡Ido con fecha ... d.e ... úlLimo ~. <le
las c'ollllic'jones y requisitos que se
t-xi",en ¡¡:.ira la adjudicación en públi
l':l sllh:.lsla de l:.is obras de ... , se \'o:n
])l'Olll(:<e a t01ll3\' a su cargo ]a ejCC:l\
ci,',n de: bs lllisn':is, con estricta su
jeción a los expl'es:ldos requisitos y
el)ndiciones. por la c::iIltidarl (h: , ..
(uqui se expresará :::11 letra l:.l c:lIltidad
en pesetas y céniimos).

Asimismo se compromete a que las
remtlIH'I'~1¡-jones minimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
c:lie.~oria ,empleados en las obras. por
jornada legal de trabajo y por horas
extraonlinarias, no se:Jn inl'eriores a
los tipos fijados por Deerelo-ley de 26
de :\1arzo de 192~~.

(Fecha :'i firma del proponen te.)
S-1048

En virtud de 10 dispuesto por Or
den ministerial de 10 del corriente
mes, esta Jefatura ha seiialado el dia
22 de :-'Iayo próximo. a las once 110
r<ls, para ia adjudicación en pública
subasla de las obras de acopios y su
empleo de los ki1ómetros 1 y :> al 7 de
la co.rretera de la estación de Huete a
Tortuera, cuyo presupuesto de contra
ta es de 31.898.93 pesetas, y el plazo
de ejecución de las obras de tres me
se;,. con lados a partir de su comienzo.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886, Real
orden de 30 de Octubre de 1907, ley
de Adm inistración ~. Con tabilidad de
la Hacienda pública de 1.0 de Julio
de 1911 y demás disposiciones vigen
tes. en Cuenca, ante la Jefatura de
Ohl'as públic3s {Parque de Canalejas.
111:mero :n, hallándose de manitlesto el
lJroy",do y l·ondieiones. para ("ollo("i
miento del público, en la citada .Tefll
tura v en el Nc.:.(ociado de Conser\"a
cíún }' Heparaci{;n ue Carreteras en el
~Jinis:er¡o de Obras públicas. en los
di:::s -;; hor:Js hábiles de oficina.
. Se :Hlmilirún proposiciones en el
P.e.t.:islro de 1:1 repetida Jefalura :lo" en
1:1;; dc :\lb:l('ele, Ciudad Re:.!l, GU:Hla
laJar;). :-'Indrid, Teruel. Toledo y Valen
ci ,1, h:lsla las 1rece horas de.l. el i:J 16
de :\I:lyo citado.

Las proposiciones se presentarán en

pliegos ce\'l':"ldos. en papel sellado de
la ('Llse sexta (4.:-)0 pesetas!. ajusi[m
!lose :'11 rllodvLl ::djunio. y la c¡¡ntidad
que ha de- consign:lI'se previDlIlcr,te
como g:1r3n :ia para 10il1<lr pllrte en
la sub:Jsta serú de 9;IG.!)7 pesl.:tas, ~I la
que se iriclui¡':"! p('rliw de lJols<J, ('aso
de con s tit!l irse eneCee tos. y justifican
le de est~r 01 corriente en el pago del
Hellro obrero.

Los Jieit:.ldores están o1Jligados a de
durar en 1:.Is proposiciones que pre
senten. las remuner:lciones minimas
que ]JC'l'ci\)irún 111)1" jornada legal de
Irab:.l)o y POi" horas exiraordin~lrias

que se dilieC'n Jentro de los límiles
If:;::.ah·s, los obn:ros de ead:l oficio)" ca·
legoría de los que haY:1l1 de ser em
pIcados en las obras o sen-lejos, :;ien
do, desde Juego, clesceh:H!:b 1::Is pro·
posiciones en que t:des remuneracio
nes m inimas "e::n inferiores a las :i
jnd<ls pOI' la .Jtm:a a que se refiere el
artículo 1.0 d~ l:.J. R«l1 orden de la Pr~

sídeneia uel Consejo de ~iinistros de
:¿G de :\Ia¡-zo de 1929 par:.l l:::s ol,¡,as,
l'Ontl'~los y servicios públicos del Es
tado en esta pro-yincia. l:na "ez que
k sea adjudieado ::-1 servicio. presclI
taril el ('ontr.. lo de trahajo a que se
refien~ el artieulo 25 del Código de
Trabnjo de 2:1 de _-\g05to de 1920,

Los que al'túen en nombre propio
dcber:lil presel"! lar los documen tos jus
titiclltiW)S de su personalidad.

L3S Emprpsas. Comp:.oñías () Socie·
dades pl'oponenles eshin. oLligad:ls al
l'umpl imientO uel Real d:'(Tdo de :¿·1
u{:" Diciembl'e de HJ28 ("C:.:cel:t·' ch'l
2;;) '\." disposieiones posteriores.

Esta subasta queda sujeta :1 lo que
le sea. aplicBhle de la Circ.:ular de la
Presidencj¡¡ del Consejo lle }!inislJ'os
de [",eh;) 1;j de \[ano rle 1H3:t

Cuenea, 22 de ..\hri! de lH36.-El
Ingeniero .Jefe..Jose Pardo GIl.

MoJelo de proposición,

Don );". X .. ved no de ... , c311e de ... ,
número .... según cédula person:.ll nú'
mero ...• enter:ldo det anuncio pulJli
rado{'on fecll::l ... de ... último y de
las condlciom:s y requi:"ilos que se
exigen para I:J udjudi('ac:0n en públi
ca subasta de las o1Jr:.:s de .... se eom·
prame¡.e a tom~r a su cal'go la ejecu
ció'n de 1:ls mismas, con estrieta su
jeción a los expresados requisitos y
condiciones. por la ('antil1au de ...
(aquí se expresará en letra la cantidad
€n pesetas y céntimos).

Asimismo Se compromete u. que ]::;s '
remuneraciones mínimas que h:J1l de
percibir los obreros de c3da olieio y
calegoría empleados en \;lS obras. por
jornada l",gal de trabajo y por horas
extraordinarias. no se'lll inferiores a
los tipos mados por Decreto-ley de 2G
de 1larzo de 1a~fl.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLiCAS
DE LA PROViNCIA DE SALAI,L4?\CA

Hasla lus 1Pl'('e horas d(·¡ di8 9 de
~layo próximo se aUllIitir:'1ll en eS!:1 Je
fatura \" en las de Avi l:J, Cúcei'cs. \':1
JladoJi(] \" Za:noi'a. en lus horas húbi
k-s ,1t..' oficin:l, 11rojl(osiciolle:, 11:1I'a ,op
tar' a la s~lbasta de ¡os nl)!':!s de ,'on
servaci011 en los kilúlIIdnJ:; -10 al -l4

de 1:l C~lITetera de SalnI1lanc:l a Seque
ros, cuyo presujJuesto :;:;("iende a pe
setas 11.0l1.1i7, siendo el pino de eje
cuciún de:: cllat!"o mcses, y 1:1 fianza pro
visional 1.~~1 vesetas;

La su!Jas ta se ,,-criticará en la Jefa·
lum de OlJr.ls públicas de la ¡Jro\"incia
de S::.lIaIl1:.1nc:.:. si 1~lada en ('J Jlaseo de
Te,res \'illarroel, número 17, el Jia 1ü
de dÍl.::.1<) Hle::s, ¡) las diez horas.

E! proyecto, pliego de condit:'iones,
modt::lo de presentación y dis;Josicioncs
sobre forma y circun"tancias de sn pre.
senl:ldÓn. ('stariln de lllani!ic~lo en (~si~

Jeiatur¡;¡ de Obras públicas y en el );"1".
gociado de Conse¡·.-oción y rl'iJar:lciún
de carreteras del :\linisterie d-e Obra~.

públi';:IS, en jos dí<"lS :y hOl'as húlJiles dt
oIieina_

Cada projJosicián para cada proyecto
se: prC"S('Ill:.tl':J. en papel sd!:.ldo de 4,:iO
[leSl't;ls u en papel común con póliza
de i~lIal da_se, de~<"ehún,lüsl', desüe l¡¡e
go. b q':..le ::,1 :¡j¡¡-i,r!:J no ¡'es~¡l!e con [nI
I'<'quisito cumplido, lo ("lWJ lleva consi
go el que l1IW vez entreg::~da ;~ propo
.;íciún al ofiei:ll enC~lrg~Hlo de recibir
la. no' se jJl!eda admitir ya eil n:ngún
momento el :subsaml1' la ddieie¡¡!':a que
<':11 cuanto a su rcintef.(ro kng::l.

Las Em]lf!cs:ls, Compañias '.) S06(.';I:I
des proponentes eslún olll!¡.wdas tll
1)limiento del Real decreto lie 1:! tIc
Octtibre de 1922 ("Ga<::cta" ud B).

A ]:l propo!üc:ón aeompaiiarú l!!1:l
de.... l:I;·nción sus..:rita por el ul;!or de
::lqu¡:'ilá en l:t que C'on~ie, Cn I'c:;1l1,íi
mic:llo de lo dispucsto en el B\:,d li,'~

ITdn-!c', de la Prl.:s:t1:eneb 11('1 Consejo
dc :\hü~I¡"()s de G de :'\!:JrZIl de 1!J2!l. I:IS
I"-('mU¡H::r:l~iones mínimas Que IJel'ciiJirún
por jornalÍa leg<1[ de trabajo y '1;01' llo
ras eX[!":.Jordin:lrias qnc se ulilicell. den
Iro de los limites legllks, los obre¡',)s
Ile ('a~;a nIki!) y calegol'±l\ (le los que
h;:¡:nm de .s~r empleados en i~!s ol);':1S o
~:en·ic'ios. Se d:.csecharitn las prO¡lOS!;:lIl
nes en que t:des rernune¡'::!C!llneS míni
mas se:1I1 jnferil':res :.! los tipos ilj:'Hlos
por la .!llnla neadapor la Heal ül'ikn
número 1;-,1 de la P¡--e:si<!en·('ia del C,.n
sejo de :\iinislros de :¿n de Abril lie
HL~1.

Su!an::mc:l, 22 de Abril de 192(;.- El
Ingeniero jef-e, R_ Cisneros.

S-lOS2

Hasta las tl'l'C~~ hu ras (lt-l clía 9 11e
:\byo próximo se m!lllilii':':n e" ,,:'1,. ,"'
fallir:! V en las de A\"11:1. CilCf'l·l'-;. \;~t·
II:Jdo1ili y Zalll,)ra. en las b.r~lS ll;;l,!·
le:; de ol¡c·ina_pi"lljJosil'i1llil.'S P~!·:.J. op
t:.lr a la :"'dÍJ:t:-,l:t tÍc las o[)rus lit: ,'011

ser· ...ae1ún 'en lus í;.ilú:nclro-" 1!1 ni :.:::
de la (':l¡T~ll'ra de ~:I!:11l1al!(':l tI 1- Ul'll
(es:I("'<), <:uyupreSlljli.H:slo :'S('i!.:'ll(h~ a
·l[j.;).)~ pesetas, siendo el lJl:Jzll dl~ eje
l'uciún de I'uatro meses. y b fi:ll1Z:1 lIJ'O
.-isiona] de 1.:197 pese!:/s.

La sub:1sla se ye;·¡Jl('arÚ el! 1;) Jefn
lura de Obras públiG.ls de 1:) p¡'o\"inda
de S:\!:mwnt':l. sit':.l:'da en ,el pns('o d~'
'falTes Yillarroel. número 17. el di;) Le)
de di-c!Jo mes. a lús cliez y CI!:ll'lu !!í)l'as.

El proyedo. pliego ti" cnndieiones.
llwd<:!o de pn:sentaciúl~ y disposiciones
sobre forma y ci rc'Wlslanci~lsde su pn:
senl:lciún. eslarún de m:lIli:iC'sto en esla
]ef:lttll'¡l de Oln-as públic3s y IOn el :-;'e
goci:ldo .le CO!lser"':I('iún y rc"'j)ar-:-~eión

de ('anderas uel :-'i¡nislel'jn de Obr'as
públic:.¡s, en Jos cli:15 y horas l't:J!lih..,. de
ofieina.

Cada proposición pnra. cada pro):ecto
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subasta de 13s obras de o •• de Jos ~ü·

se presentará en papel sellado de 4,50
pesetas o en papel <:on)ún' con póliza
!le igual clase. desechándose. desde lue
go, la q;.It' al ubrirla nu re~u1te con !¡ll
i'cqlüsito cumviido, 10 cual lleva consi
go el que una Vt'Z entregada la propo
sición al oficial ~ncargado de recibir
b, no se pueda admitir ya en ningún
momento el subsunar la defici encia que
en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empl'esas, ecmpañias o Socieda
des proponentcsestán obligadas ul
plimiento del Real decreto de 12 de
Octubre de 1923 ("Gacéta" del U).

A la proposición acompañ~lI'á una
declaración ~uscrita por el auto. dé
aquélla en l.a que conste, en cumpli
miento de lü disJ,lue;;to en el Real de
creto-ley de 1:.1 Presidencia del Consejo
de Ministros de Gi]C ~íarzo de 1929, las
remuneraciones minimas que percibirán
por jornada legal de trabajo y por ho
ras exiraordinHria:o. que s·e utilicen, den
~ro de los límite::> legaies, los obrerus
de cada ofk'io y categoría de los que
h:<yan de ser empleados en las obras o
servicios. Se dese(harim ias PI'oposicio
nes en que t:lles rcmuneraciones mini
mas sean inferiores a los tipos fijados
por la .Junta creada por la R;::al orden
númerO 151 ele hi PrQsidencia del Con·
sejo <le :\Iinisll"os d~ 2Q de Abril de
1929,

Salamanca, 22 de Abril de 193G.-El
Ingeniero jefe, R. Cisneros.

Hasta l~s trece horas del día 9 de
l\Iayo p¡'úxi !~:.~ se admi tirún en esta .J e
fatura y el'! las de ;\vila, Cáceres, Ya
lladolid y Z,mlOra, e1l bs horas hábi
les de o!icina, prupvsicioaes p<1ra op
tar a la s::.Jbast:l de las obras de con
servación en los kilómetros 3 al ti· Y
48 Y 49 de las carretcn:s dz Peñaranda
a la :\Iaya y ::'.Ieüina 3. Peñaranda, cuyo
p¡'esupuesto ascii.'rrde o. 44.746,27 pese
t:.1S, si·endo el plazo de ejecuóón de ClW_
tro meses, y L¡ ji:m:~a provisional ele
1,:H3 pesetas.

L:.t :snbasta se vcrifiC:Jloá en la Jefa
tura oc Obras públicas de l:1 provincia
de S¡:¡I:1m<1ne2, situaua en el paseo de
Torres YiJlal'l'oeL número 17. el día 15
de dicho mes_ a 13s diez y ¡~l{:dia I(;oras.

El proyeclo, piicgo d'c cundiciones,
modelo de presentación y disposicion'~s

sobre forwa y circunst:mcias de su pre
sentación, estarán de manifiesto en esta
.Jefatura de Obn~s púll!icas y en el Xe
¡;saciado de Conservación y rcparaclón
de carl'eteras del }[í!listerio de Obras
públicas, en los dÍ3s y horas hábiles de
oficina.

Cada proposic.:iÚll para cada proy-ecto
s~ presentará en papid spllaóo de -t,50
pesetas () en 'llapel común con póliza
de ig!..lill <:las-e, desech.•1ndos2, desd.e lu'C
go, ia que al abr.irIa no resulte con lal
requisito l"urnplido, lo cual lI~'Y::l e()nsi
¡J;o el que una vez entregada la propo
sición al oficial enc.3rgado de recibir
la, no se pueda 3dmitir ya (:n ningún
momento el subsanar la deficiencia que
en <'uanto :.l su reintegrr. tenga,

Las Empn::>as, Compañias Q Soc.ied:¡"
des propon':'l1tes <,stán obligad.as al
plirniento del Real dée;-eto de l:! de
Octubre d,~ 1923 ("Gaceta" del 1:3),

A la propusición acompañará una
dedaradón suscrita por el autor de
aquéllo. en ID. que conste, en curnpli
tniento de 10 dispuesto en elReal de-
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creto-Iey de l::t Prcs:dencia dd Consejo
de .:\linistrosde G<le ~f:¡r7.O de 1929, las
renmneraciones mínimas que percibirán
por jornada legal·de trabajo y por hü
ras e:xtraordino.rbs que s·e utilicen, den
tro de los limites lcg~¡es, los .obreros
de ~~ida oficio y categor':a de los que
h:lyan de ser empleados en 135 obras o
se.vicios. Se 'deseeha:ran las proposieio
ncs en que taló renmneracioncs mini
mas sean inferiores .: los I¡pos fijados
por 1;), Junta creada por la Real orden
número 151 <le la Pr:esidcneÍJ. del Con
s(>jo de :.\Iinistros de 20 dc Abril de
1929.

Salamanca, 22 de Abril d<: 1936.-EI
Ingeniero jefe, R. Cisn<:ro5.
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Hasta lo.s trece horas del dia 9 de
?vlnyo próximo se admitirún en esta Je
fatur:1 :r en las de Avila, Cáeeres, \'a
¡¡adolid y Zamora, en las horas háb!
les de oficina, proposiciones para op
tar a la subosta de las obras de con
serva{'ión en los kilómetrOs 107 al 110
de la -carretera de Puente de Guadan
eí! a C;:iudad Hodrigo, cuyo presupues
to ascH:nde ~l 47.242 pesetas, siendo el
plazo de ejecución de cuatro meses, y
la .fianza proYisional 1.418 pesetas.

La subasta se \"erificará en la Jefa
tura dc Obras públicas de la provincia
de SaJamapca, situada en el paseo de
Torres VilIarrocl, llÚmel'O 17, el día li)
de dicho mes, a las diez y tres cuartos
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modeio de presentación y dispo.siciones
sob:'.:: forma y ('ircunstancias de su pre
sentación, cstunín de manifle::.to en est:¡
J cfatura de OlJras públicas y en el ::\IC
gociaJo de Conservación y reparación
de carreteras del ~Iinistcrio de Obras
públicas, en los días ";j horas h<ibiles de
ofkir.:i.

Cada proposieión para cada proyecto
se pi'e~('ntará en papel sellado de 4,50
pesdas o en papel común con póliza
de igual daso:. descchúndose. desde lue
gc, la qne al abrirb no resulte Con tal
requisito CUI!lplido. lo cual· lleva consi
go el que una vez en~regadn la propo
sición al oficial eneargado de recibir·
la, nc se pueda admitir ya en ningún
momento el subsanar la deficiencia que
en cuanto :l su reintegro tenga.

Las Empl'esas, Compañias o Socieda
des proponentes est~n obligadas al
plimiento u<:l Real decrelo de 12 de
Octubre de 1923 ("Gu-ceta" del 13),

A la proposición acompañará una
declaración suscrita por el autor de
aquéH<t en la que conste, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real de
creto-ley ce b Presidencia del Consejo
de :\1inislros de 6 de. :Marzo de 1929, las
remuneraciom:s minimas qlle percibiTán
por jornada h:gal de trabajo y !por ho
ras cxtraordinarias que se utilicen, den
tro Cé los limites legales, los obreros
de l"ad« útkio y cntc~oría de los que
1:nY:1D de ser empleados en las obras o
~¡c:ryicio,;. Se d:ese-~harán las pro-posicio
nes en que lules rcmuneÍ'tlCiones míni-

, mas sean inferiol'Ps a los tipos fijados
por la Junta creada por la Real ord-en
número 151 de la Pl'esidcnda del Con
sejo de \iinistros de 20 De Abril de
1929.

Salamanca, 22 de Abril de 1936.-El
Ingeniero jefe, R. Cisneros.

---'---------
H1ls~a hlS tr¡'c-e hor<1s de:. ciia 9 'üe

!\Iayo próximo se admitirán 'en esta "Ji:
fatur3)' en las de Avila, CüceréS; Va
JhJdolid y Z~llnora, en las horas hábi.
les de l.>lidll;l, propo.siciúnes para o¡.
I~r u 1:.1 suoasta de las our:;¡s de tOll
senación en los' kilómetros 4;~ ::11 ·H;
<.le 1;1 C:1rretera de Saial1l:.mc:.\ al rlluelle
de Fregl:n:¡d:J, cuyo prc:,;upuQsto aScii.-ll_

de :l 4~"·í~i:!,;)li JJ('~etas, :,¡:cndo el pl~:o:ü

de 'dt::cuóún de cualro nlCS~~, y la n;)fl
~.3 proviúonal 1.27;) pesd;¡;.s.

La subasta se veri.tkará (:11 la Jef~l'

:ura ue Ob~'as );úblic:.ls <le la ])rovin..-:'ia
de Sn¡~li'nanC,l, sil~ada el! d pás~o de
Torre;.; \'illarr:oel, n~"lIilero 17, el dí::l'l;j
dc Ji¡úo ml::S, a lns Olll't' IWrD.s. .

El proyecto, pliego JI' condiciones,
modelO de presentación y- disposicion-es
sobre forma y circllllsl~m("i<;s de su pI'''·
sl:nlación, estarán dl" ;n:ll1¡úesloen e";~l

Jcfat~lra de Obras públic~1s y ('11 el Xe
goCi'ldo de Cons;:¡"vadón y reparación
de carreteras del }!inistcrio de Úbr3s
públicas, en los dbs y horas hábiles dt:
oficina.

Cada proposich'.m para cada proyecto
se presentará en papel s';:Jlado d,e 4,50
pesetas o en papel cOmún con póliz:1
de igual cbse, dcse:.:hándose. desde lue
go. la qce ill abrirla no re~.uHe con tal
requisi to cumplido, lo cual lleva consi
go el que llna vez cn tregada la propo
:;ieiún al oficial enc:lrgado de' recibir
la, 110 se lfl,lcda admitir ya ell ningún
momento el subsanar la deficiencia que
en cuanto a su reintegro tenga. . .

Las Empl'esa:;, Compañias o 'Socieda
des proponentes están obligadas al
plimiento del Real decreto de 12 de
Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13),. :

A lú proposición acol11paiial'áuna
declaración suS(~rita por el autord'e
aquélla en 13 que conste, en cumpli·
miento de lo dispuesto en el Real de
creto-ley de 12 Presidencia del Con~ejo

de !.1inisiros de G de :\íarzo de 1929, l<.Is
remuneraciones mlaimas que percibirán
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias que s:e u tiliccn, den
tro dc los limites le~ales. los obreros
de cada oficio y categoria de los quc
hayan de ser empleados en las obras o
servicios. Se d'esecharán las proposicio
nes' en qu'C tales remunerac:iones míni·
mas sean inferiores a los tipos fijados
por la Junta <:reada por la Real orden
número 151 de la Pl'esidencia del Con
sejo de :\lini5tros de 20 de Abril de
1929.

Salamanca, 22 de Abril de 1936.:-EI
Ingeniero jefe, R. Cisneros.

Hasta las t!"c('e horas del día 9 de
Mayo próximo se ad1l4tirán en esta Je
fatura y en las de .-\.Yila, Cáccres, ""Ira_
¡¡adolid y Z8.n:.:or:i, en las horas hábi
les de oficin:J,proposicione.s para op
tar a la subasta de las obras de con
servación en los kilómetros 71 DI 7~.300
y 73,3UO al 75 de la carretel';): de Sals
manca a la Alberguería, cU'yo presu
puesto asciend·e a 42.577,32 pesetas, sien·
do el plazo de ejecución de Cllatro IIi~
ses, y' la fianza pro\'isional 1.278J.le-
setas, '-

La subasta se \"erificnrá en la Jefa
tura de Obras públicas de la provincia
de Salamanca, si·tuada e!1 el paseo- de
Torres Villarr-oel; número lí, el dia 15
de dicho mes, a ias once )' tres cliártos
~rnL " . ..
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.El prúyt:cLu, pij".;,w de coudidones,
:n0eio de pr.:~entaéión y disposiciones
':;)bre forma y circul1stanc.ias de su pre
,.t:nLt{:Íón, e~t3rán d... munil1t:?sto en esta
.Idllt':lra de Obras públicas y en el St
suciado de Conservación y rt-para.:::ión
,le eélrreleras d..:1 :\linisterio de Obras
!)ubJiclJ';, "n los días)' hor:ls hábiles de
utk·in¡i.

Cte.;). jjroposidúlI "aro caJa proytctü
"e prt"sentai"á ell papel sellado de 4.50
pl:~t:las o tn p3IJPl común con póliza
di:' igual chs'€", desechándosE;, desde lue
~0. la que al abrirla no r-esulte con tal
rt:quisitu <:umvlido. lo <.:u.t1 i¡t:,"~ <.:onsi
"C; el que una vez entregada la propo
~ ición al oficial ""nearo'ado de ["f~cibir

b. no se pued;.J. admitir ya 1:"0 ningun
1I10mento el subsanat' la deficiep.cb que
eH cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañias o Soci~a

deS proponentes están obligadas al
plimiento del Réal decreto de 12 de
Octubre de 1923 ("Gacet9.'· del 13).

A la proposición acompaiíará una
tleclaración suscrita pOI"" d autor de
:.¡quélla en la. que cúnste, en cunrpli
miento de lo dispuesto en el Real d€
creta-ley de ]a Presidencia del Consejo
de :\1inístros de G de :\Iano de 1929, las
remuneraciones mínimas que percibiJrán
ras extraordinarias que se utilicen, den
por jornada legal de trabajo y por ha
tro de los límites legales, los obreros
de cada oficio y categoria de los que
hayan de ser empleados en las obras a
~er,icios. Se desecharan las proposicio
nes en que tales remuneraciones míní
ftlas sean inferiores 9. los tipos fijados
por la Junta creada por ]a Real orden
número 151 de la Presidencia del Con
sejo de :.\Iinistros de 20 de Abril d~

1929. ,
Salamanca, 22 de Atril de 1936.-El

Ingeniero jef..::, R. Cisneros.
S-lü8i

JEFATURA. DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO

Hasta la.... lreee lIoras del dia 14 de
:'Ila)'o de 1936 se admitirán proposicio
!les en la~ Jefaturas de Obras públicas
de esta ,provincia y en 12.s de )ladrid,
Cuenca, Ciudad R",al, Badajoz. Caceres
y A ,íIa, a horas hábi les de oficina, pa
("a optar ;l la subasta, con cará.cter ur
gente, oCl'e las obras de acopios para
conservación, incluso "u empleo en re
cargos. de los kilómetros 105 a 110 de
la carretera de A\"ila a Talayera, cuyo
presupuesto ae contrata asdende a
treinta \" ocho mil quinienlas ochenta
y siete· pesetas con cincuenta y seis
ctontimos; ~iendo e1 plazo de ejecución
de tres meses. y la fianza provisional
ue mil ciento cineuenta y ocho pese
tas.

La sub2sla se verificará ante la Je
fatura de Obras püblic~ls de -í::sLü pro
vincia, situada en la Plaza de Santa
Clara, número 6, el día 19 de 2\byo de
1936, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y diSiposiciones
:sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas y en el
);egoc:iado de Consenación y Repara
dón de Carreteras del )linisterio de
Obras públicas. en lDs días hábiles de
.,;fl.cina.

La proposición para cada proyecto
se 'pre-sent.9.:rá en papel sellado de CU9.-

tr'o pese1~s y cincul;:nta céntimos. o en
pap-el cOlnúñ con póliza de igual pre
do; Jesechándost:. desde lllego, la que
al abrirla no resulte con tal l"equisi.to
cumplido, lo éual l1(:\-s cunsigo el que.
una vez entregad¡¡ b !)roposición al
Oflci~l encargado de ~'\;cibirla, no se
puede admitir ya ~n ningún momento
o subsanar la deficiencia que en cuanto
a su reintegro tenga.

En di<:ha proposición se llar:! cons
tar que el solicitante se .::ompromete al
eumplimiento de li:fLegislación del tra
bajo, tn .::uanto se refiere a las remu
neraciones al personal obrero que ha
d~ trabajar en la:;; obras objeto áe la
..:ontr~ta. Asimismo, prest:ntara Iv:; d(>
CUJnentos qlle :}<:n:-diten está al co
rriente en los deberes que ]e impone
el articulo 43 del Heglamento general
dd Retiro obrero obligatorio de 21 d"
Enero de 1921. vna yez que le sea ad~

judicado el seryicio presentará -el con
trato de trabajo que SE: ordena en el
aparta!dQ B) del mencionado Real de
creto-ley de 6 de :Marzo de 1929 y Rea
les órdenes de i y 26 ed'€'l mismo mes.

Las Etnpresas, -Compañia~ O Socie
dades proponentes está"-l obligaDas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre d¿ 1928 ~"Gaceta" del
25) y disposiciones posteriores,

Toledo, 22 de Abril de 1936.-El In
geniero Jefe. 11igue1 Romero d.e Ti:
jada.

ModeZod<: proposiciiJn..

Don ... , v.:cino de "" provincia d~ ....
según cédula personal nÚllierú con
domicilio en _... provincia de , calle
de ..., número .. _, enterado del anun
cio publicado con fecha ... último, y
de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adJt~dicación en pública
subasta de las obras de ... de los ki·
lÓillelros ... de la carretera de _.., pro
vincia de , .. , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las. mismas
eon estr"ida sujeción a los expresados
requi.sitos y condiciones. por- la -:ailli·
dad de ... pesetas.

(Aquí la proposleión que ....e haga. ad
mitiendo o mejorando lisa y llanam'l;.n
te el tipo fijado; pero advirtiendo que
s~rá desedhada toda proposición que no
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos. escrita en
letra, por ]a qtl'C se compromete a ia
e}ecu<.:Íón de las obras. así como t'n
toda aquella en que se añada ·,lgund
cláusula.)

Elproponenle se Qbliga al cumpli
miento de lo dispuesto en lel Real d~

m'eto-Iey de ti de :\larzo de 1929 y
Reales órdenes de i y 26 del mismo
mes, en la p~rte que 'su articu,lado le
afecta, como asimismo a pag:3I' los jor
nales mínimos que determinen los Ju
r-ados mixtos de Obras públicas u ur
g:mi,smos comp'etentcs para ello, ere;=¡
dos por el JIinisterio de TMiliajo,

Además acompañará d documento
justificativo de que cumplimenta las dis
posiciones 'SObre el Retiro obrero.

(En el caso de que el licitador no
pudiera presentar dicho docur..ento de
la Caja l'adonal de Previsión. por no
tener obras en ejecución, los sustituirá
p.or una declaración jurada en que así
lo m.an.ifieste: si este documento tu.iera
que ser válido para más de una propo
s.ición, se e~pre:>3.rá en sobre abierto

ex:prt:~aDdo 'eD el mismo ls.s prc·po$.icio
Hes a. que correspünde.)

lF«h:,i y D.'nD.a.J
S-l1ú~

Hasta las trece horas del día 14 di:
).!ayo d~ 193ü se admitir<\n propos;
ciontos <.:n las Jefaturas de Obras pú.
Llic::c> de esta provincia y en las de
:\ladrido CU;;!Dca, Ciudad Real, Badajoz.
Cáceres y Ayila, a horas hábil.",> de ort
cina. !]Jara optar a la subasta, con ca
rácter urgente, de las obras de acopiüs
para conservación, incluso su. empleu
en recargos. de los kilómetros :n al ~"
de la carretera de Oropesa a Candel.:
da, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a cuarenta. \' un mil ciento cin
cuenta y ocho pesela$; siendo el pl:::w
de ejecución de cuatro meses. y la. fian
za ·pro'isional de mil doscientas trein
ta y cinco pesetas.

La subasta se verificará :ante la Je
fatura -de Obras pUblicas de esta pro·
vincia situada en la Plaza de Sant~
Clara: número 6, el día 19 de :,-Iayo de
1935. a las once horas_

El proyecto, pliego d;;: condicionts,
modelo de proposición y disposicione~
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán ode manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas y en el
Xegociado de Consenación y Repar~
ción de Carreteras del )Iirüsierio {Ít;'

Obras públicas, en los días hábiles d"
oficina.

La proposlción para cada proyecto
se presentará en papel .,ellado de cua·
tro pesetas y cincuenta centirnos, o ~Il

paipel común con póliza de igual pre,
cio; desechándose, desde Juego, la qUt:
al abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lle.....a conügo el que.
una vez entregada la proposición al
Ofidal encargado de recibirla, no S~

puede admiü~ ya en 'úngúa "lomento
o subsan2r la dei'iciencia que en c-c:antü
a su reintegro tenga.

En dicha propo~ición se hm'á cons
t2.r que' el solicitante se compromete 2l
cumplimiento de la Legislación del tra
bajo, en cuanto se refiere :;¡ las remu
neraciones al person::ll obrero (,..:.e h:..
de trabajar en las obras objeto de la
contrata. Asimismo, prc,;entara los do
cumentos qUe acrediten está sI co
rriente en los deberes que le impone
el artkulo 43 del Regiamento general
del Retiro obrero obligatorio de .21 de
Enero de 1921. Cna vez que le sea ad
judicado el servicio presentará el con
trato de trabajo que se ordena en .tI
a:partad'Ü B) del mencionado Real de
creto-ley de 6 de 2\larzo de 1929 y Rea·
les órdenes oCle i y ~6 del rn.i:ll10 mes.

Las EmpTt'sas, Compañías o Soci\;
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2'1
d~ Diciembre de 1923 ("Gaceü" ud
25) y disposiciones posteriores_

Toledo, ~2 de Abril de 193G.-EI In
geniero Jefe, :\Iiguel Romero de Te
jada.

Modelo de proposici.ón..

Don .... vecino de .... pro....incia de ... ,
según cedula personal núme!"O .. _, con
domicilio en .... proyincia de __ .• calle
dE:- _._, número o .. , enterado del anun
<:io publicado con fecha ... último, y
de las condiciones y requisitos que se
exige-n para la :adjudkación en públk:a



J1udelo de proposición.

Don .... vecino de ... , provincia de .,"'
sl"gLin <:édul:.t p~rsonal número , con
domicilio en . ", pro\' ineía de , calle
de .... número ..., t'nterado del anun
cio publicado con f-echa ... último, y
dI:: las condiciones ~. req1.lisitos ~c se
exigen p:JI"a la adjudicación en pública
subáSt.l de las obras d~ oo. de los ki
l(¡metros ... de la carretel'a de .... pro
vincia <le ''', ~ compromete a tO!Cl2f
a su cargo la ejL'(.'UciÓn de la:. mis.'ll!:<~

con eslricta sujeci{¡n a los eXfJre'lado~

requi::;itos y cI.mdieioIl'es, pOI" la canti
dad de .o.pt:~elas.

(Aquí la PN'posidón que ~ hag~, ad·
mitiendo o mejorando lisa y llanwn~n
te el tipo fijad.o; ,.,ero advil"tif:odú q:u.e
será de~eohada toda proposición qu.,; no

Gaceta de :\Iadrid.--Núm. 119
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I
Cuenca. C.iud::;d Real, Badajoz. Cái~e

res y Avila. a horas hábiles de oTIcina,
para optar a la subasta, con carácte..
urgente, de las obras de aco.pios para
cOllsenaóÓn. incluso su (,'tnpleo en Tt":
cargos. oe lvs kiI~mdro,; 1 al ,5 de b
carretera de :l.Ialplca a b de 1alaver¡¡
a Sa<1 :\131'til1 dt' Y<lldeiglesias. (;üyo
presupuesto d... contrta as('il.'nde a cua
renta mii .Jiecíocho pesetas veintiocho
ct-ntimo,;' si~ndo el plazo de ejecución
de cuatr~ meses. Y la fianza pro\'isiG
na.1 de mil 'doscientas una peseta:..

La subasta se verificará ante la .r~~
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia. situada en l;l Plaza de ~:anta

Clara. numero S. el di:l 19 de :\rayo de
1936, a las once horas.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicione-;
sobre forma v condiciones de su .pl"e·
sentación estll'¡';in de manifiesto en (,'s1;)
Jefatura de Obras públicas y en el
l\'egoci-ad.o de Consenac1ó~ ~ Repara
ción de Carreteras del "ImlsterIO dI;;
Obras públicas, en los días hábiles de
oficina.

La proposiciún para cada proyecto
se ]Jresentará en papel sellado de Cua
tro pesetas y cineuenta céntimos. o en
p3l;>el común con póliza de ig-ualpre
ctv· .j,~sechándo:;e. desde luego. la que
al ;Wrirla no réiruIte con tal requisito
cumplido, ]0 <"'llal Ile\'a consigo el que.
una vez entregada la proposición al
Oficial ~ncargado de reeibirla, no se
puede adhiitir ya en ningún momento
o .subsanar la deñciencia que en cuanto
a su reintegro tenga.

En dicha pl"oposicióll se hara com
tal' que el soIlciianEe se compromete al
cumplimiento de la Legislación del tra
bajo, ~n CUanto se re.t:iere a las remu
neraciones al personal obrerO que h:.t
de trabahl.r?n las obr:3s objeto de 1::1
contrat3..-\'simismo. pres'entará los ,]v
cumentos que aerediten esta al eo
rrient¡, en jos deberes que ]1;: ímpooto
el articulo 43 wrr Reglamento general
del Retiro obrero obligatorio de 21 de
Enero de 1921. Fna Vl"l ,¡ue le sea ad
judicado el servido presentará -1:'1 con
trato de trabajo que ::;e ordena ~n el
apartado B) del mencionado Real de
creto-rey de G'lie Marzo de 1929 y Rea
les órdenes de j y :?6 del mismo mes.

Las Empresas, Compañías o Soci~
dades .proponeliTes están obligadas al
cwnplimiento del Real déCreto de 24
de Diciembre de 1928 ("'Gacf:ta" del
25) y disposk:iones posteriores.

Toled(l. 22 de Abril .;le 1936.-El In
geniero JeTe, :Miguel Romero de T~
jada.

S-1111

28 Abril 1936

Hasta las trece horas del día 14 de
Mayo de 1936 se admitil"án :proposicio
nes e-n lBS Jefaturas de Obras públicas
de esta proYincia Jo" en ~as de .\1adrid,

Modelo de proposición.

J)on ... , ve-cino de .... :prodncía de ...,
$:egUn cédula personal número .... con
domicilio en 0_., provincia de...• calle
de ..., número _... enterado del anun
cio publi<'ado con fecha ... últimu, y
de las condieiones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en públiC3.
subasta de las obras de ..• de los ki-
lómetros de la carrdeó. de .... pro-
\'incia dI: , se compro:mek :.l. tomar
a su cargo la ejeeudón de las mismas
con estricta sujeción a los expresados
,equisilos y condicioIl€s, por ]a canti
dad de .. _pesetas.

(Aquí la 'Proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que
~e-rá dese<:ibacta toda propos~ciónque no
se exprese dí:'t~rrninada.rnentela canti
dad en pesetas y céntimos. escrita en
letra, por la qu'e se compTomete a 1d
ej€Cl.lcion de l::¡s obras, así como en
toda aqudla en que se añada alguna
ciáusul::J.)

El prQponente se obliga al cumpli
rnien to de lo dispuesto en 'el Real de
cretQ-!ey d~ ti de ~Ial"zo de 1929 y
Reales órdenes de 7 ~' 2f.j del mismo
mes. en la parte que su ul'ticu.Jado le
afecta, como asimismo a pagar los jor
nales. mínimos que deteI'JIlinen los Ju
rados mixtos de Obras públicas u ur
ganisrno$ competentes para ello, creol.
dos pOI' d :l.íinislerio de TI"abajo.

A(]ernás acompañará el docum~nto

justificativo de que cumplimenta las dis
PQsiciones sobre el Retiro ob,"ero.

(En el -c::¡:;o de que el 'licitador no
pudiera pre!ientar dieho oo<:umen,to de
la Caja ~acion¡¡l de Previsión, por no
ten¡,-t obras e:Il ej~l¡c,16n, le;; ~ustituirá

por una decla'r.adÓn jurada en que así
lo maniflesle; si t'ste documento tm:iera
q1,le ser valido para más de uoa propo
sición, Se expresará en sobre abierto
e",pre:>ando en 1:1 mismo las proposicio
nes a (fcle corresponde.)

(¡Fecha y firn~:.l.)

pufile admitir ya én ningún momento
o subsanar ]a deficiencia <Jue en cuan~o
a su reinfE'glu tenga.

En dicha. proposición :se hará -cons
t;,1r que el soIicifante se compromete al
cumplimiento- de la Legislación del tr<i
bajo. en cuanto se refiere a las remu
nt:raÓOIl€!' al person:;!l oorero que h:..l
de trabajar en las obras objeto de la
con tr,lI<'l. Asimismo, presentará los .ao
cumenlo:s que acrediten está al co
rriente en los deberes que le impone
el artículo 43 del Reglmllento general
del Retiro obrero obligatorio de 21 de
Enero de 1921. Lna vez que le sea ad
judicado el servicio presentará el con
trato de trabajo que se .:JI·dena en el
.apartado B) del mencionado Real de
creto-ley de 6 de :\Iarzo de 1929 y Rea·
les órdenes de "¡ \' 26 del mismo mes.

Las E.TIl,presas, 'Compañía,; o Socie
dades proponentes esta n obligadas al
eumplimiento del Real decrt::to <le 24
de Diciembre de 1928 (uGaCf:ta" de]
:!5) y dispo.siciones posterioreso

Tolooo. 22 de Abril de 1936.-EI In
geniero Jef~, )Iig.ue] Romero ae Te
jada.

S-1110
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Hasta las trece horas del ,CliB. 14 de
~.1ayo de 1936 se a1drnitirán proposicio
nes en las Jefaturas de Obras públicas
de es ta provincia y en las de ~Iadríd.

Cuenca. Ciudad Real. Badajoz. Cáoereli
'S Avila, a horas hábiles de oficina, pa
ra QlPtar a la s:.lbasts. con carácter ur
gente. de las obras de acopios para
consen'ación. incluso su empleo f.n re
cargos. de los kilómetros 17. 18 Y 23
al 25 de la ca'rretera de Ventorrillo de
San Francisco a Yalmojado, tuyo pre
.$upuesto dé contrata asciende a cua~
renta mil dosdentas- dieciocho pesetas
COD ochenta y ocho céntimos; siendo
el plazo de e~ecución d~ cuatro meses.
y la fianza prodsional rie mil J'Oscien
tas siete pesetas.

La subasta SI;; verlficará ante la Je
fatura doe Obras pÚblicas de esta pro
v¡neia. situada en la Plaza de Santa
Clara" número 6. el dia 19 de ),1a')"0 de
1936. a las once hora.,.

El proyecto, pliego de condkiones.
modelo de proposición y disposicione~

sobre forma )' condiciones de su ;pre
s~ntaeión estarán de manifiesto en e$t:l
Jefatura de Obras públicas y en el
:Kegociadr) ue Conserv~H~ión y Repal"a·
ción de Carreteras del }Jínistprio de
Ol,ras públic:h, en Jos días bábiles de
oficina.

La proposi<;ión p:..ora cada proyecLo
s~ presentará en papd sellado de cua
tro peset~s y dnc'uenta dotimos, o ~n
pi;IJ~d común con póliza de igual pre
cio; l(l.est'f'_~an¿os.e. desde luego, la que
al abrirla no resulte con tal requisito
cmnpiiJo, ro c\fal He\' a con~i,go ~l (fl.le,
una vez entregada la proposición al
Ofici~l encargado de recibirla, no se

lómetros ... de la ca!'re-tera de .", j)i'O

v'..ncia de "', se co..-npromete- a tomar
a su cargo la ejecuclón de las mismas
con e~tlicta sujeción a lo~ expres:'ldo'>
Tt-quisitos y condicion·<'s, 1Jor J::¡ cnillí
dad de .. , pesetas.

(Aquí la proposición que se ~,agD, ::ld
roitiendo o mejorando lisa y ll:maltwll
te el tipo fijado: pero adYirtiendo que
sera uesecínada toda proposición que no
se exprese delerminadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en
letra. por la que se compromete a 1;:¡
t:}ecudón de las obras. así como en
toda aquella en que se añada algun:3
cláusu!a.)

El proponente se obliga al cumpli
miento de lo dispuesto en el Red de
creto-ley de ti de :\1arzo de 1929 y
F.eales órdenes d~ 7 \' 26 del mismo
mes. en la parte <lue ~"11 articulado le
afecta. como asimismo a pagar Jos jor
nales minimos q"..¡e deterlIliut:n los J u
¡-ados mixtos -:le Obras !públicas u ur'
oSanis.mos cOffi¡retentes para dIo, crea
dos por el Ministerio de Trabajo.

Además acomoañará el documentu
justificativo de que cumplimenta hi5 tiis
posiciones sobre el Retiro obrero.

(En el cas.o de que el lidtador no
pudiera presentar dicho documento de
ola Caja l\'acional de Pre\'.isión. por no
t~Der obras en e}ecueión, los :mstituirá
por una declaración jurada en que así
lo manifieste; si este documento tuviera
que ser válido para illás de una p1'opo
Slción, SE: expresará ea sobre abierto
~::""'P'resando .en el mismú las proposicio
nr:~ a que corresponde.)

(Fecha y firma.)
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se e=.:preSe dderminad;)llH:,n le la cantj·
<.l;¡d en pesc.tas y c~ntirnos. escrita en
¡~tra. po:- ~:.l qut' se cOlO¡;rromck ~ la
t-j€'CuclOn ce b,;; obras, así como en
:C:dd uqllelb en qllc Sé atl;:¡dá ~llguj:¡¡

cláusula.)
El proponente se oblig;) a! ('umylj·

rniE'nto de lo dis¡)UeslO t::n ti Rt:~,l de·
.-!",~!o-h·" l1e (j tlt' ,\L:rz.) de 1929 v
Heales ÓrJt:'nes ut· '7 \' :W ud mísm;)
¡¡!CS. <:'11 b j):Jrle qUl: 'su articulado le
;\ft:da, ('omü :ls:rnis111o a p:lgar los jor
:l;¡les minimos que dete-rminen los Ju
rados mi~:t()s dI:: Obras públicns tl uro
.o;:n¡ismos ('omp",tenles para ello. c;-¡:a
~1\JS ¡Jor d .\hnisterio de Trab,\jo.

.-'.demas acompañará el dOe:H:lc-alo
justif:c'iti\-o tie que cumplimenta la'; JI';

í-'üSiClOnes .sobre el Hetiro obrero.
(En e1 caso de que el licita-':ur roo

;;udiera present~r dicho J(){~umeTLto de
la Ca.i~ ~;]ciún:.tl de Previsión, por no
lelle:' uL1'il.s en .:}ecución, los sustiluirá
¡;O!' una dednl'3ci6n jurada en que así
lo m:.wifieste; si este documento tuviera
lJ.Lle ser válid0 para más Je ulla p-ropo
~i;,;i¿m. se f:-:..presará t'O sobre :;¡biertlJ
t:xpresando .en el mismo las proposJ.do
116 a que corresponde.)

(F«ha y ti ¡-ma.)
S-1112

Hasla las lrece h01'8$ dd dia 14 de
},layo de 1936 se admitiran proposicio
nes en las Jefaturas de Obras pübli.
cas de esta provinci:.l y en las .u'l' :\1:;
dril]. CUe!l(:~i, Ciudad Re:::il, Badajoz,
Cácert's y AvHa, a hOi:.ls hábiles de ofi
cina. pa!'a optar a I:.t sub3s1a. ("011 ca
ricter urgente, <le lw; obras de aco
pios :para conserY:Jción, incluso su em
[J leo en recargos, d e los kilómetros 43
al 41:\ de la Carrelera de Horcajo td-e los
~\lOlltes ·a la de Ht'rre-ra del Duque a
la dtl Xavahermosa ;.l Logros~n. cuyo
prespl1esto de l~ontrata asciende a eua·
1'C'1ll:.i. \' un mj j -dl'cientas oe!lenta y
~<,i~ ¡;esC'las con .::u,\!·cnta eentillHh;
"i.:ndo él plazo de ejecución <le cllatro
;nt'ses. y la .tianza provisional ·de mil
dosdentas cincuenla y cuatro pesetas.

L:1 ~ubasta se \'eriiicarl ante la Je
f&tura '-'e Obr:Js públ5c:Js de ~sta pro
rinda. situada en la Plnu de S:.Hlta
Clara, número {j. el dia lY de :\layo de
hl36, a I:Js once hor:.:s.

El proyecto, p!it"~o <le ~:ondiciones.

lOodelo de proposición y dis!lOsiciones
so!.>r>: forma \" condidolles úe su .ore
se-nta<:iólI estu"rán de lli3nirle<;to en esta
J d,ttlira de Ohras públicas y en el
.:\€'~oci:ldo de {;oi1sen"lción y RepaI'[t.
<:ióñ de Cn rrderas del 1\linisterio de
Ui;a-as públic;IS, en los dí3S l-':Jbile", de
oficina.

La proposición pam cad;] proyecto
se pn'sentará en papd sellado de (;U(1
11'0 pesebs v ¡;incuen1:l cl-:-ntimos. o en
1J;1¡,t\ COlntlli con póliza de igual pre
e iD; ~lese('hándose. oe:>dc luego, la que
:J 1 al;¡-il"1u no resulte ('(,In l:11 requisi lo
l'umplido. lo clIal [1('\'3 consigo el que.
IlIlo. vez enlrt.:g:lua la propilsiciún al
Olidal t:'ll(:ul'g:.ldo de reeíbirltl, no se
puede ::iJmífír ya en ningún momento
o ~tlbS3nar 1:..1 ddkienci:.l que en Cllanto
U su reinte.~ro te:1g(1.

En <1i{:lla lrr(¡pu:;il~i0n se harü cons
tar que d .:>olicít:mte se ':OITIpromeíe al
cumplimiento de 1;.1 Lcgisbci6n del tra
b;.¡io. en cuanlu Se reflel'(~' :J las re1nu·
neradone.s al personal uLreN l:¡Ue ha
de tr:;lbajaI" ~n las obras obj~to de la
contrata. Asimismo. próentara 1(.)5 Jo-

nlmenlos qUt: al'redih':l I:':;!~l al co
rri/::'nte Ul los deve,es que le impom:
ti :;lr¡ieulo .,1;1 dd Heghnncnlo general
del Rdiro obl't:ro oLEgatoJ"ío de 21 de
Ent"nl tle 19:21. l'n:t \'1:'7. que le "l';J ¡¡(l·
iudit'ado (-~ ;:;e;-vido presl';lt:1r:i <:'l COll

iralü de II":1bajo qm: se ordena f'n 0\:1
'lp¡jrt:.do B) cel mt>ncionndo Re:!l d('
fTdo-I~\' eJe ti de :\Iarw de Hl29 y Rea·
I..:s úl'~t¿'nes de í y ::!l; ,·lel mismo mes.

L:IS Emf.r/::'.,~s. Comp::lñiu'i (1 Soci~·

Jau!;;s jJr-opOnC:lll-S i'st{:;] ol,!ig:¡0aS ;¡i
(:tllnplimiento del Real decreto de 2-t
d~ Dicit:inbre de 2928 ¡uG:Jeeta" del
:¿5) y disposiciones pIJster¡on~5.

Tole:lo. 22 de Abril de 19~ti.-El In·
geniero J d'"., :\Iiguel Rom<:rG de Te
jad:..i.

Modelo de propoMción.

Den ... , vecino de .... V-I"oy.incia de ... ,
o,¡.::gúIl ct::du l~ personal número , ton
domicilio en proYincl:l de , calle
de ...• núme¡'o enterado d~1 amlll-
.:io publicado con f<'''C!1:1 ... último, r
de las condiciones ''- re·quisilos que se
exigt-n par3 la adjudicación en púbLicn
subasta de las obras de ... <.le los ki
lómetros ... de la carreter.;¡ dI: ...• pro
vinei:l de . __ , se cOIllpromete a lÜ'mn¡'

a su cargo la ejecución de 1:.l.S mismas
ccn estricta sujeción a los expresados
rC(j1.w¡jbs y condiciones, por la canti
dad de ... veselas.

(.-\qui laproposi6ón que se haga. aJ
mi liendo 1) mejorando ]¡sa y lJ:m:mlof:ll
te el tipo fijado; pero :ldvirtiendo que
:-.t'I·:í dese6.12..d9. tocla proposición que no
se exprese del-ermin:Jdmr:ente J¡¡ <:anti
uad en pesel~s y céntimos. escrita en
~elra. por la que se ,~ompl'(}mete :.t la
t;'j"-"CI,.;{·ión dI:: la" obras, asi como en
toda ¡¡quella en que se añ:ld:.t alguna
clausula.)

El proponente se obliga ,11 cU'llpli
mit'ntv de lo dbpu-(:'sto en .el Real de
creto-ley de {j de ~bno ¡JI:' 1929 Y
Re;;! les úrJcnt:S de 7 y :W dtl mismo
me:>, en la parti:: que l;U articulado le
afect~. CO:110 asimismo a p:tgar los jor
nal,·s mjn¡r.~os que dctermiat:'ll los J u
t'ados mixtos de Obras pú1Jlíeas u l.!!'
g:l1ljSJlltJS C,olllpe-ten lt::s para dIo, Cl'ea
dos pOI" d }linil,tl:rlo d~ Tr<¡1ajo.

Además :.teompaiíara el Jocumen!o
JUStificativo de qite (-umplim:ml", his iÍis
posiciolll's subr-e d Retiro obrero.

(.En 1:'1 (';)\0 de que ti licit~\(1or lHl

pudiaa prest::n lar dÍi.:ho docnmellto de
Ja Caja ;o.;acíonal de .P1'cvbiün. pOI' no
tener obl'<ls en d{.-'('lleiún. los susti tuir:.'!
pOI' una declal',ución jurati;.¡ 1:'11 que ;¡si
lo ll1alüBeste; :>i t::slc -docllmenlo tLl\'ier~
que :;cr válido para m[¡s <le Ull:.t ¡Jropo
sición, se expresa1'ú t:ll sobre ab¡ertu
expresando :t'll d mismo l...s proposi(,:io
l1e~ a que corresponde.)

(Ft't.:h:.t Y ti !'m:.!.)
5-111:1

Hasta J:.¡:; treCI: hor;)!'; lid dla 14 de
::\byo de 193Li se admitirán prvposi.::¡o
nes en las Jefaturas de Obras públil.:<ls
de esla provincia y en bs de :\lo..Jrid.
Cuenca. Ciuda<l Real, B:ldajoz. c.:iceres
y Avila. a hon!:> ltabil:.:s u{'o oficinu. P:Jra optur a la subasta. con curáder
urgente, de la$ obras .ue :.I(.'Üi~;j()S p;lra
conservación, .incluso su empleo en re
cargos. de los kilómetros 55 al 61 de
la carretera de Toledo a ~aY:alpino.

cuyo presupuesto de contr:lt~ asciende

u ('u::.trenta mil ochocicntas el¡;.re:"!ta y
tn:.s fJt'~el:Js ('ti;) ('n:Il'cnh céntimos;
siendo d plazu de ekcución de cU:ltro
m"s~s, :r b li::J:1J.a proyisional J~ mil
dosci~nt;)~ vdn1Íc¡n\:/) p(;~ci;J:;.

La sulJasl3 se veriíkar~l :lnt/::' }::J Je
fatura de Obras públicus de esl.:) pro
,,¡neia. situada t:n la Plaza tle Sanla
CIar;). numero G. d dia :i9 de 11'ayo de
1936. a las once hora;;.

El proyecto. pliego de condi{:iones.
mmlelo de proposición y dispüskiones
sobre forma y condiciones de xu .pre
sentación estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públic:.¡s y en el
);t'gociado de Consen'ación y Rep:lr~

ción de Carreteras del :\jinisterio de
Obras públicas. en los dias h<ilJiles tle
oficina.

La proposici6r! par3. cada proyeclo
se pl'e.selltará en pupel .,ellado de cua
tro tlespl;JS \' cineuenta cénlimos. O en
p~bP€l comúñ con pólizJ. de igual pre
cio; desecl1álldose, desue lllC_:,(O, 1:.1 qne
al abríria no resulte con tal requisito
cumpliuo, lo cual ll~\"a con:.igo el qut:.
una Vt'z entregada la praposicion al
Oficial encargado ue recibir;:.t. no st:
pue-de admitir ya en !lingün momento
o subsana¡' la deficiencia que en cuailto
a su reinle:7o tenga.

En dicha proposición se hará cons
tar que el solicitante se \:ompromete 31
cumplimiento de la Legis!Jciúll dd tr~l·

bujo, en cuanto se reliere ~ Jas remu
ner:.lciones ~l personal obrero que l1:l
de tru!J¡.¡jar en 1:1s ohr;)s objeto de la
contrat3. -,\simismo. pre5~ntar:l los do
curñentos que :Jcreuiten está ;11 co
rriente en los dl::beres qile le impone
el a¡'titulo -13 del Rq!:Jmenl0 general
del Retiru o[¡n,:ro obligatorjo de :n de
Enero de 1921. l'na .,-.:z que le se:.l ad
judicado el servicio prcsentarú el con
tralo de trabnjo que S~ ordena en el
apart:do R) del mencionado. RI::.ll rlt:
creta-le\" de (j de :'.larzo de 19~9 v Rea
les órdenes ¡J~ i :.' 20 ·d-el mismo mes.

Lus Emr.Jresas, Compañias o Sotit=
dades propon en tes ,)stún obligad:.ls ~1I

cUl11Dlimiento del Rc:.l! tiendo de ~ ..
de bi<:iembre de 1918 ("Grce1a" del
2::,) y djspo~kione;'. poslcriore:s.

Toled-o. :!::! de Abril de 193G.-El In
genh?ro Jere, ~Hgllel RO!l1cr() de Te-
j :J(1::J.

Modelo de proposición.

Don ''', veci no de ... , p¡'oYin<:ia de ....
según cl'uula pt·.son:.tl núm<'I'Q eon
domicilio en '.', provineí~l de , c:lile
de .. " p.Í!!Tl'!ro , ('1l1e[';¡do d~'1 anun-
do pub"ii{:ado con fe<·.h~l ... últimiJ, y
áe l;¡s ('ondieiones y requisitos que se
exigen pura la ;.idjudicaeiÚn en públka
snb:.:.st a de ¡as obras de ... de Jos ki
lómetros _.. de la carretera de ..., ;pro
vincia de ... , se compromete 3. tomar
a ~Ll can';o l~l ejl"ctlC'iGn de las miSJ1l$:>
con ¡;strict,~ Sl.lji:',·jÓn a lo~ l"xpreSadrls
requisitos y cl l nriici<l1l'cs, por- J::¡ can ti
dad de ... IlescLus.

{Aquí 1:1 vfüposidún que se haga, ad~

miliendo Q mejorando lisu y llanalHen~
le él tipo lijado; pero advirtiendo que
será tl(:,,~'chada toda proposición que ;10
~ exprc;¡c determinadament~la canti,.
dad en peselas ~. céntimos, escl'!ta en
Jetl'J. por [a que se compromde a ~a

ejoecuciún de las obras. as! comD en
!OU¡¡ :.¡quc!w en que se afiada alguna
cláusula.)

El proponenle se obliga al cumplí- •
miento de lo dispuestu en >el Re.al de~



Anexo único.-Página i98 28 Abril 193G Gaceta de ~Iadrid.-Núm. 119

S-1l15

('rdo·le\, de ti de :\1:.1l'zo de 19:29 y
[{¿ajes 'órdenes de 'i '.' :!fi del mismo
m"'~. en la parl" que ·Sll ~lrli(;ubd0 le
~lr.:-du, como asimismo a ]lag;,!!" l<Js jor
nales mínimos que dde!"IJlin~n lo .. Ju
¡:.Idos mixtos de Obras públit:<ls u UJ'

i:;~lnism(¡s {:(~mpelentes pura <:llo, crea
([os ;.lor el C\lil'listerio lle Trabajo.

:~il(>m:ls atom1J:.libr~l <'1 documenlo
jmlilj(";lliv:J de que cllInpliment;\ las dis
]Josieiones s{)br~ el He!iro ohrcro.

(En el caso {le que 1:1 licit:H!or nll
JJlIlfiel"a p¡'esenl:n' dicho documento Je
l::l LLja :";¡l{:ionul ,le Previsión, por no
kner obras en t'jecueión, los "wstituira
por una deelal~adón jurada en que ¡lsi
lo !n,mili{:ste: si tste doctullento tuviera
que ser \'úlido paru más de UI1;¡ vropo
sidon, se e::-::presará en sobre abierlo
~~}~prt:S:lndo ,en d mismo ];¡s proposkio
Il<:'S ~l que C:Qri-e~;íJonde.)

(h:,eha r ti·:"ll1a.)
S-11U

Hasta las trece horas ud día 14 de
:\layo de 1936, :se >tdmilir:ín proposi
.; iOlIes en lus Jefaturs.s de Obras pú
bliCas de esta pr.:;vincla y en las de
.\l::tdrid, Cuenca, Ciudad Real. Bada
jvz, Caceres )' Avila. a horas lübil('s
<le oficina, 1)ara optar a la subasta, con
¡~·urácter urgente, de las obras de aco
pios para consenaciúp... ine1uso su em
ldeú en recar!:!;os. de los kilómetros
;;9 al n v í6 ;1 78 de ];¡ earretera de
Toledo ; Ciudad Real. cuyo 'presu
puesto dE' contrata :;¡sciende a 40.029.~O
¡Jt:~das. siendo el pl:izo de ejecuci¿n
de l;u~ltro lIleses. y J:.¡ fianza jJrovisio
nál de 1.201 pesetas.

La sub:.lsta se Iveritic:.ml ante lá Je
faturu de Obras públicas de esl:.t pro·
vinciu. situada en l:..t 'pl:.!:.!a de Sant:l
Clara. ·número o.el día 19 de Mayo
tic 1!J3ü, a las once hor3s,

El pro:-'ec~o, pliego de condiciones,
modelo de proposición '.l disposicio
nes ,';obre forma y condiciones de sU

presentación.es1arán de manifiesto en
"sl:, Jefatura de Obr3s públicas ~. tn
~l :;;.egocjado de Conservación y R.e
lJarO:lcióo de Carreleras del :\1inisterio
de Obras púLiic;lS, en los día.s hábiles
de oJicina.

La proposición para cad:.I proyecto
s~ prt'sen tarú eu p<lpel sellado de cua
l ro pesel;):> y dn cllcl1t;¡ ("en 1imos, o
erl papel COnll;11 con póliza de igual
j)l'ecio, desechúndose. desde luego, l:.t
qne al abrirla no resulte con tui re
quisito cumplido. lo cual lleva con
sigo el que, una vez entregada 1:1 pro
posición al Ofieial cncargaao de reci
birla. no se pL1ede <ldmítir Y:l en ningún
lilomellto:.t subsanar la uelicíencia {jl.lt:

~n euanto a sn reir.tegro tenga.
.En dicl!aproposición se har~i eons

l~lr que el solicitante se compromete
:.ll eumplimienlo ¡Je la legislación del
trabajo en cuanto se refiere a las re
HlunE:raclollP-; al personnl ol)rero que
Ila lIe trabaj:¡ r en las oliras objeto de
J;¡ contrata. Asimismo presentar::'" los
documentos que acrediten e~lú al co
!Tiente en los deberes que le· impone
el ~rliculo 43 del Reglamento general
d¡;-l Retiro obrero obligatorio de ~1 de
Enero de 19'21. Una v~z que le sea ad
judic3dü :.:l s",rvicio presentará el con·
trato al: t~2t3jO que se ordena en el
aparlado B;I del mencionado Real de
creto-ley de ti de :'IIarzo de 1929. y
'Real (¡l'den de i y 26 del mismo mes.

L::ls Empresas. Comp:lñius o Socie
d3.des proponentes e~tán obligadas al
cum¡Jlillliento del Real cecre:o de :U
de Dic.:iembre de 1!:l~8 ("Gaeeta" dd
:!,'J) Y disposicionts pvsteriores.

Tole'do, 2~ de Abril de 1936.-El
Ingeniero Jefe. -'Iiguel Romero de Te
jada.

Modelo de proposici6n.

Don ... , wocino de ,... provincia de ...,
s('gún ('écl'llla ptrsonul número , con
domicilio en ''', ;iro.... incia de , calle
de ..., lllunero ... , <:,nttrado dd anul~'

t·jo jlubJk:ldo CUll k'dla o •• último, y
dt> hJS ~'ondidones y re.quisilOs que se
exigen para la adjudic:Jción en públl''::l
subasla de bs obras de _.. de los k¡·

.Iórnetros .,. de la carretera de ...• pro
vinda de "', se c:ompromele :l to;nur
a ~u cargo ta <:,je-('ución de las m.ís:rna~

eOn estrict;¡ sujeción a los expresados
r-equisitos y (.~I)ndiciom:s, por la ....anlt·
dad de ... peset~.

(Aqui la 'pro.posi-(:ión que se huga, ::Id
miliendo o nwjor:mdo lisa. y llanamt'u
t~ el tipo fijado; pero advirtiendo que
s~rá desedJ::t<b toda proposición qUé no
se expres~ det-errninadamentp. la e3ntí
dad en pesetas ~; céntimos. escrita en
letr:.l,por la que se compl'omete a la
ej~clón de las obras, así C:lmo en
toda aquella en que se añada algun~

cláusula,)
El proponente se obliga al cwupli

mi~J1to dI: lo dispuesto en iCl Real de
creto·ley de 6 de )larzo de 1929 y
Re::rles órdenes de 7 y 2ú del mismo
mes, en la parte .que su articulado le
af~ta, como asimismo ~ pagar los jor
nales mínimos que deknninen los Ju
rados mTxtos de Obr:ls públieas u uro
ganismos competentes para ello, c-rt:9,
dos 'p'or el Ministerio de Trabajo.

Además acompañará el documento:>
justificativo de que cumplimenta las dis
posiciones sobre el Retiro obrero.

(En el caso de que el licitador no
pudi'era p¡-esentar dicho dooomento de
la Caja Nacional de Previsión, por nü
tener obras en ej-ecución, 10$ sustrituirá
por una deClar.ación jurada en que asi
lo manifieste: si este docwnento tuviera
que ser Yáliao para mas de una propn
:;.iciún, se expresad. en sobre :.lbiert'J
ex:presando I€'n el mismo las proposicio
nes :l que corresponde.)

(F("Cba y firma.)

Hasl~\ las Irece horasdd tiia li de
Mayo de 1936 se, admitirán proposi
ciones en las Jefaluras de Obras pú
blicas de esta provincia y en las de
Madrid. Cuenca. Gudad Real, Bada
joz. Cáceres y Avila, a horas hábiles
de oiicina, para optar a la subasta, con
e~tráctE'r urgente. de las obras de aeo
))ios para conservación, incluso su em
pleo en recargos, de los kilómetros
14 al 18 de la carretera de Cuesta de
19. Reina a Serranillos, cuyo presupués
to de contrata asciende a 37.331,05
pesetas, siendo el plazo de ejecución
de tres meses y 1:1 fiam.... prOYisional
de 1.120 peset:ls.

La subasta se Ivcrificará anle la Je·
fatura de Obras públicas de esta pro
\-incia, situada en la plaza de Santa
Clara. 'número 6. el día 19 de Mayo
de 193'6, a las once horas.

El prorecto, pliego de condicione~,

modelo de proposición y disposiciü
ne~ sobre forma y condiciones de .,;r.:
presentación esta~án de m:miflestü t:fl

est:l Jefatura de' Obra.,; ¡,¡úblicas y <'::\

el ~ego("iJ do de Cor:"erV<lción yp.,<,.
paraci6n de C:l.rreiera,,; d€'l ~liIli::.tl:'n·J

d~ Obras pllb!ic:::s, en los dia, hJ.bilc'';
de oficina.

Lil proposición p::Jr:l c:Hla proYl:cl,)
se ¡.m:s\:nt:.m.t en p:.lpel s<:Jbdo de tU;; ..
tro peset;,!.s y cim:uenta ct:ntimos. u

t:1l papel comun con póliza de igll~¡j

precio; desechándose, desde luegO,), J:.¡

que ;,¡l aLrirb. lIO resulte n,)ll tal r:,-·
quisito cumplido. lo cual !lenl con·
sigo el que. UD.a vez entregada b
proposición ill Oikial I.:nearg:.ld(¡ t.l<:
I'ecibirl::r,no se puede ;lG.mitir ya éll

ningún momento a subsanar b de·
liciencia que en cuanto a su rtintl~g/'u

lenga.
En dic}¡a proposición se hsrá con~·

[al' ql1e el solicitante se compromete
al cumplimiento de la legislación del
trabajo en cuanto se r",fiere a las rt;
muneraciones al personal obrero que
ha de Ira bajar en las obras objeto dí!
!:l contrata. :\sirnismo presentará los
documenlos que acrediten está al co·
rriente en los deberes que le impor.e
el articulo 43 del Reglamento general
del Retiro obrero obligalorio de 21 de
Enero de 1921, Una HZ que le sea ad·
judicado el servicio presentará el con·
trato de trabajo que se ordena en el
apartado B) del mencionado Real de
creto-ley de 6 de Marzo de 1929, y
Real orden de 'i \' 26 del mismo mes,

Las Empresas,'Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas ::.1
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GKCET.... del
25) y disposiciones posteriores.

Toledo. 22 de Abril de 1936,-,El
Ingeniero Jefe, ~figuel Romero de Te
j3da.

Modelo de proposición.

Don .... vecino <.le .. " provincia de .",
5{'gún cédula personal número _.. , con
domicilio en ''', proYiocia de...• c::llle
de •.. , númerO , .. , enterado del anun·
do publiC::Ido ('on fedl3 ... último. y
de las condidones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública
subasta de la~ obras de ... de los ki
lómetros ... de la carreter:l de '0" pro
v.incia de .", se compromete :1 t01ll:Jr
a sn cal'go la ejecución de las mismas
con estrkla sujeción a los ex.presado:::
requisitos y condióones, por la ('anti.
dad ·de .,. peselas.

(Aquí la proposición que se haga. ad·
mitiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tillO fijado; ·pero advirtiendo que
será des:edhadatoda proposición que no
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céiltimos, escrita E'n
letra. por la que se compromete a ia
ejecución de las obras. asi como en
toda. aquella en que se afiad:! slguna
c1áusul::l.)

El proponente ~e obliga al ~umpn

mient:> de lo dispuesto en >el Real de
el'eto-lev de {; de 'i\larzo de 1929 \'
Reales 'órdenes de i v 26 del r.>isruo
In't's. en la parle que 'su articulado 1.:
af€'Cta, como asimismo a pagar los jor'
na,les mi.nimos que deternllni:n los Ju
rados mixtos de Obras públicas u uro
ganismos competentes para ello, Cl·ea·
dos. por el ~:Iinisterio al' Trabajo.

Además acompañar:; el dOC1.11l1entti
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justificativo d(' <¡tll: cumplimenta las dis
posiciones sübn: el Rt:tiro· obn·rp. .

l En el caso <le que d lidt~l(l()r .nI)
¡'[Hilera presenta¡' di{-!Iü dlH:ull1cnto de
la e:lja .\"ueiolllll de 1'!'l~tisión. I¡Ur [10

!l"ncr o!Jras en ejecución. los :>ustittltr;Á
por Ul1a ,jcdar~H:ión jurada en que así
lo mantñ~stc: si este documento tuvict<l
(jete ser '\'úlído paru más de una propo
~i('j{m. se expresurá en sobre abierto
cx.pn.'-,;anr1o ('n el mismo las proposicio
nes a que corrcsponde.)

(Feeha y firm:.t.)
5-1116

Hasta 13 s 1re~'e horas del dia 14 de
:'>byo de 193G se admitirán proposi
ciones en las .Jefaturas de Obras pú
¡,¡leas de es:a pro.... incia y en las de
:\iadrld, Ct;eJlcü, Ciudad Real. Bada
joz. Cáceres y Ayiia. a horas hábiles
de oficina. para optar:;. la subasta. con
caracter urgente, de las oor3s de aco
pios para conservación. incluso su em
pIco en recargo~, de los kilómetros
1S al 21 de la C'nrretera de Ocañ:l ;¡

San ta enI? de la Zarza. cuyo presu
puesto de contrata asciende a pese
t::s 41.2;}~,SO. siendo el pl:lzo de eje
cuciton de ellalro I!I eses y la fianza
provisional de 1.~3S 1)eSe1as.

La subasta se 'verifil-ará ante la Je
fatura dp Obras públicas de estu pro
vincia. si~uada ('11 hl plliza de Santa
Clara, Ilumero (j, el dir. 19 de .\!:lyo
de 19:JG, a las once horas,

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el l'cgociado de Conser\'ación y -Re
paración de Carretelas del :YIinisterio
de Obras públicas, en los días hábiles
de "oficina.
" ta proposición para cada proyecto
se presentará en papel sellado de cua
tro pesetas y cincuenta céntimos, o
en papel común con póliza de igual
precio; desechándose. desde luego, la
que al abrirla no resulte con tal re
Quisito cumplido, Jo cual lleva con
sigo el que, una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de
recibirla, no se puede admitir ya en
ningún momenl0 a subsanar la de
ficiencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

En dicha proposición se hará cons
tar que el solicitante se compromete
al cumplimiento de la legislación del
trabajo en cuanto se refiere a las re
muneraciones al personal obrero que
ha de trabajar en las obras objeto de
la contrata. Asimismo presen tará los
documentos que acrediten está al co
rriente en los deberes que le impone
el 3rtículo 43 del Reglamento general
del Retiro obrero obligatorio de 21 de
Enero de 1921. ena ,'ez que le sea ad
judicado el sen-icio presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el
apartado B) del mencionado Real de
creto-ley de 6 de :\larzo de 1929, y
Real orden de 7 y 26 del mismo mes.

Las Empresas, Compañias o Socie
,dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del
:¿5) y disposiciones posteriores.

. Toledo, 22 de Abril de 193(j.-~EI

Ingeniero Jefe, 1Iiguel Romero de Tl<
jada.

.l/olido dI' p7'(lposiciúll.

Don .... \('{'jno <le .••. ¡H'o\'il~l'ia de ...•
sfgún l'¡~dula ]H:rsonal nÚmero __ '. con
domicilio t'l1 ''', prJ\·¡!lci;.¡ ·le...• eaIJe
de ...• núllle['U .... enk¡'ati.¡ del :'.ll1UJ1

ci"opublicado con frtll:J ... último, y
de 13.~ <'(¡!1dióones y r ..'(ftlisi tos que SI:

exiAclI para la adju<..!icaC-Íún -':11 púbJin'
suba..<.ta (h: las obras de ... de los l.;.i·
lómelrus ... de la carretera ele ...• pro
vincia de .'" se compromete a toma!'
a su cargo la ejecución de las mismas
con estrkia sujeC"ión a los expresado,;
requisitos y con<lidom.'s. jJor la canti
dad de ... pesetas.

(Aquí la proposición qlle SI! haga, a..l~

mitiendo o lm-jorando 1isa y l1anamen R

te el tipo fjj::ldo; pero ad\'irtiemlo que
&el'á dcse<úada toda propoo:iciún que no

I
se exprese. dct-erminadamente ia canti
dad en pesetas y centimos. cs.crita en
letra. por la que se eomprorl1cte a la
ejrtución de ~as ohras. asi como ~n

. toda ;;;quella en (lOe se añada algulla
cláusu 1:'1.)

El proponente se obliga l!1 cumpli
miento de lo dispuesto t:n €I Hcal de
{Teto-ley d'~ 6 de )larzo de 192¡J y
Reales órdenes de 7 .... 2G del mismo
mes, en la parte que ~-;ll articulado le
afecta, como asimismo a pagar los jor
nales mínimos qu<." determincn los .Ju
rados mixtos de Obras públicas u ur
ganismos 'cmnpdentes para ello, crea
dos pOI' el :'\Iinisterio de Trabajo.

Ademas acompanara el doc:.uncnto
justific;ati\'o de que cmnpliment:, idS dis
posiciones sobre el Hr:tiro obrero.

(En el caso de que el lil'i tadn¡ IlfJ

pudiera presentar' dicho dOCW1Ien.to de
1;1 Caja ;\~!;:jon¡11 de Previsión. por no
tener Ob::1S en {'j-ecudón, los sustituir:l
POi llna deelaració!l jurllda en que asi
lo maniHcslc; si este docilmento tuvi'~ra

que ser v:ilido Jlara más de una propn
sición. se expresará en sobre abierto
ex'presando ·en ei mi:-:>mo las proilosicl.)
nes a que corre~pol1de.)

W"':'ha ~. ti'fIna.)

Hasta las trece horas del día 14 de
::\Iayo de 1936 se admitirán proposi
ciones en las Jefa.turas de Obras pú
blicas de 'esta provincia y en las de
::\ladrid. Cuenca. Ciud;:¡d Real. Bada
joz, Cáceres y Avila. a horas h¿biles
de oficina, para oviar a la subasta. con
carácter urgente. de las obras de aco
pios ]Jaro conseryaC'Íón. inclLiso su em
pleoen recargos, de los kilómetros
10 al 12 y 16 de la carretera de Ta
rancón a Santa Cruz de la Zarza, cuyo
presupuesto de cont!·~ta asciende a
33.03:J,81 peset:ls, siendo el pbzo de
ejeclll '(m de tres ¡n~ses y la fianza
provisional de 991 pesetas.

La subasta se :rerifieul'á an te la Je
fatura de Obras públicls de esta pro
vincin. situada en la plaza de Santn
Clara.núnH'l'o G, el dia 1~) de :\Iayo
de 1936, a las once lleras.

El proyecto. pliego de condiciones,
mOdelo de projloskión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de sU
presen!ación est:,;.rán de manifiesto en
esta Jefatura de Ohnls publi<:¡¡s y en
el l'egociado de Conserva~'iüa y H.e
paraeión de Carreteras. del ~Iinisterio

de Obros públicas, en los días hitbiles
de oficina.

La proposición para cnda proyecto

se presentara en papel sellado de cuaR

tro pesetas y cincuen!a céntimos. O

en papcl común l'on póliza de igual
precio; deseeh:imlosc, desde 1tl('go, !:l
que al ob!'irla no rt'"ulle con tal re
quisito cUlllplido. lo cual lleva con
sigo el que, una vez entregada J::
proposición al oficial encargado de
recibirla, ·no se puede admitir ya en
ningún momento a subsanar la de·
ficiencía que en cuanto a su reintegro
tenga.

En dicha proposición se hará cons
tar que el solicitante se compromel e
al cumplimiento de la legislación del
trabajo en cuanto se refiere a las re
munernciones al personal obrero que
ha de trabajar en las obras objeto de
la contrata. Asimismo presentara los
documentos que acrediten esta al co
rriente en los deberes que le impone
el articulo -t::S del Reglamento genera!
del Hetiro obrero obJi~:..ltorio de :n de
EnerJ de 19~1. Una vez que le sea ad
judicado el ser"vicio presen !ará el con
trato de trabajo que se ordella en el
apartado B) del mencionaco Heal de
creto-ley de ti de ~larzo dc 1929, y
Real orden de 7 y 26 del mismo mes.

Las Empresas. Compañías O Socie
dades proponentes estan obligadas al
cumplimiento del Real decre~o de 24
de Diciemhre de 192R (GACET.\ del
25) y disposiciones post~riorcs.

Toledo, 22 de .-\.bril de 1!)36.-El
Ingeniero Jefe. :\liguel Hornero de Te
jada.

Modelo de proposÍ(·iun.

Don .... vecino de ...• provincia de ....
según cédula personal mime:'() '_'. ('on
domicilio en "', ¡¡roy inela de ... , edie
de .... número .. _. tmter¡¡do del ¿¡nUI]
eto publkad(¡ con k""ha '.. último. ...
de. la<; condiciones y requisitos que s'i:
eXIgen p3ra la adjudicaóón en públk:t
subast:,: de las obras de ... de Jos Id·
l~m~tros '" de la carretera de ...• pro
VInCia de ...• se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las Husm.,",
can est:-i;::ta sujeción a los expresados
requisitos y condieion·es. por la l'umi
dad de ... pesetas.

(Aquí la proposición ljlH' !>(' ha;:;:,;., ad
mitiendo o mejorando lisa V llan

c

ai1iCll
te d tipo fijaúo; pero <Hhi~llclldo que
Se¡'a de:;;ec::ada toda proj)osicion que no
se exprese uctcrminadamentc la canti
dad en pesetas y céntimos. escrita en
letra, por la qu't.' se cori.1prometc a la
ej<.'Cución de 1:15 o!J:-as, así cO-mo en
toda aquella en que se anada ulguna
cláusula.)

El propo:1ente se oblig'l al cumplí.
miento de lo dispu"esto cn d Real de.
creta-ley de ü de :\íarzo de 1929 y
Re<~lcs órdenes de i y 2li del mismo
m!.'s, en la parte' que su articularlo le
afecta, ("omo 2si:1:isr:1O o j"":ngar los jor
nales minimos (l('C determinen los Ju
rai~os mixtos de Obras publicas u Ur
ganisrnos <:ompe.tentes para ello. crea
dos por el :\linist~rio ch.' Trabajo.

Además acompañal'ú el <iocumento
justificativo de que cumplimenta !a,> liis
posiciones sohre el Hctiro obrero.

(En el cuso de que el li{'itad"r no
puuie:-a presentar didlO dOCW1,ento de
la Caja :\adonal de Previsión, por no
tencr obras enej-ecución, los sustituirá
por una dec!ar:lción jur-ada en que así
lo m::mifieste: si este dOl'urnento t"L! ....iera
que ser. valido para más de una propo~
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sieión, se eXj)n:sará en soL re ~bim'h>

cxpresand'ltll el mismo las propos;l:io
(F(~r;hu y !inua.)

S~111S

Hasla las tn~ce hor:¡s del día U de
:\l:Jyo de 1936 se admitirán proposi
ciont"s en las Jefaturas de Obr:::s pú
blicas de esta pro\'incia yen las ce
.\ladrid, Cuenca. Ciudad Real, Bada
joz. Cáceres y Aúla, <) horas hábiles
de ofil'ina, para op~ar a la subasta, con
c:.lr~eter urgente. de las obras de aCO

jl¡OS para conscf"\'ucü>l1. incluso su em
I}lco en recargos, de los kilómetros
:a al ::13 de l:.l curretera de :\10ra a la
C<t,¡iJla de Dolores. cuyo presupueslO
de (~onlra¡a asciende a 42.035,11 pe
selas. siendo el plazo de ejecución de
('ua lro meses y la fianza pr(ll\' isional
(~t' l.:2{i:2 pesetas.

L.l sub¡Jsta se r,erifkarú a:1 te la .T e
f?_!~lra de Obras públicas de esta pro
vi neia, situada en la plaza de Santa
Clara. ·numer·o O. el día 1~ de :\.layo
dc HI:Hi. a J¡1:s once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma \" condiciones de su
JJreseniacióll estarún d~ manifiesto en
esla Jefatu¡'a de Obras públicas y en
el ~e.;:ociado de Con.~el'\'acióll y Re
paración de Carreteras del :1linisterio
de Obras públicas, en los días hábiles
tít" oficina.

La proposi6ón p:.1ra cada proyecto
:-.i: pn:sentani en papel sellado de cua
tr·o pesetas y cincuen tu t:éntimos, o
t:11 llapel común con póliza de igual
precio; ctcsechúndose, desde luego, la
que al abrirla 110 r~~sl!lte ('on tal re
quisito cumplido, Jo cual lI~Ya con
sigo el que, una yez entregada la
proposición al Oficial cnc:rrgauo de
n:eibir!a, no se puede admitir ya en
ningún momento a subsanar la de
ficiencia quc en cuanto a su reinte~ro

tenga.
En dicha proposición se hará cons

raT' que el solieitante se col11prome~e

al l'umplirniento de la legis1a,'ión del
ir;l!J:ljo ('11 cuanto se refiere o 1D.s re
tnUll\:racÍOncs :11 personal ebrero que
¡la de trab:.tjar en l<1s obras objelo de
la ('ontrata. _\simismo pn'scntarft los
(iú,"lll11entos que arrediten esl::t al ce
17icnt~ en Jos deiltn:s que le impone
('1 ;Jrliclllo 4:~ del Reglamento i!Gneral
(\lol Hetiro obrero obligatorio de 21 ele
Enero de l!,:¿L Fna YeZ que le sea ud
jildi<::Hlo el sen-ido llresen :ar¿ el con
1r¡.tlo tic 1rab:1jo que se ordena en el
IIp:lI'I:H!O H) del mencionado Re21 de
nelo-Iey de ü de }J:lI'ZO de 1929, y
lh.'al orden de 7 '" 2li del mismo m~s.

Las Empresos,' Compañias o Socie
¡!adts proponentes están obligadas 01
cumplimiento del Real decrc10 de 24
de Diciembre de 1928 ·(GACET.... del
2~) y disposiciones posteriores.

Toledo. 22 de Abril de 1936.~El

Ingeniero JefE" :\Iiguel Romero de Te
jada.

Modelo de proposición.

Don .... veeino de ...• pt"oYincia de ... ,
$E'gún cédula. personal número , .. , con
domicilio ea ...• proYincia de._., ra!le
de .... mime: ...• enterado del anun
cio publicado con fecha. ... último, J'

de las condiciones y n,quisitos que~e

ex¡g<:11 p¡lra la :"lljudicac.:ión .':ll públku
subasta J las obr3s de ' .. de los ki-
lómetros de la carretCt"a de ... , pro-
vincia de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mi&lnw..
con est¡'Ído SJ¡1jcc.ión a los eXjH'csados
!'equisitos .Y t:o¡¡¡licioll~S, pOI' la c:uüi
d3d de ... pesetas.

(Aqui la j)t"(,JjJosición qUt se haga. aJ
mitiendo o mejorando lisa y llanamcn
te' el tipo fijado; pero Ulivir·tiendo que
será dc:>,có¡¡ad3 toda proposi-ción q:.Ie no
se exprese determinadamcn te la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en
letra. por la qU~ se t:omp¡'oml'le a I:.t
ejecución de hlS \JÍiras, así (:omo l.:ll

toda aquella CIi que se aliada algull:l
cláusula,)

El lJ1'opOfll:nte se obliga 8t cumpli
miento <le lo d:spuesto en d Hcal de
c.rcto-ley de (j de :\lai·zo de 1929 v
Heal~s úX'¡lenes de i y ~(j del mismo
rw:s. cn la parle que su árliC'l:!:Jáo le
afl'eta. como asimismo a JJ~lgar los jo!'
nalc~ minimo:> qu.'C del~ri1linen los J u
rados mixtos de Obras púiJlic'as u ur
ganis;nos COIlljJl'tentcs 1Jar'~~ ello. crea
dos por el ~lillíslerio de Tr<lbaju.

Ademús aeomj;al1arú el Jocmm:nto
justiJicaliyo lie quc c.anplimenta las li.is
posit:iol1es sobre el H'eli¡-o obrcro.

(En el caso de líue el licitad()!' no
pudiei"a pr·esentar dicho documcr:·to de
la Caja :-\aóonal de Previsión, por no
tener obras en ejecución. los susl-! luirá
por una declarllción juráda en que asi
lo maniJi......:.;le: si este documente) tu....iera
que ser \"úiidO para más de una pi"OpO
s:lclón. se exprcs3rú en sobre abie¡';o
ex'pre::;<1l1do ·en el m¡~i:nO las proposicio
nes a que corr(-':,polldl~,)

(F'Ú['ll;i y /;:'111;.1.)
S-1119

H3.sta 1<1s trece horas del dia 14 de
.\layo de 1g;Hi se <ldmi tirán proposi
ciones en 1:.:s .Jefaluras de Obras pú
blicas <le esta ])I'o\'ineia y en ]~JS de
1Iodrid, Cuenca, Ciudad Real, Bada
joz. C:lcen,s y .4.vila. ~J hr.ras hábiles
de oficina. para optar a la subasta, eon
car3cter urgente, de las obras de aco
pios para conservadún. indllso su em
pleo en recar~os, de jos kilómetros
1,2 J' 10 de la carretera de Ocaña al
Puen le de la Pedrera, cuyo presupues
lo de contrala asciende a 43.6il.25 pe
sctas, siendo el plazo de ejecución de
cuatro meses y la fianza provisional
de 1.311' pesetas.

La subasta se I\"c¡'ifkará ante la Je
f3tm'a de Obras públicas de esta pro
\·incia. si!uada en la plaza de Santa
Clara, ,número 6, el día 19 de ?vlayo
de HJ3¡¡. a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sohre forma y condiciones de su
prcsen,ación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públic3S y en
el !\egociado de Conservación y Re-'
paracíón de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas. en los días hábiles
de oficina.

La proposición para cada proyecfo
se presen tará en papel sellado de cua
tro pesetas ). cincuenta céntimos, O
en papel común Con póliza de igual
precio; desechándose, desde luego, la
que al abrirla no resulte con tal re.
CIuisile, cumplido. lo cual lleva con
sigo el que, una yez entregada 1<11

proposición al OJ1cinl encargad() ¡le
recibirla. no se pllede admitir )':1 l'il

ningún momento a suus,lIlar 1;) d~'

ficiencia que en cuanlo .1 su reinl¡::,;ro
tenga.

En dicha proposición se h::rá cons
lar que el solici t:lll te se i,'OIl1j)l"OIl"rl'.l;'

al cumplimiento de la legislación de:
trabajo en cn:mto se rciiNe a las h'
muneraciones al person~:l1 obn:.o ((\le
ha de trabajar en las obras objelo ¡!l
ia contrata. Asimismo preseillar:'¡ IlJ~
documentos ¡!ue acrediten eslú al ClJ
rrienle l'n les deberes q!le le iil1jlllllf'

el artículo -l3 del Rc;.;lamenlo gencl'::Ii
del Retiro obr'ero ohI¡!!;¡lorio <le :21 dI'
Enero de 1!l~1. ena vez (me le se~~ ad
judicado el sen·ic.;io jJres¿n:ara el ('I)n

trato de lrabajo (~ue se orden~¡ en d
apartu¡lo Bl del m('nt:jon~do Rc:]1 df"
('I"('lo-le\" de 6 de :.\131';.:0 de lS:!9. y
He::1 or'den dc 7 y 25 del mismo ¡11t.~.

L:IS Empresas. Co:npaiií:¡s () Soci['
datics proponentes eslún obligadns ul
rumplimiento del Re"I decreto de :24
de Diciembre de 1!J:¿8 (GACETA del
2~,) r disposj~iones posteriores.

Toledo. 22 de .-\hrii de H):·Hl.-·· El
Ingeniero .Jefe. :\Ii;.luel Romero <1.,. Te
joda.

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de .... pru\"Ím:i:l de ... ,
según (.'~d'Jla pcrS\Jn~d númeru .... rqn
domicilio en ''', provincia de __ ., calle
de ...• número ... , enterado del al~::n

cio publicado con r~,·.l1a ... úHimn, y
de las ('ondi("Íon(·s y requisilOs q,:c se
exigen varu la adjudicación en púlJli·.:a
subasta eLe- las obras d(; .. , de los Id-
lómctros de la C:.lrretera de ... , P:'o-
'.'incia de se compromete a t0111:1I·

a MI <-~argo la ejecución de las mis:l1n~:

COIl estricta sujeción <) los expresados
rcquisitos y condic!oms, por la caatí·
dad de _.. pesetas_

(Aquí la pro.posición que se hag<l, <.'Id
mi tiendo o mejorando lisa y lIanalllcn
te el tipo fijado; pero advirtiendo que
SCTÚ des':,:<;i";:::da toda proposición que no
se' exprese determinadamente la canti
dad en P::Sci3S y céntimos, escrita en
letra, llor ia qUl: se compt"omete a la
ej.ccución de Jas obras. así como e,l
loda aquella en ~e se añada algun:~

cláusula.)
El proponente se obliga al ctlInpli

miento de lo dispuesto Cn 'e! Real de
creto-ley de 6 de i\larzo de 1929 y
Reales óruenes de i y 26 del mismo
mes, en la parte que su articu~ado le
afecta, eOmo 3simismo a pagar los jor
nales ITÚnimos <I".J-e determinen los J u
rados mixtos de Obras públicas u ur
ganismos competentes para ello, crea
dos .por el ~linisterio de Trabajo.

Aáemás acompañará el docun.ento
justificativo de que cumplimenta las dis
posiciones sobre el R,etiro obrero.

(En el caso de qne el licit<:1dor nG
pudiera presentar didlo do<:wnento de
la Caja Nacional de Previsión, por no
tener obras encj<:cución. los sustituir:J.
por una declaración jurada en que asi
lo manifieste; si este documento tuvíer::i
que ser válido p3.ramás de ena prop(,
sición, se expresará en sobre .3 bi.!:l'to
eX'Presando 'en el mismo las proposicio
nes a que corresponde.)

(Fecha y fi·rma.)
5-1120

J..
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AYU~TA~UE~TO DE CAKEDO

(Provincia de Orense.)

A l;:l.s once horas del día siguiente
hábil al en que se cumplan ""cinte de
apart..'Ccl" inscrto este edicto en la "Ga
ceta de :.\ladrid", descontando el día de
su inserción, tendrá lugar en el salón de
sesiones de esta Consistorial, bajo Ja
presidencia del Sr. Alcaide, asisildo de
un miembro de la Corporación y .:te un
);otario, la subasta para la contratación
de las obras de construcción de un ::\lcr
cado o Plaza de Abastos en el Puente
11ayol' de este término, con arreglo al
proyecto y presupuesto redactados por
el Arquitecto D. :.\I:muel Conde Fidalgo,
definitivamente aprobado, y bajo el tipo
de 149.685,í3 pesetas.

Las proposiciones para optar a esta
subasta se presentarán en la Secretaría
municip:.lI uentro de los veinte días se
ñalados en el pál'rMo anterior y horas
de nueve a doce, en plie!N cel'rndo y
cun suj{x:ión al modclo que figura al
final, rdntegra<.ras o extcndidas cn pa
pel de -4,50 pesetas, expresando en el
anvC¡-SO del sohre: "Proposición para
optar a la subasta pública para cOntra
tación de las obr:Js de constt'Ucción del
:\lercado", debiendo acompañarse por
s(:parado la cédula personal del iicita
dor y el resguardn :Jcreciit::ltivo de ha
LCI' eonslitllido en la Caja general de
Depú~itus o cn la Depositad:l de este
Ayulltamiento. en concepto de fiam!:a
pro.... isional. la c:mlidad de 7.~S~,29 pe
setas, equivalente al ;) VOl' 100 del pre
supuesto tola! d(: la obra, y la relación
de pr-<..:.cios minimos de jorn:lles a que se
contrae el Heal decreto-ley de {j de Jlar_
zo de 1929. dcclarado vigente por Dc
creto del :\rillist~rio de Trabajo fecha
2.1, de Junio de 1931.

El rcmal::mlc vendrá obligado a COIl
signa l' Ia fianza clefinWva. equi ,'alen te
al 10 POI' 100 de la cantidad por la que
se le adjudique la contrata.

El pago de las obras se verificará con
cargo alpl'csupuesto extr¡¡ordin¡¡rio de
este AyuI"i la!TIi~n to, según las ('~rtifica

ciones quc sc expi:hm por los lt:cnico:-i
encal"gados por la Su~)erioridad de tal
cometido, teniendo en cuenta las in'i
lnJ{"('lol1es dict:.Hl:.ts al efecto por el 1li
nisterio de Trabujo y Junta XaciolHI
con tra el Paro: y si el empréstito pro
yect:Jrlo para dotar parte dd referido
presupuesto no fuese cubierto o puesto
en vi.gor. el remanente que se que-le
adeudando :JI contratista lo cobrará éste
en cllalro anualidades, de"engando las
c:mlid:.HIl's {)cndientes de pago el inte
1'1'" :Inll~li del (j POI' 100.

La :'\1emoria, presupuestos. pl:mos y
condiciones facllltntiyas v económicas v
(]clllás do"umcnto:-i relath'os a esta su"
L::tsla quedan expuestos al público en la
Secretarü llJuni<'ipul, durnnte las horas
de ofkin3. desde esta fecha ¡hasla el día
lh~ la s~¡]>ast:i.

Pal'a todas lus cneslícnes que se sus
citen entre el eontratista y esta Corpo
radón. aquél renuncia al fuero de su
domicilio y se somete a los Tribunales
de esta lOC';1lirlad y su partido judicial
COl"l'espon di ente.

Los :11luncios, reintegros, eS<.'rituras,
fOrllwliznción del contrato, gastos fis
cales y demús que se .profluzcan con mO
tivo <le es!:! <'onlrata, serán de cuenta
dpl r(;mat~tI1te.

Las obras empez:min dentro de los
quinC'e dí:l" sigllirntes al (le la formali
zación del ~:onlrato y teml¡';.ín que estar

terminadas en 31 de Diciembre del año
corríen te. se~ún ordena la lf:'Y contra
el Paro de ~5 de Junio de 193.1.

El contratista queda obligado a acepo
tal' el GOpOI' 100 de los trabajadores de
la lo<:alidad, si el Delegado del Trabajo
nO fijase mayor porcentaje, y abonar
los jornales minimos que estén fijados
en ~sta localidad por el Jurado mixto.

.La subasta se verificará con arreglO
al artículo 1;> ':1' concordantes del Re
glamento c.e Obras y Se-rYicios munici
pales de 2 de Julio de 1924, y los pode
res serán bastanteados por un Letrado
de la capital de esta pl'ovincia.

Se hace constar que habiéndose d:ldo
cumplimiento al artículo 26 del Regla
mento antes referido. no se ha formu
lado reclamación alguna contra el in
tcnto ne esta subasta y pliego de condi
ciones.

JIodelo de proposición.

Don . '., que vive en ...• enterado de
los pliegos de condiciones facultativas,
económic:ls. gencrales y particulares
que aHl11 de regir en la subasta para la
contr;:¡lación de 13s oor¡Js de construc
ción del ?\'lercado o Plaza de Abastos
d~l Puente 11:Jyor. que acepta íntegra
mentc. se eompromete a torna[' a su
ca rgo d ¡eha cOl1strllrción por la canti
dad dI' ... (en lelra) pesf'tas.

Fccha y firma dell)l·úponente.)
En Caneelo a ~.t de .-\hril de 1936.-EI

Akalde. ScC'undino Conto.
$-1303

•.---~>Q<Io-~-_.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

::iGciedad anónima minera

MIKAS y PLO~lOS DE SIERRA DE
LUJAR

en liquidación.

Los liquidadores de esl:l Sociedad tie
nen el honor de con \'ocar a los señores
accionrstos a un:.¡ Junta gcneral extra
ordinaria para el día 20 de 1layo pró
ximo. a las ln:~ de su tal-dc. cn el do
micilio sodal, B~\Ilco del Salón, núme
1'0 1 dupli<:ado, liranada.

Orden del día.

1.0 Informe de los liquid¡)dore~ so
bre las operacioncs de la liqllidución y
resultado definitivo de la misma.

2.° Examen y aprobaóón de las re
feridas opcradones y del resultado d&
tlnitivo de la liquidación de la Sociedad.

3.° Terminación de la liquidación.
Apl·icación del remanente. Otorgamien
to de la escritura o documento de liqui
dación definiti....a de la Socicdad.

Conforme al artí-culo 31 de IO:-i Esla
tutos, los scñores accionistas que de
seen asistir a dicha Junta o hacerse re
presentar en ella, deberán depositar las
láminas que acrediten su propicdad:

En España.-En el domicilio social,
Banco del Salón, 1 duplicado, (JranadJ.,
o en alguno d~ los Bancos siguicntes y
sus Su-cursales. cinco días. ¡,or 10 me
nos, antes del designado para la Junta.

Banco de España.
Banco Hisp:-.no-A merica no.
Banco Español de Cr~dito.

Hijo,; de :.\Ianucl Rodríguez Acost:l.
En Bélgica.~En la Caisse GeI'!.éraJc do

1{eporls el de Dépóts, de Bruselas, seis
días, por 10 menos, antes del 20 d~

:\Iayo.
Granada, 2:, de Abril d{~ 1936.-Los

liquidadores: L. DI;: Pelsmaeker.-:\Ia
nuel Sola.

X-180-t

)lO};TE DE PIEDAD Y C_-\JA
DE AHORROS

Solicitado duplicado de 1;:!. librela :le
imposición número 1:W.:i3S. a nOlllbr~

de D. José Luis Perez ROJas. se anUl~l·¡;t
seriÍ expedido, anulándose ia libreta
primiti,"a, si en el ¡J.lazo de q.¡inee dias.
df:'sde esta inserción, no hay redam~·

ción en c.ontrnrio.
:\ladrid. :!:! rk ,\bril de l!-J:·W.-EI Jd¿

de la Caja, Juan Fcrnández.
X--1S00

DELEGACIO~DE HACIEl\DA
DE LA. CORU~A

Habiendo sido solicitada la devolu
ción de la fianza constituida por don
José Segade Rodríguez en el Banco d~
España a disposición del Ilmo. SI'. De:
legado de Hacienda de esta provincia.
para gs·rantir la gestión de dicho seiior
como Habilitado de Chlsc~ pasivas, se
ha{~e público pn este IH.'¡·ióditQ oficial a
fin oc que los qlle se consideren con I\e
recho a rornilliar alguna redamación
contra su gestión en el mencionado ("al'_
150, lo ycrifiquen en el término dc tr¿>s
meses siguicntes a la public.aóón de~

presente. según prc,,:ene t't artículo ti.u

del Real de.creto de 1-4 de Seplii.'mhn:
de 192;:;.

La Coruña. 4 de Abril de 19~G. - El
Interventor de Haeiemla. :\Iartín Pou.-_·
\'isto bueno: el Ddega.du dt: H:I(:iend~,

?!:mul'l enramés.
X-1:\02

LA U~roN y EL FEXIX ESPA~OL

Compañía de Seguros Reunido",.

Ramo de \"ida.

Habiéndo~e extraviatlo la p6liza nÚ·
mero ~3.1S7. contra.tadap<}I· esta Com
pañía por los Sres. Comp:liiy y 11011:1.
sobre la ("abeza de D. \·ieente Sen(h-:I
Tomás. con fee.ha 22 de Febrero de
HI:lG, SI? ¡¡nuncia ¡ü público, por segnn
da vez. para que la .persona que la po
sea se pn:scnle a justificar su derecho a
ella. en el término de veinte dias. a con
tar desde la fecha de e~lc anuncio, pues
de lo contrario le parará el perjuicio
a que ha~'a lugar_

En ~ladrjd a 27 de Abril de 193G.
El Diredor, A. :\Jartínez Pardo.

X-1799

LA HIDRO-ELECTRICA SERO:SEXSE,
S. A.

Hace saber a sus accionistas que a 13s
quince de! dia 10 del próximo ~layo, y
en su domicilio social de esla ""i!la, se
ccleiJrarú la Junta general de accionis
tas para la presentación de :\lemoria.
balance r cuentas, como i¡,,'-ualmente la
renovadón de parte del Consejo de Ad
ministración, según dispone la escritura
socia 1.

Serón, 24 de Abril tle 1936.--El Pre
sidente, Emilio Gimencz.

X-li98
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UN ION LEVANTINA PE~l:itAS

SOCIEDAD ~~ó~~~ DE SEGUROS

17.0 ejercicio.

:Balance de situación eh 31 ·de Diciembre de 1935. 517.1~1.4a

192.(l28~6

22.439.83
204.129,84

13.000.00
32.i30.65

- o.;;;

3.606.86';;.90

Para siniestros pendientes Acci-
dentes Ley (¡jeta de reaseguros). 500.0a

Para siniestros pendientes Dere-
cho común (neta de I·caseguros}. 54.55C.OO

Saldo pasivo de ]~ cuenta 'eon las C.ompllliía·s
reaseg'.Jradoras ~ " .

Saldo pasiyode la cuenta con las Agendas .
Depósitos en garantía .
Yalor·es mobiliarios en fianza ..
SalLO de la cuenta de Pérdidas y Ganancias.60Q.OOt:l;OO

HiO.~71,Qlcoe ~ ,.....• ,¡ ••• "' .

Crédito contra los accionistas por la :parte no
desemlJols:1da del; capital suscrito .

Efcctivc. en Caja y cuentas cOf'rientes de Ball-

ACTIVO

, ....__' -- ifn

rulores mobiliarios:

Fonuos públicos erel Estado cs'
pañol.................................. 814.132.00

Valores industriales o cornerciaJes
de empre&as españolas............ 25.000.00

~.robi1i<lrio J' materiaL .
Depósitos provisionales por 3"erías gruesas.
Fianzas depositadas ·

Saldo activo de la cuenta con las Compañias
l'easeguradoras:

En efectivo.............................. 23i.400.35
Cuenta de reserva de riesgos en

Cl.iÍ·so a su cargo..................... 484.311,19

Saldo activo de la cuenta con las Agencias y
Subdirecciones .

839.132,00
.75.621,35
35,489.60
~8~9~OIOO

721.711,5.4

330.4611.9?

Cuellia de Pérdidas y Grmdncias•.

PERDIDAS

SINIESTROS: Total pagado............. 4i5.17'l,90
Parte correspondiente al reuse·

gurc ,. 356.516.14

Primas aoonadas a las Compañías reasegura·
doras .

Bonificaciones y deducciones: Saldo de esta
cuenta ..

(~aslos de admin.istr~~ión., .
Gastos de organlZaCl{ln .

Reservas de este ramo:

. :.
PEsETAS

,--~. "1

118.655,76

423.935.29

40.874,M
100.246,ü8

10.000•.00

RESERV.~S TEG..··UCAS

Para riesgos en curso (sin deduc-
ción de la porción reasef,rurada). 214.129,58

Para siniestros pendientes (neta
de reaseguros)....................... 30.416;63

---- . 244..546,·U

PASIVO

Capital social suscrito.............. 2.0QO.OOO,OO
TIeserva estatutaria.................................... 150.0lln.QU
Reserva para fluctuación de valores............ 25.971,i5

128.940.68

30.416,63

102.211,5.7.

·1 M.3~i,31

'1.7ji .3i

2.299.78
.1.6G6,SQ

. 1.649,89

180.461,12

255.566.70

66.119'.54
87.068.05
48.154.83

Para riesgos en curso (nela de re·
2.seguro"s) _ :.. 69.564.5i

Pau Siniestros pendientes (neta
de reaseguros) ..... :................ 32.647.00

Rc.servas de este ramo:

Para riesgos· en curso (lleta de reaseguroS) .. j

RA.MO· DE INCENOIOS

Primas abonadas a las Compaííías rcasegura·
'doras : ..

Bonificaciones y comisiones: Saldo de esta
cuenta ' , ..

qaslos deadmill;istr~~iún , ..
Gastos de organlzaclon ;.

Resel'vas -de este ramo:

Para riesgos en curso (neta de re·
aseguros .

Para siniestros pendientes (neta
de reaseguros) .

R.\~'¡o DE Róáo

SINIESTRoS: Tolal pagado ~ .. ~
Primas abonadas a 13s COlJlpaiHas reasegtira·

doras ..
Bonificaciones y comisiones .

'SIXIESTROS: Total pagado........... 347.751.65
Parte correspondie'lte al .rease-

guro ,............ 167.290.53

202.13i,47

5.396.63
590.765,11

41.055",68

148.0{)O,OO

3.606.865.90

Deudores diversos:

Comisiones descontadas:

Saldo del ejercicio H133...... ........ 35.000,00
- 1934............... 48.000.00

1935..... 65.000,00

Para riesgos en curso (sin deduc-'
ción de lá porción reascgl.lrada).. 169.490,47·

])ara siniestros' pendientes (netá
de reaseguros)..... 32.64i,OO

Ramos de Incendios:

Ranio Marítimo:

Efectos en cartera .
Primas vencidas pendien tes de eobro .
Otros del;clores , .

Ramo de Robo:

Para riesgos en curso (sin deducción de la
porción reasegurarla) : .

Ramos de Accidentes:

Para riesgos en curso Acciden tes
Ley (::;in deducción de la por·
ción re:1segurada)........ 14.268.55

Para .ries~osen curso Derecho co-
mún (siodeducción de. -la por·
ción'reasegurada) 44i.812,93

RAMO DE ACCWENTES

2.749¡81 SINIESTROS: ToLal pagado........... 89i.i9/}.38
¡"arte correspon'diente al rease-

gl.¡ro 289.981,82

Primas abonadas a las Compañius· r-easegura~

doras .
Bonificuciones y: deducciones: Saldo de esta

'cuenJa ., , ..
Gasios de ndministr:ilción .
:GasiQsde :QIganización.~' ~ •••. ;;: r.-,.;~ ..

607.808.56

398.1124,18

194.53ü.94
17i.5n.76
95..538~91



Gaceta de Madrid.-NÚm_ 119 28 Abril 1936 Anexo único.-Página 803

PESE.....S

~S.234.3;

Reservas de este rame.:

Par;;;. riesgos en curse.; Accidentes
Ley........... 13.933,il

Par~ sJniestros pendientes: .o\.cci-
.ientes Ley....... 500,00

P.:.l="1;!. rie:;gos en curso: Derecho
común (neta de reaseguros).... 315.273.03.

Para siniestros pendientes: Dere
chú común (neta de reasegu-
ros) 54.550,00

,;plicaclones lla:,,~as:

Par;:, Slmestro-> pendientes (net3
Uf;' reas"'guros) .-----

Prim.as del ejercicio .

RA.."lO DE ROBO

Reservas técnicas dd ejercicio anterior:

1
Para riesgos en curso (neta de ¡'e-aseguros)

384 <)"6 -, Primas del ejercicio .
.~~ .1"

15.).02~~,39

6.¡,:!.:5S~.i1-

934,:'1-)
S.2-l9,4S

293.389.56
Primal: del ejercicio 1.~86.:!·H.H

GAN.~NCIAS

40.799.32
Saldo acreedor........................ 32.i30,6:i

3.532.864,39

9·1.043.34

2IJ.77i,-l.u

~.5:~2.804,3::1

x-

:-W.39S,99
63.¡;'H:,:J~

lntt"reses .
Beneficio en cambios ..

Para riesgos en curso: Accidentes
Ley (neta de reaseguros)... ...... :!.:!Oi .39

PolI':' riesgos en c.urso: Dererho
común {neta de re~lseguros)..... ~35.:H::!.1í

Para siniestros pendien tes: Ace i·
dentes Ley (net:l de reaseguros). 7.0uO.flO

Pam siniestros pendientes; Dere-
c-hoc-omún (neta de reas~guros). 48.970,00

Resert'as l¿cnÍ(:as dd ejercjc·jo allteriar:

. Resen'a ~s[Jecial:

Fondo legal para flllCluoci6n de valores.

:i72.i04,30 Producto de los fondos invalidos:
759.060,2:i

Reserl'w; t~cnkl1$ del ejercicio anterior:

Par:.t riesgos en curso (neta de re-
aseguros) 116.788.. 02

Primas del ejercicio ..

/t.,,'dO DE ISC~D10S

Reservas ·técnicas del ejerdcio anterior:

P:ilr~ riesgos en curso (neta de re-
aseguros), 69,f}44.64

Para si.niestros pendientes (neta
de reaseguros) __ 103.059,66

Amortización m(¡biliar-io............. 14.827.57
Fondo legal ¡.rara fluctuación de

YB.lores ~5.971,75

Tramit~nd(lse expedienle para Ul.'"V().

lución de lu fianza constituida por don
Juan C. López de SantamarÍ:.l y Lúpez
de Lerena, :\"otar[o que rué de S:m Fe-r
nando Y antes de VilJafranca de ~;1V:.l
rra. se hace públko p:lra que c12:.lnlas
person::ls tengun que deduC'ir al;.(unil re
clamación.la formalicen ante esta Jun
ta Directiva en plazo de un mes. a pa¡'
tir de la publicación del pr",sentt' edicto),

Sevilla, 25 de .-\.bril de 1(l::l6.-El De
cano. J os~ Gastalver. - El Se('retario,
Eduardo FedrianL

x'-1313

ILUSTRE COLEGIO :KOTARfAL
DE SEVILLA

Orden del día.

Reforma de 10<; Estatutos.
Para com'ul"rir a las Junl:l$ los seño

res socios que tengan derecho n 1:.1 1.lsis·
lencia deberán proveer,.e de la tarjci~
de identidad, que estar::' a dis-posición
de los mismos desde el dí(l de la fech::!
hasta tres dias antes de la ('eleb:::-:Eiúll
de aquéllas. .

:Madrid,25 de Abril de 19:Hl.-:-EI Se·
('rdario. Antigono Puerto.--\'isto bll~.

no: el Vicepresidente. Eulogio (Jarcia.
X-18119

l:l subsidiaria. qu.e tendr:il lugar el mis·
mo dí~. a bs 5 ..1:- y media.' cun d ..¡.
guiente

Junta general extraordinaria.

El Consejo de .'\dministración convo
ca, conforme a lo dispuesto en sus Esl;)
tutos. a Junt:l general ordinaria para
el dia 2J del próximo )[ayo, a las Cll:J

tro de la t:l:rde. en su domkilio, Eche·
garay. S, y de no celebrarse por f:lIt:"!
de número, á la subsidiaria, que tendrú
lugar el mismo dia, a las ('ineo de la
tarde, con el orden del dia prer,-enido
en aquéllos.

I
Asimismo se convoca:l Junta"general I

extraordinari::J. p:lra el dia 23 del pró
ximo :\layo, a las cinco)" rn.:dia de la 1

. tarde,- en su domicilio, ECih~garay, 8, Y"
de no celebrarse por falta de númei'o,:l.

Junta general ordim::i ....

CENTRO FARMACEUTlCO NACIO
NAL. S. A.

Ams\el'dam. );ederl::mdsl'he Han del
:.\laatschúppij ~. V., Handel :\laatsl'hap
pij 11. Albe¡·t de Bar)" &: eo. >;. \'.

En Londrt."s.-:\1idland Bank Limited.
.Bar.... lay Bank Limited, J. l-Ienry Schroc
del' & Co.

En ~cw-York.-Guar3onty Trust Com
pany.

~1a.drid. 2-5 de Abril de 1936.-El Se
cretario del Consejo de Administración,
Miguel Vidal Guardiola.-Visto buen,o;
el Presirlente, F. de A. Cambó.

);.-1806

C.OMPA~IAHISPANO·AMERICANA
DE ELECTRIClD.-\.D, S. A.

Se convoC:J :lo los sl'ñul't."s accionistas
3. la Junta generul ordinar-ül, que .~e (·e·
le.or&r~ el día 26 -de :\18.YO de 1936 en
el domicilio soeial d~ la C·vrnpañía. :-\.ve
nida dd Conde de Peñalver, 8 vIO, :,\130
drid, ti la'> doce de la mañan~l,'para de
liberar y resol \'er acer-ca de' los asun
lf.,S indicados en los apartados a) .Y b)
dd articulo 18 dt' los Estatutos de la
Compllñíu.

A los cfCt'los del ::lrtícul0 12 de los
pr'opiús E':itatulos, quedan designados
los siguientes Bancos en 10$ cuales 10$
s@ores ac<:iolli:slas [iodrán depositar
sus ac<.:iones. con una anticipación llÚ
nima de siete di:.ls, contra entrega de
una tarjela de :a~¡jstencia extendida a su
nombre: . .

,En :\ladrid.-Banco Español de eré-
di to, Ba neo L: rquijo, Banl:o de Viz("aya.

En Ban:elona.-S. A. ArnÚs-Gari.
En Bilbao.-Bam"o de \'izcava
En Bruselas. - Banque de Bruxelles,

Cassel et Cie.
En Amberes. - ~anque de Bruxelles,

~~te. Anme. Siege d'.'\nvers.
En Luxembuigo.-B:.mque Internatio

nale á Lnxt'mbourg.
En B-rlín y otras pbzas al€'manas.

D~utsc"he Bank lInrl Disconto Cesell
s(·hart.
. En Francfort s/)'I.-Deut-;che Bank

un.! Di Sf.:onto GI:':\ellseh<lft, F i l i a 1 e
Frandort.

~=n. 2'l!l'!ch y otras plaz.as suizas.-
Crt'dH SUlsse. '. . ...' - .. -

. -En AIDstt:rdam.-~Ienddssohn & Co.
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PESETAS
ACTIVO

TOTAL.... 49.676.271.42

TO"f.-'>L............ 49.67G.2i1,4~

DOll Angd Camp:wo jo" Jaume. Juez
dí: primera instancia número 2. de esta
vill:J de Bilbao y su partido.

Hago saber: Que a las doce hora!
del día 311 dt !\Iayo vróxirno \"ló'nidero
tendrá lugar en la Sala de audiencia
d~ tstl! Juzgado, si t3 ~n el piso s~gun4

do de la casa númt:ro 1 de la c:iJlle de
Maria lIuñoz: la venta en pública su-·
basta d~ los bienes qu~ luego se ditan
y que se pt'rúguen en el procedimiento
jlldieiul SlIII19l'iO del nrtf('ulo 131 dI: la
ley Hipotecaria, promovido por el Pro·
<-,urador D. Germán Pérez SaJílz:¡¡r. en
nombre de D. Abdón Ba~c~rán y don
Silvestre )'laguregui, contr¡t D. Juan
Horm¡,¡e-che y BUstinza:

X-1812

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, OB BILBAO

Bienes en Santa .lIaria de Le::ama.

Pl'imef'o. Finca rústica compuesta
del solar de la c:l.s:il quemada conocida
por' Ellriquocbe }' la heredad contigu:.l.
a dicllO solar; lind~mdo todo ello: por
el Nork, con el riachuelo qu~ pasa 'por
aquel punto y -COn la meáia peonada
que se segregó d-e dicha finca, Ji hoy
pertenece al mismo D. ~Iat'iano (;;:lude
a D. :\lariallO Criarle Dwloheitia); por
el Este. con el monte de Basa.mba~o;

por d Sur, con los montes del señor
Olaeta, y por el Oeste, cOn perteneci
dos de la casa Arec-hálde; mide d-e su·
pel'Í'ieie cinco mil 'Jchociclltos vdnta
lIldr-us cuaJrados, o sean mil quinien
los treinta eslados " seis céntimos. So.
bre el descrito solir existe la slguien.
le: 1lllS casa eonstrúida a la part-e in4
feriar, O sea 31 J\;oroesle de dicho so
lar, ("on el eual (;onfina la ::asa por to
d'o:; sus puutos. y tiene por el de su
~nlrada un camino espaéioso para. ~ .
servicio de la lllbm:a, el cU;.d 1J(·ga has·
ta la carretera de Asúl:I. a E:rleches.
OC!JIi-a la planta b:ija solur una super·
fide de ciento no....enta y dos metros
cuadrados, y COllsta lá dicila casa de:.
dos pisos, en el priml:'ro 'de los cualt.-s,
o sea en d b~jo, .e~istt;n el 2:a~uá!1, ~ó\.

Los asuntos a !ratar serán;
1.~ EXl!Jl)en y aprobación, en su C:14

so. de la .\lemoria. balance ..... CUéntas ..
(tel dercicio de 193::;; y .

:!." ~ornbra!TIi-ento de- los lnspei:tores
de cuentas.

.-\- partir de esta fech::l, hasta la cele-,
br~civn de la Junta. tcndl'án los st!ñorl;S
:ll'cionistas a Sil disposición en las oflci~

nas ue la Sociedad. todos lo.:; días lato
rabl(!s. de diic"z a do(:e de la mañana. los
liLros y documentación ('derente a LIs
cuenhts qtll: han de scr sometidas 3.. I~

ar....rob~H:ión de la misma.
Para poder '~sjstir a la Junta es indb.

pensable proveerse dt: I:J corr€'s'pondiell
te brjda de entrad:l, que le será exp~4

dioll. pr'evio el depósito de las acciones
o resguar'd,O"; ql1e aerediten poseerlas,
con cinco mas de antelación :l la cele
Lracilm de la mism~, en los puntos si
guientes:

En Madrid. por las oficin::ls,de la So·
eit'd:Jd o 8:1I1co EspañOl de Crédito; en
(;ijun. por la Subdirección dI" La Estre4

lJa; -en O\'iedo, por d Banco Asturiano
de Industria v Comercio.

)'ladrid,2i de Abril de 1936,-El Pre.
sidente del Consejo de Administración.
Francisco Alonso.

BA~CO HERRERO

O~·iedo.

IIalJit-ndose ex!ra\,j~ll.lo en pode¡' de
los intt-res::.dos el -resguardo de de.pósito
en l':ile Ball('o número :JU.1G1 a bvor d::
D. Jos':· (;¡'anja Hi\':ls y SLl csposa doü..
Petra Calldlaua Ciuti.:rr-ez, lll:.lfi{·OlilUll;.!
(!:lllle:lll". de Tor·:lzo. ('olll¡H'ensivo de
¡.¡est:t:":i llü¡¡¡ina1es l~.;jUU. en un titulo
serie D nÚllIer'o 10.930. Deuda 'amortiza
bl~ :> pOI' Hiu. emisión 19:!í. sin impues
tu, se haee público eH (~LlOlpljmifnto de
11) IJl'c·cc¡;luatio en los :3rticulos 1:! y 17
de m..l\;'s!rús Estatutus sociale.s; advir
tiendo que, ue no [H'é'selllarse recl.::.rna
eión justificada en el término de treinta
dÍ:Js. ¡,¡ eont:.:¡· de: la ft:cha de publica
t:ión de ,,"ste anullC'io t'll la "Ga~eta ·jc
~ladl'id" \' un diario dIO Ü\'jedo. se ex
pedir:i' l'll:evo resguardu a nOlllLre de
los litul~lrt's. sin res¡j(Jlls~,Lilid¡jJ.por
nUbtra p:..rie.

Oviedo, ~-l lIt' ;\bril de 19;¡6.-Por el
Baneo Ht';Tt'l'ü, d Dil'eelvr go:neral, Ju
li:in Hidalgo.

. Sociedad Anónima de Seguro.s.

El Consejo de Administración de esta
Sn('iedad. ell ¡-uml.. lirnitnto de lo que
<!(·ti'rm;na el :triÍl'ulo LS de los Esta
111¡"s, ha acordado convocar :110s seño
¡'es ~l~:('jonistas :1 .Iu¡:ta g.?ll1:ntl ol'din¡,¡
ria, que tt'ml.ri lugar el dia lU del pró
ximo me:, de :\luro, a las diez v media
de la mañana. en 'ello(,;al de :)i'.¡s·ot1<:inas
en Madrid, Asenída '1.,;1 Cunde áe .Pe
ñalvtr, número 16, prirnt:!·o.

Depusi ~o s Sucurs:.l! de La Coruñ;l. :l dis
posición del Ilmo. Sr'. Delegado di: H¡J
Lil:'nda de esta provincia. pal';) garUll
ll:lál' la gesti6n de dicho seiio[' COmO
Hubilil::t.du dI' C1:.lses ;I:.l.~i ,'as. ~<;: han'
públicot'n este lJt':r·íódh.:o afie;;}l a fin
de que lo:; que se consider';'n ('on dere..
dlO :t formul:lr :d..:;untl rt!C'!ullIlwión COn
1,:1 su gestión en el mencionadú cargo.
li> \'l:I-Hiquen ell td t,~nni¡¡l) de ¡res fIle
ses siguientrs a la publk:leión del pre
sente. según pl't'vit'ne el urtieul() ti.u del
R e ti I df'Cl"eto de l-t dI; Seplif::mbre
de 19::!,'j.

L:j Cot'uiia ~I ~ dt' Abrí I j..It' 19:::W.
El lnter'véntor de Hatit'nda. :\lartin POli.
\'isto bUi:no: l:'l Ddo:~ádú de Haci ....nda.
~hmut'l Caralflt:s. -

TE!'IH. SA

X-1816

X-1SH

LA ESTRELLA

Tallere:'l Ele-ct ro-Mt>canil'os. S..-\.

El Consejo de Adrninistra('Íóll. en
cumplimiento d;; lo dispuesto en el ar
tít'ulo 13 de los Estatutos. ha ;:,,-cardado
eonvoca¡' ::1 Junta general ordinaria de
sucios. par:..t el db'~i de ~'1ay(¡ ¡mjxillw.
a las cilli'o de l:1 larde, en <:1 domjeilio
sotb.l. Paseo de las .-\caeias.

El deposito de :H:ciones para concu
rrir :.¡ la Junta deberá efeC'lu:lrse en t'1
dOlllkilio social hasta el día anterior :.d
de 13 cdebl":H:ión. dI? CU:ltI'O :l siete de
la turde.

~Iadl·jd, 2i de Abl'il de 1931J.-El Se
,cretario, Antonio Siiez Segura.

.X-1S0S·

iUO.I)l)¡),OO

4.726.914.46

2.223.rI39,99
2.933.:'I99,:n

1..f4 .812,50

6i.sr.1.3ü
2::W.2::!~.88

700.000.00

2.541.32G.~ 1

1.307.3BO.OO
:•.;;02.9:{7,1-1

2iJi60,UI)
949.uUO.uO

i.1 :10.0UU,00

í3~.26-l.,:!O

20.000.000.00
1.;"53.917,70

1i .;:'38.500.00.

14.09l.910.i4
I6~.13(1.49

PASIVO

CLII:¡¡la de orden:

Consejo de Adminis!ra·
c1':'n: Su depúsilo en
¡J('C'iones .

Acreedores:

Por cuenlas corrientes..,
Por adelantos a euenla

de trabajos ..
Obligaciones .:J p:lgar:.. ,
ubligaciones al (j por

] HU ..

espital " .
Fondo'de reserva ..

Disponible:

Y:alores del Estado sr
gún cotización de est:)
fecha ,

\'aiurts del Eslado de
positados en garan ti~l

de Ir3Lajos según coti
za-ción de esta fecha.

Deudores ..
ü(¡('nmelJlos a co!Jr::¡r .
ñ.cdones en c:.lrtl"I':.J .
Obligaciones en l':H·ler:l.
Daños y lu(:ros del €'it'r-

cicio .
.Hesul!as d €' ejercjcios

('el'Nldos a :..tmortiz:;r.

Efectivo:
Caja ..
Bancos , ..

Por La )'1:.Jquinista Terrestre 1Inl'í·
tima, el Subdirector, :\:anuel Junoy.

X-ISlU

Habiendo sido solicitada la devolu
ciún de l:.i rianz:l (:onstituida por don
Bernardo L6pez Duran en la Caja de

DELEGACIOK DE HACIEND_-\.
DE LA CORUÑA

Resumen del iJwen/ariú gel1eral y ba
IWI('(: en ~n lit: Dide¡¡¡Dre de 19::l5.

LA MAQUlN1ST_-\. TERRESTRE y
MARITU1A. S. A•. DE BARCELüKA

Caenta de orden:

Actiones de Consejeros
en garantía .

Capital fijo:

Terrenos y edificius. ..... 8328.731 ,SS
:\1nquinarl;.', lO o I r i z r

tr~msrnisiones 26i,i1l5.00
Múqainns - herramienllls

:y útiles de ladas cb-
ses :....... iA~6.3;)I3,S2

Capital flolante:

'f;jlleres, efeclos para
ven del' y primer¡¡s
materias ..

Efectos en camino .
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cocina, dos alcobas, trt:s departamen
tos o locales, de ellos uno espacioso, y
una cuadra; y en el de arriba. o sea en
el superior. exísten uos (·ocina.s, OcllÚ
dormitorios, tr~s salas y dos rdretes;
cunstando. además, de un ·;amsrote, (;n
el cual hay una habitación compuesta
de cocina. cuatro donnitorlos Jo' Ulla
S:1la.

\,g.loraua, a los eféCtos de la SUDas·
¡j, en ';)2.000 pesdas.

Segundo. Un trozo de terreno des·
tinadu a ,'1Jiedo, de cabida de ciento
nueve metros cuadrados; que lué seg¡'e·
~:.1Jo de la finca compuesta de sol;l.r
ut! la casa qu('(nad:.i en Riqul-che y llt~

n'dad contigua a eHa. cuyo trozo de le
rtdiO linda: por el ~ork. cOn riachuo;·
lo, y pur los dt:mas \'ien les, Cl)n ti re.~

[V de dicha heredad.
YaJora-do ell 4.000 pest"t:ts.
Tercero. lJn mont.:: l1amudú Lana

mH:hu-Alde, y l:mlbién L:t=-rachattle 1)

Larra~ocoalde, que rniJe una superfi
cie de setenta y seis áreas, diecisiete
centiáreas y setenl.a y un cen tirnetros,
ti:[uivale.ntes :1 dos mil dos estados. y
confina; por ti Sorl~, :mtes con pro
{lit'Jad (.h: D. And.r€-s Ojangoiti. ~. per
tenecidos de la cast::ria Are-ehalde la
:\I:lyor. y en part.. con carretera de
.~súa a Erleches; por Oeste. ('on pro··
¡JieJad de D. Andrés ue Ojangoiti y
pc:rtenecidos de la ca~ería, y por tod.os
los demás lados, con terrenos dd mIs
mo Sr. Ojangoiti, la regata llamad:l
Larralde, pertenecidos ,le la caser'í::l
L&rri~be. J' l¡¡ mblll¡J regata.

Valorado en 'i .000 pesetas.
Cuarto. El monte llamado Larrazal.

cit, ~e. mide trescientos sesenta y cin
c... t:sta'tiQs. o sean mil trescieutos
uchenta y ocho metros C"uadraG.os y se·
s~nta milésimas; linda: por t:l.l'iorte y
Este. con. ;pertenecidos de la casa Gui
rrena; al Sur, con porción que se se
gregó d.el mismo monle- por vtilla a
D. Juan .Grau, y por el Oeste. con la
regata, Larrazaldc'.

\'aloraQ) en 3_000 pesetas.
Quinto. El .monte llamado ~eme

jami. que mide :>etentn y dos areas y
sdenta y cinco centiáreas y diecisiete
ctntímetros, equivalentes a mil nbv€:·
cit'ntos doce estados.; contiene algur10s
:i.rboles ·s robles y castaño:;, y confina:
púr Sur, con ¡pertenecidos de ]a ca~e

ría lsuenza. :r por todos los demás la
dos, con los de la caseI"ia Guerena y
terreno común.

Valorado en. 5.500 pesetas.
Sexto. La caSa de hbrnnza mayor,

llamadg C'..huped,u. qtle linda [lor los
cuatro (J<UIltos cardinale-s ('on terrtnos
de la misma casa; CO!l:-.ita (}t una yi
vü.-nda, a saber: un piso bajo que se
compone de un zaguá:l. Ulla ('odna.
tres dormitorios y euadl·a. y en el piso
primero lln::l S:.lla y paj~r. y Q{'upa su
pllmta solar una :::l1pt"rflci~ (le r-in<'uf"n
ta y <':in('o e-:;tados. t"quiv:11entE':5 :~ dos
('itntos nueve metro~. Actualmt'nte. en
la planta baja hay una vÍ\'jenda. y en
el ¡piso primero dos yÍ\"ie:l.d:l!;. y el des·
,:tn pstá 'I'i~dirado a p3jar. Son perte
necidos de esta casa las heredades lla
madas Chopecho, que confin.m :::¡·l Es
t€', con la C3rr€'tera que se dirigeo pLlra
Asúa; al Sur, con la misma C<1sa ;: per
tellecidos de la casa L:)IT;>('lle: :11 Oes
te, con los de la casu Barro¡l<lü, y al
Xorte, eon terreno Ele.ialde. y contiene
mil qtJ.iniéntos sesenta y .}cho estados.
y que hacen dnco nlil Hlj\'ecielllos se
:;enta··y cinco ·mdros; Ueutro J.t: es-ta

her~ad los siguientes: Una casa do
blc: nombrada Bi:zabalaurre, de planta
bah y dos pisos. Ocupa doscientes
cuarenta y seis metros cuadrados y
cuarenta decimetros, y linda por todos
los lados con resto de terreno. tenien·
do su frente a la carretera de Asúa. Y
otro trozo de monte llamad,", L:,¡rrasal·
de, que confina: al Sur. con ttlTt.'nos ..le
la casa Donicena; al Estt:. con nlmino,
\" ::tI :\'ort~ \' Oeste. con los de la casn
Larradlt~. y- conliene ll't'seio.:nlús ~ta.
dos que h3cen míl ciento l·ll:.lrenta 1
un metros cuadraJús,

\'aiorada en 105.000 pesetas.
La cantidad total rito l:u tincas t"::> de

l/G.;¡OO pesd:ls.

Condiciones.

Para lomar (Jade tn la ~l\bJst¡). que
lendrá lugar t:n UH s010 lote. ser:l Ill:

Cc:;;ar~o consignar :>ob1'1: b llleS:.l del
Juzgado el diez por ciento, cu:mdo me
nos, de la t3sación: n" se aJmitirá pos
tura que se;) inferior a d.icha tasación.
siendo de advertir que los autos y la
cerlificación a que se refh:re la regla
cuarta del :1rtkuJo 1~1 de 1:l ley Hipo
tecaria estaritn de m:miftesto en \a Se
('retaría;' que se eotender~l que to~o li
ritador aCt.'!:;tu ('0100 basl:lllte la htula
ción, y que las C:1rgas o grav::unenes
anteriores y los preferentes. si los hu
biere, al credito od'€'l :)t1or continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
rnal:mte Tos a<.'epta y (J1.led:1 sulJrogado
en la responsabilidau de los mismo.s,
sin destinarse a su extin('Íón el precIo
del remate.

Dado en Bilbao a 23 do:: Abril de
1931L-El Juez, Angel Ca-rn¡.ano. - El
Se-cretal'Ío, Juan :\larí::l. Ortiz.

X-1S11

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE OCCIDENTB. DE

GIJON

Dún Rutino Ayello y Ayello. Juez
de primeru instancia del distrito de
Ocridt'nte, de Gijón. y su partido.

Ha!l'ü saber: Que el Procurador don
Pedro Casasus. en representación de
D_ Luis del Campo Valdés Hevia. de
l"sf9. vecindad. promovió ante este
.J tlZ¡;!ado expe-diente sobre declaración
c::t" Ii .. rederos ~ü,intestato de doña Jo·
sefa Sanz-Pfrez del Campo. natural de
C~uiz y vecina que· fué de GijjÓD. don
elf" fúlleció á los cuart.>nta y ocho años
de edad, el día 3 de Enero de 1936,
f'st:'l.ndo soltera. y sin haber dejado
de~:cendientes ni ascendientes.

En e-l escrito inicial se in teresa se
declaren únicos y unh'ersales here·
deros de la doña Josefa Sanz-P.érez
del Campo. que era hija. de D. Jose
\' de doña \[aria de los Angeles, a sus
primos carnales D. José ~ianuel. do
ña :'IarÍ;l del Carmen v doña :Maria
Luisa Aguado del Campo. y a doña Jla·
ría de los Dolores. doña .?lIaría del
Carmen. doña Consuelo, D. Luis (re
currente) y D_ Juan deo! Caropo Valdés
Heda.

\" en cumplimiento de lo dispuesto
en el :1rtículo 984 de la ley de Enjui·
ciamienlO ci....il. en atención a que los
bienes y derechos reales que consti·
tuyen la herencia de la doña Josefa
S[;llz..,Pérez del Campo exeeden de
2,000 pesetas, por el pre'$enteedicto
se anuncia la muerte sin testar de di-

cha seiiorú y los nom~JJ-,;~ y grado de
tiereacia. y se ll;J.ma ú los que s.e
herencia. y s ellama a los que se
cr(-áil CiJn i~ual o mejor dert'cho Jj3ra
que t.:omparezcan Hl este jl1ZSa.do a
reclamarle, dentro de treintg, dias.

Dado en Gijón Do ::!1 de Abril de
19;::6.-Ei Secretario judicial, ~l::lgin

fe-rn~:1dez.-Yisto bueno; el Juez de
primera instancia, Rulino Ayello.

X-1S05

JUZG.4.00 DE PRIMERA I~STA~C!A

DE LA LAGU~'A

DOll Francl::>co Garda y Esoinosa de
los )lonteros. Juez de primera instan
cia del partido.

POI' e! pre~rite se anuncia que en
los l.lutos dE" que se liara expresión,
se lu diclado sentencia cuyo encabe
zado y parte dl.sposiTInl. es {;Qmo sigue:

"Se:ltenc:ia.-En La Laguna a 13 de
Noviembre de 1935; D. Francisco Gar
tia ~. Espinosa de los ),lonteros, Jue:z
de primera instancia de esta ciudad
y su. partido, ha visto el juicio ordi
nario de ln::.yor cuan tia. seguido de
un:.l parte y C0illO demandante, por
D. \Ianue] Angulo y _~.l...-ncnar. mayor
de edad, casado, .:Védico y ...-ecino de
GÜimar. repr'esentado por el Procura·
dor D. \'alentin J. G0l12<Ílez Alfonso
:ro dirigido por el Lelrado D. Ramón
.-U....arez Castro: v de la otra v como
demandado, las -personas des"conoci
das que ostenten la reprt!sentacíóu O
se consideren herederas de D. Manuel
Angulo y L¡¡guna. mayor de edad, viu
do. Registrador de la Propiedad que
fu~ J-e este partido y ue ignorado pa
radero_ y contra el :\1inisterio fiscal; y
cuyo juicio ...-ersa sobre la presunción
de muerte del D. )fanuel Angulo y
Laguna,

Fallo que debo d-ec!arar v declaro
la presunción de muerte de b. )'Ianuel
:\ngulo Laguna. y. en su virtud, debo
condenar y condeno a las personas
descono~idas que ostt"nten su rE.""'¡.Jre
.,entación o se consideren hereder3S
del mismo y al ~nnisterio fiscal. (l.

estar y pasar por dicha declaración.
sin hacer expresa imposición de
costas.

Asi por esta mi sentencia, que se
notificará a la parte rebelde, y ade
más para los efectos urevislos en el
arlículo 192 del Código civil. en los
eslrados de este Juzgado, '-Boletín Ofi
cial" de b pro....incia q "Gaceta de
Madrid", lo pronuncio. mando v firmo.
Francisco García," "

y para que sin·a de notifh:3.ci011 a
los desconocidos demandados_ libro la
pres':nle en L3 Laguna :.t 15 de -,"0
"iembre de 1935.-El Secretario judi
cial, Fernando Jiménez,-El Juez, Fr3n.
cisco G9rda.

X-1Sü3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE MADRID

En ...·irtud de 10 acordado en provi
dencia dictada con esta fecha por el
Sr. Juez de primera instancia número
3, ;,le esta capital. en los aufos segui
dos a insts.n<:í:l del Banco Hipotecario
de Esp.aña contra D. Francisco Benito
y Rodríguez de la Sierra. sobre seclÍe"1;
tro y posesión interina de Wla nnca hi
potecada en garantia de uuprÉ:st:::uno
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de diecisiete mil pes.:tas de capital, sus
intereses y costas, se saca a la venta
en pública y primera subasta la finca
hipotecada t:n g~r<lntÍit 'h~ dicho pr¿':;
tamo, que es:

En San Cristóbal de b L<lJi¡Ull:J..-L;.u:l
"'asa situada en la .::alIe del Remojo, de
dir.ho pueblo de San Cr-istvbal de La
Laguna, y disting1lida COIl id nUITlt:'ro
1 de gobierno antiguo y 3 JIlod/:'rno. qu,:
1.i.D,da: al 1\aci.ente, o frente, Con Li ci·
tada calle; al Poniente, ú espalda. con
casa de D. Rafael Tabares: ¡¡l ~ortl:,
o derecha, entrando, con otra de d.on
Domir.go Bello; y sI Sur, \) izquierda.
con o~ra de doña St'bastian;,¡ de la Sie"
na. Dicha finca se rdormó. nu resul
t:mdo del titulo su medida sUIH:rflcial;
pero practicada posteriormente, rbl.ll
té; ser de 133,40 metro;.; cuadrados la
del solar, de los cuales hay edificados
128 :.üetros cuadrados. .

Pa:'~ cuya subasta. que tt:ndrá lugar
doble y -;imultáneamente ¡-n la Sala au
diencia de est.e Juzgado. sito en la calle
del General Castaños, numero 1, .Y en
tI de ¡primera iu:;tancia de San eris
tó.ba! di:! La Laguna. se ha señalado el
día 1.'" de Junio próximo, a las doce de
su mañana.. bajo las sigLlientes con·di
clones;

Primera. Servirá de tipo para l::~'.t:l

primera su.lJasta la cantidad de treinta
y cuatro mil pesetas, fijada ~n la es(:r-i
tura de préstamo base de los autos. no
adrnltiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de didlO predo,
debiendo los licitadores. para tomar
parte en la subasta. consignar prel,'ia
mente el diez por dento de aquella can
tidad, sin cuyo !"l:quisito no serán ad
mitidos.

Segimda. Si se r.ich:sen dos posturas
iguales se abrirá nuev;,¡ licitación entre
los dos rematantes. y la consignación
del precio se verificará a los ocho dias
siguientes al de la a;:¡robación dd re
mate.

Tercera, Los l3utos \' los titulos de
propiedad. suplidos por certificación
del :tiegistro de la Propiedad, !;e halla
ran de manifiesto en la Secl't.-taría del
que refrenda, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, y nO tendr¡jn
derecho a exigír ningwlOs otros; y que
las cargas o gravámenes anteriores ~:
los preferentes. al crédito cel actor
continuarán subsistentes. entendiéndo
sese que el rematante los acepta y que·
da subrogado en la res.ponsabilidad de
los mismos, sin destinarse u su extin-
ción el precio del remate. .

~ladrid, 22 de Ahril d~ 193G.-El Juez
(ilegible).-El Secretario, Pedro Pért'z.

X-1S18

JUZGADO DE PRLPdERA INSTANCIA
NUMERO 5. DE MADRID

Por el presente. <Iu.e se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia ntirnero i:i. de esta
capital. en el expediente sobre decl:l
ración de herederos abintestato de don
Matías Benito Pérez Nogales, conocido
también con el nombre de Alfredo, na
tural de Bilbao, hijo de R..IJnón y de
Candelas, se hace saber su muer1€' sin
testar, que ·tuvo lugar, en esta capital,
el dia 18 de Noviembre próximo pa·
sado, a Jos cuarent:.'! ~. ocho añ.os de
eda'li, y -::1 e~t:ado de soltero y sm de
jar sucesión. y que redamansu he!'l:n
CÜl. sus hermanos de doble vínculo don

.\rnl:inuo y D. León Pérez :-';ogales. pa
ra qUe lvs que ~t: crean con igual o
mejor derecho ;;¡ la herencia que los
([".le la reclaman comparezcan ant~ el
f"dc:'ido JuzgaJo, dt::ltro dé! termino
111.' treinta dias; apt:rcibiJo que, si no 10
,·erifkan. les parar~el perjuicio a que:
hubiere Jugar en d~recho.

Dado en :\Iadrid a 24 de Abril de
19:J6.-EI Juez, Solano.-El Secretariü.
Pedro :l.l"<1fez C;,¡std]¡¡nos.

X-1807

JUZGAÚO DE PRIMERA lNSTA:XCIA
NUMERO i. DE IU.ADRID

Don ),Ian ud F"rnálluez Gordillo,
Juez dt: primera instaneia titular del
Jlugado númerü i, de esla capita.J.

Por el presente llago saber: Que én
dicho Juzgado de mi cargo, se tramitan
autos pOI" el procedi.miento especial
hipotecario esLl.blecido en Ja ley de :2
ue Diciemb~e de 1Si2, promoYidos por
el Banco Hipole.cario de España. re
~resentado por el Procurador D. Vi
cente Ruiz \';:tlarino contra doña Fran
cisca Pérez Flaquer. sobre secuestro
y posesión inlerina. de una finca ~i
polecada a b segu¡·J.dad de un pres
t¡)!Uo -d~ veinte mil quinientas pesetas
de principal, intereses. gastos j' <:os
tas en CUVOs <.lutos. en providencia
de 'este dhi. he acof"dado la venta en
publica subasta, 'IJor primera vez, tér
mino de quince dias. y doble }' si
mult:ine.. Illente de la finca· perseguida
en los mismos y que es la siguiente
tln"'a:

"En :\lá);:¡gu.-U'1l:t casa chalet. con
jardín, silaen el término munlcipa'1
de la dudad de \lálagu. camino de
la Cajeta del Espino a ~láJa.g;j. sin que
con;.;te su número de policía, y eU~'a

medida superficial totul, es de un;)
hectár".!:.l, ;")6 :íreas y 89 centiáreas,
ú('up<tndo la c:..tsa 230 metros cuadra
dos y 1~ decimetro.s. también cuadra
dos, y el resto d jardin. Linda: 'por
frente o Sur. con la ¡;arretera del Es
pinoa )'iálaga; de¡°E'Cha. entrando,. o
Este, con terreno de la finca de que se
segrega, que fué- de la señora Dupont;
izquierda, ° sea Oeste, eon finca de
D. )hmuel Guerrero ;r Carril, y fondo,
o sea ;\orle. con finca de la viuda de
D. lldefonso Lorente.

Es en el Registro de la Propiedad
de )lúi::tga la finca nlime¡-o 2.:i38.

Para el aelo del I'cmate, que tendrá
lugar en 13 Sub audiencia de este
Juzgado, calle del General Castaños.
nún;c;!'O 1~ principal, :Madrid, y en la
dE' ig~lai cbse de la ciudad de )Iáb
ga, se ha señalado el dia 22 de ~layo

prilxl1fw, a la~ once horas, )' se llevara
a eft:cto b:.ljo j:.¡s condiciones ~i

gG¡enies:
PrillJera.-Que el tipo de ,'enta PUI:1

esl1i primera subasta, es el pactado
(lor h.ls parte:> t:n la escritura de con!)
liLLlt:lún de hipoleC9, o sea la cantidad
¡!e í,1.000 pes-etas, y no Sé admitirán
posturas que no cubran por 10 menos
las (los lercer;1s purtes del expres':l.do
tipo.

S~·f2und:::.-f)a: ['am tomar p3rle en
el remate, deberán consignar previs
mente los licitadores el 10 por 100
deC"tivo del indicado tipo, sin cuyo
requisito no :ser:in admitidos.

Tercef"a.-Que si se hicie!'t'D. dos
posturas iguales, se abrirá nueva li-

citación entre los dosrem&.tantes am,,:
el Juzgado que CO::tOCe de los autos.
adjudicando&:' al mejor postor.

Cuarta...-Que 11:1 consignación d~1

preciú se ;,· ...riticara :.. los ocho ;jju;
siguient~:s ¡J de la aprúbi:ldón de! le.
mate.

Quinta.-Que l(>s tituJos de ¡..ropié'
dad suplidos IJor certificaCión úd
tlegistro, se haUarbll de manifi-esto en
la Secretarü' del refrendante, con Iv;
que deberán c:onformarsey sin def~
cbo a exigir ningunos otro~.

Sexta.-Y qLl,: Jas cargas ,() gr::lav....
melles anteriores y los fjrcferentt-s. si
Ir)s bubiere. al crédito del aC¡:t1r. i:!
Banco Hipote'::l río de España, Nnti·
nuarán subsistentes, tntendifndos-c
que eJ rernalante Jos acepta y que<iu
subrogado t;'n la ·responsabilidad di:
los mismos, sin desti·narse a su éxtin·
ción el precio del remate.

DMo en ::\ladrid a 15 de Abril dO!
1936.-El Secret:irio judicial, Joaql.:in
Argote.-Visto bueno: el Juez de ;p1'i
mera instanci::l, )Ianuel Fernández .

X-179t;;

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 9. DE MADRID

Eti virtud de pro\'jdencia oÓict&da p'or
el Sr. Juez de primera instancia núme
ro 9, de esta capital, en ·autos que ~i.
gue el Ban<:o Hipolec:afio de España
I."ontra D. Juan José AyUón Z<lmeño,
s~J,;'e secuestro, se saca a la venta "n
púNica subasta. por término de quin.
ce días, y en Ja ~ntidad -de ochenta
mil pesetas, fijada .:-n la escritura ..le
constitución de hipoteca. la' finca si-
guier.te: .

Casa de nueva constI'Uc("Íón, situad~
en la cim1ad de Murcia, barrio de S~n
Benito, y su calle de Cervera, marcad::!
con los números 8 y 10; consta de eua:.
tro plantas, ocupando una superflch~

de 159 metros y 'H decímetros cuatdd:
dos. y liada: por 1"a derecha. entrando.
o se::! Xorte, casa de D. Francisco Lú
!)eZ; izquierda, o 2\lediodia, la de don
Joaquín :Martinez y 1I1artínez; fondo. O
Poniente, la de Angel Maroño Cuadra
do. y frente, O Levante, Ja citada callt:'
de COITera, antes canuno de :\Iurcia a
la estación del ferrocarril.

Para cuyo remate, que será doble y
simultáneo en este Juzgado, y en el de
igual clase de :'!l,ureia que pOr turno
corresponda. se ha señalado el dia 23
de Mayo próximo, a las doce de la
mañana. en la Sala [:udiencia de am
bos; advirtiéndose; que para toml:iI'
parte e-n la subasta deberán consignar
los licitadores el diez por c1~nto dd
indicado tipo; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos tercera~

parles de,l mismo; que si se hideren
l!os Iposturas iguales se abrirá nueva li
cilaciún entre jos dos rematantes; que
la consignadón dd precio se verifica
rá a los ocho días siguienles al de I;¡
aprobación del remate; que los títu
los -de pro-pi-e-dad. suplidos 1¡10r certifi
caciÓn ~I'el Registro, ~stán {l.e manifies·
to en Secretaria, debiendo los licitado
rc~ conformarse COn ellos, sin tener de
recho a exigir ningunos otros; y qué
las cargas O gravámenes anteriores y
los ·pr-eferentes, si les hubiere, al cré·
dito del actor continuarán subsistentes_
entendiéndose que el rematante. los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de lo~; misrnos, sin de$ti-



Gaceta de .Madrid.------Núm. .119 28 Abril 1936 Anexo únic0,-Ptlgina: 807

X-181i

:narse, a su e:ttinción el· predo del 're-
lllale.' :

y para su· publicación en la "Gaceta
de :'iladrid" 'se flnua .el ¡):"CSl'Ilte, ~tl

,~dr~d a ::!Q de Al1ril de 1936.-"-El. Juez,
~r1os Cil¡a\'nita.~~-El $ecretllrío,: Fran
cisco de P. RiYes,

JUZGÁpo DE PRIl\UúíA INSTANciA
Nlj"M;ERO 10, DE M..o\DIUD . ,

. En )os, autos· eiécuu.,·os que se si
gnen en el Juzgado de primera insta,;,·
cia númeW 10, de :'Iladrid, prom.oyidÓs
;Qor ·D. Emi1ian~ .Carro D'íaz 'contra
P" José León Ordell ~obre pago de dos
,mil quinil!ntas pesetas, intereses y cos
tas, por providencia fecha .de· hoy .se
ha acotd~dosacar ala \;enta éh pú
pJica sub~sta por primera vez y en la
&u,m~ ~e treinta y sIete mil pesetas e.n
qu,:! h!l.Íl sido valorados periciallhente,

LQS derechos currespondientes al
D..José Lcórt Orden, consistentes en las
edificaciones y mejoras que tiene he
chas en la parcela de terreno número
~,8, de la carretera de la Puntilla, en
Leuta" d derechO de subarriendo dE'
las edificaciones construidas en dicha
'paréala y los frutos y rentas que pro
'duzclltal subaniendo. '
: Para su retnatese ha· señalado el día
-2~de :\1a:yo'ptó~imoy hbrll de las do
e~, en lQ~' Sal:!!; dI(! audienriade lo-s
.Juzgadós de pi"iIl1el'ü inst:1tJchi numero
'tu de esta villa de Madrid, sito' en
la calle del Geherill Castaños, número
Ji yen el de' igual clase de Ceilta.
., Lb que se hace 'púbÍiCo por' el pre
.~,enle, advirtiendose: que los referidós
15ie!1es salen a súbasta, como se .ha' dí
cho, 'én 1:1 SÜtn.~ dé' tréinla v siclé mil
p'esetas, sin que ~a admitida p'ostura
.i"riferior a las dos terceras paries de
:~sa' cantidad; que para tomar parte en
el remate deberán los licitadores con
signar previámente en la me.~a de am
li?s Juzgados o e.~tabl:ecimientos <festi
nados al efecto el di-ez por cien tú,efee
l~v~" cuan do menos, de.la mencionada
,cantidad, sin cuyo requisito no serún
ad,mi tidas sus proposiciones; -que los
bienes s:llen a SUha.'>Ul a instancia del
ej¡;cp.tante sin habterse suplido 105. tí·
huos de propiedad que puedan en su
~a5Q existir con referencia u los in
fllll~tlles, dehien do por 1:11· motivo el
~rnat3nte '....erificar 1:1 inscripción de
,eHos.eilla forma que (]ptr.rmina la re
gla quinta del artículo. 103 del vip;en.t~

11eglmneniO])al'U la l'jl'cuciún, ue la
ley HipoteC1:lria; ,qu'C las ,qrgas. y gra
\'ámenes que pqed:m existir sobre los
Jlnli,cados bienes qucdar[lTí subsisten
tes y decnenla del rcnlatmllc, 'por no
-de"l.tinarse a suexti-nció11 el precio ,de.l
:n.'1JHlte; quc'los autos 5ehallan de míl
tlifie~lo €n in Secretaria de este.Juzga
do número 10 para que senI1' -exM1ina
dQS por los .licitadores;· que el précio
del rem:l!e se 'v'eriflcar~ dentro de los
oC'ho' días siguientes :al de la aproDn·
e.ión del mismo; que si sehiciej'an dos
,posturas iguales sea.1rirá nueva lid
tm::ión entt:e los dQs rematantes, ':i que
el r.emate podrá hacerse a cal·idadde
ceder.' . ..
;;:Madrid, 11 de Abril .de 1936.---'El.Se
eret:ifio-, C'lndido Gar.cít!.-El Juez' de
llrfmera 'jn~lllnci~ (ilegible)"". . ....
. '. :; ..:' ..., - ;. ; .X-1821..

1
1JUZGADO DE PRIMEIL-\ IlIiSTAKCIA

NUMERQ 15, ,DE MADRID

. Dolf Pedro Yicenté Bueridia Gát'cia
JUéz ttmníCipal en "íunch~i1'Cs de prílne~
ra instartCia fiúmel'o 15 de cst<l.capilal
'po'l' in'disposición del ptopietarío. . ,
'lraga saber: Que porpro\'idenci:¡de
~s.te di.cta.~a e;t los autos de procedi
~~Ienfo .sumano se~idos a rnstimcia
Goel Procurador Sr. Yarela en nombre
de .D...S.evel'o· (jarCia Gcinzalez, cómo
<:eSlOnarlO de D. Olegario mera Ci
fueates, e iniciadós poi" D. Bonifado
Sanmarlín Chichot Eslava en reclama
ción de clHlltti préstatlHls hipótecarios
hechos a D. Yicent~ Pio Lozal1O Gar
cía y sú viuda doña )1agdalena Garcia
Barzanallar.a, ascendentes a cuarenta v
úh mil pe!';etas, se ha acórdádó sacar a
la vC1Ha en publica .subasta y por se·
gunda vez los siguientes que fué obje
tb de 'hipoteca que hizo D. Vicente Pío
Loiano Garda. '

. ;Pleno dotninio de una sexla parte
proindlvi~o, o sea una participa.ción
de sentc11ta mil ~etas en el mayor
ralor de trescientas' sesenta mil dado
a 'la totalidad de la siguiente fin'ca,en
l~ que se C'omprende todo el fIlobilario,
pin tutas, decorados, aparatos de cale
f:H:ción, utensilios e instalación de
¡¡¡nn}~ra-do,. telones de embocadura y
metallcos, telares, decoraciones de lo·
das clases, atrezzo, vestúario y todos
los demúsútilcs y accesorio de teatro.

Una finca urbana ll:Imada Teatro
de Eslava, sita en esta capital y su ca·
lh~ del Pastldizo de San Ginés, señala
da con el número 3 de In manzana 38;'
linda: por su frente, con la citada ca:
Ile en línea de 81 pies y tres cnartos;
por In derecha entrando, con la casa
ITÚmero 5 de la misma caiJe propiedad
de D. Justo de las lletas, en dos lin('a~

~e 4~ pies y tres cuartos la una, y de
;)4 pIe.'> la otra; por la izquierda, con
la casa núme~o de la misma calle que
pertenece a D. Fernando Vila .siendo
este lindero cuatro ljneasqu~ miden
respectivamente, 64 pies, 1i pies y uh
oda~'o, 23 pie~ )". medio y 15 pies y
medIO, respectIvamente, y poi' la es
paJd:¡ en una línea de iO pies y cuarto,
O;;On la casa número 9 de la calle dél
Arenal, propiedad de los herederds de
l'e Excma. Sra. Duquega de Castro En·
tiquet, las expresadas lineas forman

'1:1 figura de un pollgono irregular de
nueve ladGs :r encierran una superficie
de i .iG5 'pies, 11.016 3YOS de otro
equi',alenles él 602 metros Ji 886 cen~
límetros cuadrados; consta la finca de
dos plaillas, la baja destinada a -de
pendencias y la superior :J la Sala de
e·spedácu16s. distribuída en plaleas
Viso pl'inCíp.iH y segun do. . '

.r.OI~ poskrioridad a las dos hipote
cas que constituyó él Sr. Lozano Gar
cia. su viuda y heredera doña Maríll
Magdalena Garcia Barznnalhma¡ hipo
tecó. también por dos veces, y todas
aquellas son objeto del procedimiento
a fa\~(,}r del primitivo a~re-edor D. Pe
dro, ,Durán ;\Iotaes la partiCipación
indivisa de ochenta y seis mil ocho
eientns treinla y cuatro pesetas doC'-e
céntimos, en ,el total valor de ciento
cinc.uenta mil peset~lS, dado a la sexta
park descrita !lue lJerteneciú a BU cau·
'iflllle D. Vicente PiQ Lozano Garcia;

Adl.lerlelicias. '

1.·.· .Pa·ra.c\l):o acto,.que se .¡;ei¿bra·

r¡¡ nnkla, ~~la ·¡¡uuil'n(lla 'dee5te ·Jm:·
gltdo el día :27 llE<,\fayo pró;1timof tilas
Q-tlCe y me~ra {le~u Íl¡;¡íiann. .,.. .',

:!.' .' Servirá l\t' U;Jo' para- el'rem-a1e
la cnnlidad lIe semel~ la y' l¡'e~' mir se
teciento~ clneuen la pl,:;e¡tl.~. como,"se
t~nt~.y cinco por 'ciento dC1·tipo:qi.n~
51rYIO para la prüpera :"ubllshr. '
. 3." ~o sc'aumítiL':'rn' posturas' 'que
no cubran E'1 .mencionado- tipo; , : .

4,' Los 1ícit"aoon:s para tom:lI' par
t~ en el remate d·::-bor!1tl ~omi;;n3.r ~
v:amcnte en la .mc~:r del .Tu7~ndó·;el

dJe1. por ciento efecllyo 'de! 1'n~nclol}ll,

do tipo, sin cuyo re;¡ui:-Uo 110 ~er~il
:idt1lilido$. y .el eDil] lec; serj de{'uctlo
una vet terminado el acto, l:xtclltO:al
que resulte mejor postor. ' ".

5,' Los autos yla certífic::l:::lóri dél
Re~is¡ro ~ q~e ;;e refiel:e la l'eÍ4lU, '1::1+<11'
t~ Gel ar~lculO .31 de la l~y Hipoteca
na estaran de manifiesto en la S~He

taria del que refrenda ,: se ~'Iltendcrá
que los licitadores acept.an cvmo...has
tan te. la titulación, y que las c.a!~as D
g~avamen~s anleriores ':i preferentes
S,I los hubiere, al crédito cdeJactor con:
tmuarán subsistentes y. sin cancelar
y que las cargas o gravámenes qnterio.
re~ .y preferentes, si los hubiere" al
c1'cdito d:el. actgr continUHán subsis
tentes y sm cancelar, entendiénd05e que
el rematante los ace.pta y queda sub1'O.
gado e!l 13 re~ponsabiIidad de los miS
mos., sm 'destmarse a su extinción .el
precIO del remate.

Madri~l, 2:1 de Abril -de' 1936:.-,-'El
SecrelaI:lO, Nicolás Corlés. - El. Juez
Pedro ,Vicen.te Búcndia. Gatcia.. .'

. X_1820

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
:N'UMERO 19, DE :MADRID

En ,:irtud de providencia de esta.i-e
cha, dIct~d3. por el Sr. D. Blas$enent
Fc~rer, l\!.aglstrado de Ascenso. Juez. ue
pn~cra Ulstancia número 19. de esta
capItal, ~n aulo~promoyidos por el
Banco HlpotecarJO de, España, rClpre
sentafio por el Procurador D. Luis de
Pablo y qlazábal, para 'la efedh-idild
de un prestamo hecho a D.Joaquin
Lorenzale y Lorenzale, se saca a ]a
yellta en p!Ü'lica y segunda suuasta el
Inmueble SIguiente:
Ca~a si!a en esta ~a.pit31 y su Paseo

de EmbaJadores, senalad'a con' el nú
~e:o 12 llntiguo, 84 ~nOdl'1l1o·y SiF no
vl~lmo.. que ,:onsta dcsú.I;lllos,. planta
b~J~, pISO prImero, principal y -cúutt·o
VI"len?~S en el ultim.o piso. Ocup~ llna
superficIe de ('uatrocll'ntos sir!c metros
c~tadrados con ocho decimetros, y lino
da: al Este, ![Jor donde' ¡iene. su .en.l"::a
d:'!, en linea de' fachada de'\"einlidús
metros 11I)"cnla centímetros. con el PiI
seo de Ernbajadore3; por.la medianería
derecha, entJ"u'ldó, o sea al Xorle ~n
linea de diecisiete metros y ochenta y
tre~ centímetros, con casa nmnero l()
antig!10: 82 moderno, y 84 novíü:-no.
~ropIeuad ¡le D. Florencio,: -enreía
Sanz. "Y pHI'te {le la número 14 anti"uú
86 nmderno y 88 noYisimcr de dicho"h,:
~eo ~e gmbajl.ldores; pol' la medianería
Izqmerda, eni1':mdo, o sen al Sur; ell
lineq de diecisiete metros y ocl1.ent>l:
centunNros,. con la' expr.esada casa n"'
me,ro 14 anti~lllJ. 86 moderno y 88 no
vislmo del mt$ll10,' pa,seo de: Embajado
res, y _.c.on 1H~rle e·d'!: .la .flnca- nw:ue.rQ ,3
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de la calle de ~lartín de Varg:ls, ambas
de ]a misma proceden~ia qúe la que se
describe; y por el testero, o sea al Oes
te, en línea de veintit:-és metros, con
las fincas numeros 1 y 3 de la calle de
.:\Iartin de Vargas, propiedad que fue·
ron de D. :Miguel Lorenzale Pujals, hoy
sus herederos.

Para la subasta regirán las siguien
tes condiciones:

Primera, Tendrá lugar en la Sala
::Iuaiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, numero 1,
el dia 19 de ~Iayo próximo, ~. hora de
las once.

Segunda. Sen-irá de tipo la canti
dad de ciento doce mil quinientas pe
setas.

Tercera. N o se admitirán posturas
que no cubran las dos terce¡'us ¡partes
de dicha cantidad.

Cuarta. Para tomar parte en la su
basta habrán de consignar previamen
te los licitadores en la mesa del Juzga
do o en la Caja general de Depósitos
el diez por ciento del tipo de la misma.

Quinta. El precio del remate habra
de consignarse oentro de los ocho días
siguientes al de su aprobaciól1.

Sexta. Los. título!>, suplidos por cer
tilicación del Registro, se h~Jlan de
manifiesto en la Secl"et3ria, y los lici
tadores deberán conformarse ('on ellos,
sin que tengan derecho a exigir nin
gunos otros.

Séptima. Las cargas o grav:irnenes
anteriores y los preferentes que hubie
re al crédito del Banco actor continua·
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante 10:5 acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su exlinción el
precio del remate.

Madr1d, 21 de Abril de 193G. - El
Juez, BIas Senent. - Ante mi: Ramiro
López.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 19, DE l\L4.DRID

En virtud de providencia de esta
fecha dictada por el Sr. D. BIas Senent
Ferrer, .:\!agisLrado de ascenso, Juez
de primera instanCia número 19. de
esta capital. en autos promovidos por
el Procurador D. Francisco Antonio
Alberca y Mazuecos, en representación
del Banco Hipotecario de Esp.aña con
tra D. Felipe Castañeda Arenas y do
ña 11aría del Carmen 1\ogueras Ruiz,
sobre secuestro y posesión interina
de finca hipotecada en garantía de UD

préstamo de trece mil pesetas de capi
tal, intereses pactados, comisión y cOSw

tas, se saca a la venta en pública y
primera subasta el inmueble siguiente:

"Una casa situada en el barrio de
Triana, de la ciudad de Sevilla, calle
Larga, hoy Pureza, número 36 antiguo,
89 moderno, 68 novísimo )- 66 aCLual,
linda: por la derecha de su entrada,
con la casa número 66 an tiguo y 64
actual; por 1(1 izquierda, con la del
número 70 antiguo y 63 actual, y por
la espalda o fondo, con la casa núme
ro 56 antigl.!o y 54 actual, todos ellos
de la call~ Pureza.

.consta su área superficial de 140
metros cuadrados en el piso bajo y
151 metros con 50 centímetros, tam...
bién cuadrados, en el princípal, por
pisar una sala sobre la dicha casa nú-

mero iO, hoy GS. distribuidos en la
planta baja en zaguán o portales, pa
~io pequeño con galería., sala y alcoba
a la calle. patio con escalera descu
bierta que manda al píso principal,
cocina, pozo medianero can la casa
número 70, hoy 68, corralillo, excu
sado y escalera descubíel"ta a una azo
tea. El piso principal consta de dos
salas y sala con alcoba. Su construc
ción es de fábrica de ladrillos, made
ramen de junco y cubier'¡a de colgadi
zo, siend(l sus estados de primera y
tercera vida.~'

Para la subasta regiran las siguien
tes condiciones:

Primera.-Servirá de tipo la canti
dad de 26.000 pesetas.
Segund<l.-~o se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes
de dicha cantidad.

Tercera.-L(ls licitadores habrán de
consignar ·pl"eviamente en la mesa del
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos. ellO por 100 de dicha suma,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.-La subasta se celebr<lrá do
ble y simultáneamente t:n la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la
calle del Gener.al Castaños, número 1,
y en el de igual clase de Sevilla, a quien
por reparto corresponda, el dia 3 de
Junio próximo y hora de las once.

Quinla.--Si se hicieren dos postu
ras iguales, se abrirá nueva licitación
entre ambos rematantes.

Sexta.-La consignación del precio
habr:i de verificarse dentro de los ocho
días siguientes al de la aprobación del
remate.

Séptima.-Los títulos, suplidos por
certificación del Registro, se hallan de
manifiesto en la Secrdaría, y Jos li
citadores deberán conformarse con
ellos, sin que tengan derecho a exigir
ningunos otros. .

Oeava.-Las cargas O gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito d~l Banco ;:¡ctor, conti.
nuar:in subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepla :y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Madrid, 24 de Abril de 1936.-El
Secretario, Ramiro López.-Visto bue
no: el Juez de primera instancia, BIas
Senent.

X-18IS

JUZGADO DE PRIl\lERA INSTANCIA
DE P Al\IPLONA

En virtud de lo dispuesto por el
Sr. Juez de primera instancia de esta
capital en providencia de hoy dicta
da en aulos que se siguen -en este Juz
gado con arreg'lo al Estatuto de la
Propiedad industrial, a instancia del
Procurador D. Joaquin Iñarra, en nom
bre y represen tadón de la Sociedad
Española de Construcciones Babcok
& WHcox, contra D. Eliseo Belzunce
Lizárraga, Ingeniero y con último do
micilio conocido en S:m Sebastián, y
actualmente en ignorado paradero, so
bre nulidad de Ila patente de intro
ducción numero 136.532, se cita y em
plaza a dicho demandado para que,
en término de trein la dias, se :persone
en los autos y conteste a la demanda,
proponiendo por: otrosi la prueba de

que intenta valerse; ad\'irtiéndole que,
si no lo hace, le parará el J]erjuicio
;l qUQ haya lugar, y qu-e quedar:. a su
disposición, en Secretaria, las· copias
pre:;entadas.

Pamplona, 18 de Abril de 1936.--El
Secretario, Julio Sáinz.

X-18M
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ADMlNISTRACION DE JUSTICIA

CITACIO~"ES

Bajo los ([percibimientos procederrtes
en derecho, se cita y emplaza, pe.,.
los Jueces Q Tribunales respecUvos.
a las personas que a continuaci-6n
se expresan, para que comparezcan.
el día que toe señale. a contar desde
la fecha de la publiciJción del <Z1Zun
cio eJl este periódico oficial. con
arre[¡lo al artil~ulo 173 de lt,¡ ley de
Enjuiciamiento criminal, 830 del Có
digo de Justicia Uililar y 63 del de
Marina.

l.iS6

SAEZ RA~IOS, ROlllán; de treinta y
cuatro 3ños, casado, hijo de :¡...:.usebio y
Felip~, n3tural de Hlasco Sancho (Aví.
la), cuyo actual dom.cilio o pamderiJ
se ignoran; compareccr:i, denll·o dé!
ténnino de <:lnco días, en el Juzgado
municipal número 19, oe .Madrid, si lo
en la Carrera de San Francisco, S, piso
segundo, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de faltus
seguido conL'ra el mismo por hurto. bu·
jo el número 55 de 1936; apercibido
que, de no verificarlo, le pa'r-ará el per
juicio a que haya lugar.

1.787

SLJAREZ FIGUEROA, Marcelino; de
veintinue....e años, soltero. jornalero,
hijo de :VIaria, natural de Oleta (Ovi~.

do), que dijo .ivir en la caiJe tic Cel·
vantes, número 24 (Chamartín de la
nosa), y cuyo actual domicilio o para
dero se ignoran; comparecerá. dentro
del lénnino de cinco dias, en el Juzga
do municipal número 19, de :;::Hlrid, sito
en la Carrera de San Francisco, 8, piso
segundo. a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de fal
tas seguido conlra el mismo por llurto,
h::¡jo el número ti;", de H):~(j; apeN"ibido
que, de no "erificarlo, le parará el per.
juicio a que hu;ya Jugar.

1.783

TAPIA AGOlLAR, Gcrardo; domiC'j
liado últimamente en la calle de l-r>pc
de Vega, número lG, bajo; Compu¡"et:t'r:l
el día 26 de :\Iayo, a las diez horas, an le
el Juzgad'.) municipal numero i, de ~Ia'

drid, sito en la calle de la ~Iagdalell:l,
número 2U, principal, a celebrar jtlil.'io
de faltas pOI' malos tratos, señalado en
el número 273 de 1936, instl'Uido contra
el mismo.

5286

Sucesores de Rini.deneyra. S. A.
Paseo de San Vicente, 21;\.


